
Mlsiórr: Órgono Consailuciorrat qe jrEga el desenpeño de los Mag¡srrados Judic¡a¡es, Agentes F¡scales y DeÍersores Públicos pot la
sawst¿ comisión tu detitos o natdeseñpeño e,lr 

i:í::i."itr"yí::,r,:;*x: 
pof ta cofrecta adm¡n§tración deius¡icia. en tuteta

J.E.M./N.P. No l, 1 2024

Asunción, 0 2 a. febrero de 2024

SEÑOR DIRECTOR GENERAL:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE

ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS, DIp. NAC. ABG. ORTANDO GASRIEL

ARÉVALO ZIELANKO, tiene el agmdo ds riirigir5s a Usted con ocasión de hacer ¡efcrencia a Ia

Nota ISBA N" 3898/2023 de fecha 05 de diciembre de 2023, por la cual solicita la rcnor.ación del

traslado temporal (comisión) de la señora Alexand¡a Raquel Díaz l{arecos, con C.I. No 3.398.614,

para prestar servicios en el Instituto Superior de Bellas Artes, durante el ejercicio fiscal 2024.

Al respecto, tiene a bien remidr la ¡esolución
,

J.E.M./D.G.T.H./S.c. N" 4 1., /2024, por la cual autoriza el traslado tcmporal (comisión) de

la citada funcionaria de esta institución.

Sin otr<.¡ particular, hac picia la ocasirln para recordade su

conside¡ación más distirrguida.
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IEM f,rr¡ilti$*m*

-^,GJu:ga .l des¿npeño de lot .\ta4s¡tados Ju¿¡ctales. .4eentes F¡scutes ), Delensorc! púbtrco¡ por I¡tJ¿:,'mp,:ño ¿D ¿l ¿ler.kto d¿ tu\ hn.bnes. 
""t"rao 

po, to ,,,u. ro ,i l*;r;";;"r;;; ;. ,r;r,,,,, ,,
tut¿la de Io! d¿rechos ¿! lot ctulud¿no:

M¡siórr: Óryano Constuuc¡onat que
supuesta com¡s¡ón de del¡tos o mal

Ante mí:

J.B.u.,zN.p.N._4_2,zzozr

¡\sunción, 0 I febrero de 202+

SEÑOR FISCAL GENERAL:

EL PRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE
MAGISTRADOS, DIP. NAC. ORI.ANDO GABru¡r ENÉVELO ZIEI.ANKO, tiCNC CI hONOr dC

düigi-rse a r.uest¡a excelencia con ocasión de solicitar el traslado temporal (comisión) de la Abg. N{ónrca
Cristina Pizurno Caballero, con C.I- no 3.351.05ó, fu¡cionaria pernancnte del N{inisterio publico. a f,rn

de que la misma cumpla funciones en esta i¡stitución, durante el ejercicio fiscal 202.1.

,\J respecto, recurre a sus buenos ofic.ios para autorizar lo mencionado,
considera¡do el pefrl que la citada funcionaria posee, pues este órgano constirucional se encuentra
abocado a dotar a cada área de coraboradores con las capacida<ies tequeridas para er cumprimie¡to de sus
fines.

En este sentido, formula la presente petición, conforme a lo dispuesto
pot el articulo 37 de ra r*y N" 1626/2000 'De h Fut¿ión púbria", en el marco de la política de
fortalecimiento institucional que, mediante el intercambio y la incorporación de capitar humano de otros
organismos del Estado, permitirá cumpli los objetivos trazados.

Sin oto particula4 hace propicia l¿ ocasión para recordar a \,1¡estra
excelencia su consideración más 1l
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,URADO DE
ENJUICIAMIENTO
DE MÁGISTRADOS

-^.MNón: Órgono Consl¡tuc¡onat quejuzga et desempeño de los Magistrados Judiciales. Agenles F¡scales y De¡ensores Públicos por ta
supues.a comis¡ón de det¡tos o ñat desempeño e, 

", i:í::fri"il:Yil:::;m 
pot to correcta ad,n¡n¡sta.ión de Just¡c¡a. en tuteto

J.E.M./N.P. y7. I, 3 ¡zoze

Asunción,O 5 de febrero de 2024

SEÑOR GOBERNADOR:

EL PRESIDENTE DELTURADO DE ENJUICIAMIENTO

DE MAGISTRADOS, DIP. NAC. ORI.ANDO GABRIEL ARÉVALO ZIEI.ANKO, tiCNE

el honor de dirigirse a l-uestra excelencia con ocasión de hacer tefetencia a la nota Rl,llr.

N.R.GOB/5IoDPTO/NoU17/2023 dc fccha 13 de diciembre de 2023, por la cual solicita cl

comisionamiento del funcionario I-uca Edison Aguilar, con C.I. n" 880.071, para prcstar scn'icios

en la Gobemación del V Departamcnto de Caaguazú.

Al respecto, tiene a bien remitir la resolución

J.E.M./D.G.T.H./S.G. N" 5 2 )2bZ+, por lrcual autoriza el taslado temporal (comisión) del

citado funcionario de esta institución.

Sin oto particular, hace la ocasión para tecordat a \.rlestra

excelencia su consideración más dis

-\nte mí:

rltu, ac.0r.
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A su excelencia
Abg. MARCELOJAVIER SOTO PAVÓN, gobcmador
Gobernaci<in del Y Departamento de Caaguazú

Vhión: Set uru, institución con¡able ! reconoc¡do por la aplicoción de prAesos talsparcnles. oble¡¡eos e imparcíales en el clrmpliñ¡ento de

su rol const¡luc¡onal, para el Io alecmie o del estado de derecho. en beneficio de la soc¡edad.
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Re: NOTA J.E.M/N.P. No 43/2024
De <rrhhGlgobernacrondelcaaquazu qov py>

Dest¡natado <t¿leñlohumano@lem govpy>

Fecha 08-02-2024 10:00
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t2/2t¿¿¿,l,e iÉchá ¿5 .re fEbré.c dp 20;¿, Po. 1e .(l¡l se auto.iza el trás;ado c

é. 1¿ úDoc.nnrión ¿€1 Oepr.t¿re.to de Ca¿gu¿zú.'

Bueno. dras desde lá sec.eta.i¡ rle Gestioñ de Tá1ento Huñ¡¡o de 1a Gobe.¡¡clon del Qulñto Depa.tafieñto de Caagurzu ¿cuso.ecibo de

(omisi.r¡3r¡iento del Abg. Lura Edison aguil.1r p¿ra p.estar te.vi.ios en t¿ 6ob€rnación de Caaguazu.



,URADO DE
ENJUICIAMI€I{TO
DE MAG¡STRADO§

Misión: Organo Consritucional qrc ju:ga el desenpeño de los Magistrudos Ju¡tuceles. Agentes F¡scales y Deknsorcs Públicos por la
supuesta com¡s¡ón de rleltos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones. velando por la coftecta administacidl dejust¡c¡a. en tulela

de los derechos fu los üudadanoi

J.E.M./N.P. *" l, l, 
¡zoz+

Asunción, ! E de febrero de 2024

SEÑOR INTENDENTE:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO

DE MAGISTRADOS, DIP. NAC. ORI.ANDO GABRIEL ENÉVETO ZIEI.áNKO, TTCNC

cl agrado de dirigirse a \-uestra seño¡ía con ocasión de hacer refcrencia a la nota l.Nl. ¡o 487 /2023

de fecha 8 de noviembte 2023, por la cual solicita el comisionamiento del funcionario Abg. Pablo

Ismael Sen'ín Nlarín, con C.I. n" 3.807.597, para presrar sen-icios en la N{unicipalidad de la curdad

de l-uque, durante el ejercicto ñscal2024.

t\ 50
Al respecto, tiene a bien remiur la resolución J.E.N{/D.G.T.H/S.G.

/2024, por la cvl a;:toriza el traslado temporal (comisión) del citado funciooa¡io de

IEN,IIra
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esta msütuclon

Sin otro particular, hace ptopicia Ia

señoría su considetación rnás distinguida.
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ENTEc ria General

A su señoria
Abg. CARLOS ECHEVERRÍA ESTIGARRIBId intendente municipal
Municipalidad de l¡ cuidad de Luque
Ciudad de I=uque - Departamento Central

lkión: Set una ¡nstitucióh conlable ) reconoc¡da pot la aplicación de prccesos transparentes. objet¡yos e iñparciales en el cuhrplimtento de
su rol conslituc¡onal, para ellortalecinieklo del estado de derecho, en bene¡cio de la socie¿ad.

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. EIC¡eno Tel: (595 2l) 442ó62
Asunción-Paruguoy
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IEM'r--#:)ttT,fld'm

-^.+:M¡siórr: Órgano Constituc¡onal que Ju.ga el desenpeño .te tos Magisrrados Judrctales. Agentes F¡scates 

' 
Dekñsotes Púbtrcos pot ta

supuesta com¡s¡ón de det¡tos o not deseñpeño eneí:T;::,;i;::!ilí;ffii:*por ta correcta odm¡nisnación derusticn. en

J.E.M./N .P. N' 45 2024

Asunción, ! / de febrero de 2024

sEñoR DrREcroR NACToNAL:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE

ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS, DIP. NAC. ORI.INDO GABRIEL ENÉV¡,TO
ZIEIANKO, tiene el agrado de dirigirse a usted con ocasión de solicitar el t¡aslado temporal (comisicin)

del Abg. Óscar A¡iel Cano Artaza, con c.I. ¡" 1.32.1..110, funcionario peÍnanente de la Daección

Nacional de Transporte (DINAIRAIrD, a fin de que el mismo cumpla fi-rnciones en esta instituci<in,

durante el ejercicio fiscal 2024.

Al respecto, recurre a sus buenos oficios para autoizar lo

mencionado, considerando el perfil que el citado funcionado posee, pues este órgano const.itucional se

eÍrcuenÚa abocado a dotat a cada á¡ea de colaboradores con las capacidades requeridas para el

cumplimien to de sus fines.

En este sentido, formula l¿ presente petición, conforme a lo
dispuesto por el artículo 37 de la ley ¡" 1626/2000 'De h Ft¡tdór púbtica", en el marco de la política de

fortalecimiento institucional que, mediante el intercambio y la inco¡potación de capital humano de otros

organismos del Estado, permitirá cumplit los objetivos tazados.

Sin otro particular, hace ptopicia sión para recotdadc su
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consideración más distinguiü.



tyre
Misión: Órgano Constituconal que y;ga el desempeño de los llagislrados Judic ial¿s. Agen es F¡:cales t" Deknsores Públtcos pot la

supuesra conisión de det¡los o nat ¿esenwño en el elerc¡c¡o de susfuncbnes. vlando por lo correcta adrrlinisnac¡ón de juslrcM, en tutela
de los.lerechos de los crudadanos.

J.E.M. / N.P.No 4 6 /2024

Asunción, [ $ de febreto de 2024

SEÑORMINISTRO:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, DIP. NAC. ORLANDO GABRIEL ARÉVALO ZIEI.ANKO, tiENC CI

honor de dirigirse a \uesua exceleflcia con ocasión de hacer refetenc.ia al decreto n' 8759 /2023,

que en su artículo 288, inciso b) dispone: '?ara el inJ'ome de dem, los OEE deberán elaborarl pnsentar

en Jb¡na antal, ttn únito itfomq denomi¡ado Balan¿v Anual d¿ Ge:tión Priblita (BAGP)' segin -fomtato

utabhcido poret MH.l-.a pnsentadón delBAGP será dentn de los 15 dtas nñdospoÍeions a la.fetba estab/e,ida

en la rzsoluciófl ú ciem contable del Ejeriio l-tscal 2021. l-z infomaciin pnteídd Por /0s OEE nediann el

titado insfr r efl¡r ¡erá exclasirumente ntponsabilid¿d fu los nbnos"'

En ese sentido, a Frn de dar cumplimiento a la norma antes citada' tiene a

bien remitü adjunto el balance anual de gestión púbüca (BAGP), conesPondiente al ejetcicio fiscal

2023, e¡ el formato establecido pata el efecto'
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RV: lnforme del Balance Anual de Gestión Pública- JEM 2023
De Aldo L/ed J]a <aldo_med¡rraaiha.iend¡ .lo! p\j>

Désl¡ñatario <presLrpuestoraiem gov pv:

Fechá 08-02"202.1 l¡ 3l

D BAGP -JEM 2023 pdf(-4 s MB) D BAGp 2023 Vr'oRD docx (-420 K8)
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IEM {'AiA
,URADO DE
INIUICIAMIINTO
DI M G¡STRADOS

Mitión: Órgano Constiruc¡onal que iuzga el desenpeño de tos Magistrudos Judic¡ales, Ageñtes Fiscoles y Defensorcs Públ¡cos por lo
supuesta comis¡ón de detitos o nat dese,ñpeño en , "#i::,;itr"!ilí:tr:;#* por ta correcta adm¡ñ¡strac¡ón de iust¡cia. en tuteta

J.E.M./N.P. N" l-7
/2024

Asunción,O Bde febrero de 2024

SEÑORA INSPECTORA GENERAL:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE
ENJUICIAMIENIO DE MAGISTRADOS, DIP. NAC. ORIANDO GABRIEL
enÉV¡f.O ZIELANKO, tiene el agrado de dirigirse a usted con ocasión de hacer referencia a la

nota I.G. n" 33 de fecba 26 de enero del corriente, recibida mediante mesa de enüada no 093-24 el

01 de febtero del corriente, con el objeto de solicitar ioforme sobre si existe investigación iniciada

Por este órgano constitucional con relzciín a la agente 6scal, Abg. Maía Estefanía Gorzárez

Arévalo, respecto de la causa penal rf 13869 /21 caratulada: "Innominado sfpmdutdón de do¿unenlo¡ no

a é icot y olms".

hace propicia la ocasión pam

recotda¡le su conside¡ación más distinguida.

Ante mí: OR ARÉVAIO rflsPECToRÍn GEI...JLIT¡j,
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Abg. SANDRA MAYEREGGER DE GIMÉNEZ
Inspcctora General del NLnisteno público (lnterina)
Ciudad

Secretaria General

nsión: Set una instituctón
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14 de Mayo esg. OlNa - Ed. Et Cieno
w\4,r jeñ.got.py

¡m¡ento del estadode derecho. er1 bene/ic¡o de la soc¡edo¡l

Al respecto, tiene a bien remiü el informe elaborad<r

por el secretado jurídico de esta institución, Ábg. césar Lurs euintana Falcón, así como la c6pia

autenticada del A.I. No 43 /2022 de fecha 15 de feb¡ero de 2o22,en respuesta a lo requerido.

Sin otro
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,U8,ADO DE

;
ENJUICIAMIE]YTO
DI MAGISIRADOS

Misiórr: Órgano Constituc¡onat que juzga et deseñpeño de tos Magistrados J diciales, Agentes Fiscales t Dekíso¡es Púbticos por la
süWesto cornis¡ón de delilos o ñal deseñpeño en el eJercrco de su funciones, velando por la corrccta administración de justicia, en tulelo

de los dercchos de los c¡udadanos.

J.E.M./N.P. N" lr8 /2024

Asunción,0 8de febre¡o de 2024

SEÑORA INSPECToRA GENERAL:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE

ENJUICTAMTENTO DE MAGTSTRADOS, Drp. NAC. OFr-AI§OO GABRTEL

enÉVefO ZIELANKO, tiene el agrado de duigirse a usted con ocasión de hace¡ referencia a la

Nota I.G. no 50 de fecha 31 de enero de 2024, tectbida mediante mesa de enr¡ada No 091-24 el 01

de febteto del cotdente, pot la cual solicita info¡me sobre el estado procesal del expediente J.E.M.

no 63/2019, caratulado: ',4b¿. Paficio Caona, Agenle FirztAdjlnto det Ána III - Departamento Central

sf Enjricianiento".

Al respecto, tiene a bien remitir el informe elaborado

pot el sectetario jurídico de esta institución, Abg. César Luis Quintana Falcón, en respuesta a lo

requerido

Sin otro patticular, hace propicia la ocasión para

recorda¡le su consideración más dis

lEN,{r*
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Visión: Set tna nstilución conjoble y reconocida por la aplicación de prccesos ransparente' objet¡vos e ¡ñWrc¡ales en el L'umpliniento de
su rol constiluc¡onal. para elÍortalec¡ñiento del estado de derecho, en benefcio de la sociedad.
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,URADO DE
ENIUICIAMIINTO
DI MAGISTR DOS

Misión: Órgano Const¡lucional quejuga et deseñNño de los Magistrados Judo¡ales. Agentes Fiscates t DeÍensorcs Públicos por ta
supuesta comis¡ón de delitos o mal desempeño en el eJerc¡ao de sus funciones. velondo por la correcta adñiñistración de Justicia, en tutela

de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M./N.P. N" l-9 /2024

Asunción,0 8de febrero de 2024

SEÑORA INSPECTORA GENERAL:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE

ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS, DIP. NAC. ORJ.ANDO GABRIEL

,CRÉVALO ZIELANKO, tiene el agrado de dirigirse a usted con ocasión de hacer referencia a la

Nota LG. n" 55 de fecha 02 de febrero de 2024, por la cual solicita informe sobre si existe un

proceso abierto ante este órgano constitucional con relación al agente frscal Abg. Alfredo Antonio

Acosta Heyn, en el ma¡co de la causa penel no 1500/18, caratulada: 'f)xzr Cbanoski Ne o y otms

sf coacúin".

Al respecto, tiene a bien remiti¡ el informe elaborado

por el secreario jurídico de esta instltución, Abg. César Lüs Quintana Falcón, en respuesta a lo

requerido.

Sin ot¡o

recotdade su consideración más distinguida.

propicia la ocasión para

.\nte mí:

biltilatlL
Secretária General

Ala
Abg. SANDRAMAYEREGGER DE GIMÉNEZ
Inspectora General del N{inisterio Púbhco (Intedna)
Ciudad
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ac. Df RL DO AREVAIO

SIOENTE

nsión: Ser una institución con¡able y reconocdo pot la apl¡cac¡ón de procesos transparcntes. objetivos e imporciales en el camplirniento de
sü rcl consl¡luc¡onal, para el-fonalecirnienlo del estado de derecho, en l¡ene¡cio de la s\iedad.

ll de Mayoeq. Oliea - Ed. ElCieno Tel: 1595 2l ) 112ó62
Asanc ión-Parogua¡
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Igq..'re
Misión: Órgano Consri¡ucioñal que Ju:ga el desempeño de los Mag$trcdos Jud¡c¡ates, Agentes Ftscalesr Deknsores Públ¡cos por ta

supuesta cohtisión de .lel¡tu o mal desenpeño en el eJeracio de susfühc¡ones. velando por lo correcta odninistraaón de justtct.t. en tutelu
de los derechos de los c¡udadaños.

J.E.M./N.P. N" l) ,4. /2024

Asunción,! $de febrero de 2024

spñone TNSpECToRA GENERAL:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE

ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS, DIP. NAC. ORLANDO GABRJEL

mÉVnfO ZIELANKO, tiene el agrado de rliigirse a usted con ocasión de hacer teferencia a la

Nota I.G. flo 17 de fecha 19 de enero de 2024, teclbida mediante mes¿ de enüada ¡" 064-24 del24

de enero del cordente, por la cual solicita informe sobre si existe o no investigación ioiciada por

este ótgano constitucional contra el fiscal ad)unto, Abg. Edgar Augusto Moreno Agüero, en el

ma¡co de l¿s causas penales n" 2988 /2005 y 3118/2023, carairladas: 'Personas innominadas tfdaiiol

otm"1 "Personas nnomiudas sf tenfatim dt honicidio dok¡0", respectivamente.

Al respecto, tiene a bien remitir el informe elabo¡ado

por el secretario juridico de csta institución, Abg. César Luis Quintana Falcón, en respuesta a lo

requeddo.

Sin ot¡o particular, hace propicia la ocasión para

recordade su consideración más distinguida

lbqúnh'trrt'

,,\nte mí:

Secrelaria General

r\ la
Abg. SANDRA MAYEREGGER DE GIMÉNEZ
Inspectora General del Nfinisteno Públtco (Interina)
(liudad

DO AREVALO

irrSl'trCTORIA GENERAL

Enrr¡de I.G. N":....19..1..

rcc¡¡:.......9.!./.9.a./..?..7... ..t/
nur¡:...,...9f i..11.:... ........ . .

Dip. l,lac. Dr.

PR SID fE

tr ..J
o' (.y.Yq.. lrit

odt t¿
P X-: ..

vEÚ*rloryt
ln.p.lorl, oañattl
Llñl.lrtl. P¿lll.a

t'rsiórt: Set una ¡nstiluc¡ón con¡able )' reconoc¡da por la aplicación de prccesos lransryrentes. obJetvos e ¡ñparc¡ales en el canplimiento de
su rol consttuc¡onaL Wra el.for@lecim¡ento del estado de derecho. en bene¡c¡o de la sEtedod.

l1 de Moto esq. Oliva - Ed. El Cierto
v \tw jem.goy.py

Tel: (595 2t)112óó2
,lsancón- Paraguo|
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MNón: Óryano Constiructonal que ju:go el desenpeño de tos Magistrad^t Judiciates. lgentes Fiscales ) De.íentores Públ¡cos por ta
supu¿sta coñts¡ón de detitos o mat desempeño e'"' 

i:i::;X!:,il:!ií;?:,:;t::: 
Pot ta correcta adnm¡strac'¡ón de rusnc¡a en tutetc'

tJ

51 t/
J.E.M./N.P. N" 2024 2Jl

/

tc

:{a.,r..ia.,, 0 8 de febre¡o de 2024

SEÑOR PRESIDENTE:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO
DE MAGISTRADoS, DIp. NAC. oRtANDo GABRTEL enÉvero ZIEr-ANKo, tiene

el honor de dirigirse a lrlestra excelencia con ocasión de hacer referencia a la nota c.l\f/s.(;. N'
29'l /2023 de fecha 18 de diciembre de 2023, recibida mediante mesa de entrada N" 1549 23 del21

de diciemb¡e de 2023,pot la cual soücit¿ informe sobre si obran expedientes v/o sanción anre este

órgano constitucional, con relación a krs abogados citados en la misiva señalada.

Al respecto, tiene a bien rerniü el informe elabotado por el secretario

jurídico de esta institución, Abg. César Lüs Quintana Falcón, en tespuesta a lo tequerido.

Sin otro particulat, hace propicia la ocasión pata tecordar a vuestra

excelencia su consideración más dis

Ante mí:
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PR
Secretaria General

nsión: Ser una institüción cotúi¿ble ) reconoc¡da
su rol consti¡uciodol, paru

14 & Mdyo esq. Oliva - Ed. El Ciemo

por la apltcaaón de pnxesoi obletivos e ¡,nryrc¡ales en el

A su excelencia
Dt. GUSTAVO MIRANDA VILIáMAYOR, presidente
Consejo de la N{agistratura
Ciudad

elfonalec¡mento det estado de bene¡c¡o de la sociedad.

,I lt

Tel: (595 2l) 1j2662
Asuncún-Paragtay
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Mlrün: Órgano Const¡tucional que Juzga el desenpeño de los Magistrados Judrcales, Agentes F¡scales y De/ensores Públicos por la
suPuesta cornisión de delitos o nol desempeño en el elerc¡c¡o de sus Íüncione s, eeldndo pot la correcto adm¡n¡strac¡ón de Justicia. en tutela

de los dercchos de los c¡udadanos.

J.E.M./N.P. N" 52 /2024

Asunción,fl $de febreto de 2024

SEÑORA INSPECTORA GENERAL:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE
ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS, DIP. NAC. ORLANDO GABRIEL
enÉVefO ZIEIáIYKO, tiene el agrado de dirigirse a usted con ocasión de hacer referencia a Ia

nota I.G. no 14 de ene¡o de 2024, recibida mediante mesa de entrada no 063 /2024 el 24 de enero

del corriente, por la cual soücita informe sobre si existe investigación iniciada por este órgano

constitucio¡al con ¡elación a la agente 6scal Abg. I.au¡a Soledad Romero López, en el marco de la

causa penal no 2193/2021, caratulada: '?edm Abides A¿o¡¡a Toledo s/ estalal otms".

Al respecto, tiene a bien ¡emitir el inforrne elaborado

pot el sectetario jurídico de est2 insotución, Abg. Césat Luis Quintana Falcón, en respuesta a lo

tequerido.

Sin otro particular, hace propicia la ocasión para

recorda e su consideración más dis ?

-,\nte mí
c 00 ARE!Át0

')rw
ESIDENfE

Secretaria General

Ala
AtIg, SANDRA MAYEREGGER DE GIMÉNEZ
Inspectora General del Ministerio Púbüco (Intenna)
Ciudad
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ión: Ser una institución confiable y reconoada pot la aplicacióñ de prccesos arunsparenles, objelivos e imparciales en el cumplnrcnro de

su rcl coñst¡tucional. paru ellorlolecimiento del estado de derecho. eñ benefc¡o de la socrcdad.
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l4 de Mayo esq. Oliea - Ed. El Cieno Tel: (595 2l) 142óó2
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M¡slói: Óryarro Consritucionol que 1u:ga el desenpeño de los Mag¡snados Judiciales. Agentes F¡scales y Defensores Públicos por la supuestu
comisión dc dellos o ñal desetnpeño en el ejerc¡cto de susÍanc¡ones, velardo pot la conecta adm¡n$troc¡ón delust¡c¡a, en tutela de los

derechos de los c¡udadonos.

,URADO DE
INru tc¡A,[,t lINTo
f,E MAGISTRADOS

J.E.M./N.P.N" 
j J l¿024

Asunciónfl f, de keLrero de 202.1

SEÑORA VICEMINISTRA;

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, DIP. NAC. ORI-ANDO GABRIEL ¡nÉVe¡-O ZIELANKO, tiene el agrado dc

dirigirse a vuest¡a señoría con ocasión de hacer referencia a los convenios de cooperación interinstitucional

suscritos por la Sec¡etaría de la fiunción Pública (acnral Viceministerio de Capital Humano y (lestión

Otganizacional del MEF) y las univcrsidades privadas.

Al respecto, recure a sus buenos oircios para solicitar el usufructo de aranceles

preferenciales establecidos en los acuerdos de referencia para los funcionarios de este órgano constitucional,

a Fm de que los mismos accedan a los diferentes programas de formación profesional que ofrecen las

instituciones adhetidas mediante dichos convenios,

Cabe mencionar, además que,la soücitud se enma¡ca en la política de formactón

continua de los funciona¡ios, en el entendimiento de que la capacitación co¡stante de los servidores públicos

se e¡ige en el camino a tansitar para el logro de la eficiencia en la gestión institucional.

Sin otro panicular, hace propicia la rccordar a n-rest¡a señoría su

consideración más dis

,\ntc mí:

ip. ac,Dr.0{LA ARi

N&fuú't PRESID ñ E

Secretaria General

A su señoría
Econ. ANDREA MERCEDES PICASO, Viceministra
Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional
Ministerio de Economía y Finanzas
Ciudad

'#á,L

SlUt u-¡itrozl

ión: Set una inslituc¡ón confioble y reconocida pot la aplicoción de prccesos lrahslrorentes. obJet¡yos e ¡rnryc¡ales en el mpl¡ñiento de
su rcl constitucional. paro elÍo alecim¡ento del estado de derecho. en tenefao de la sociedad.

l1 de Mayo esq. Oliyo - Ed. El C¡eno
w\tJerñ-goy.w

Tel: (595 2l) 112662
Asllnción-Parugu4'

fEM'", .

En efecto, tiene a bien remitir adjunto las notas y documentaciones presentadas

por los funcionatios Blanca Mariüa Sanabria, con C.I no 4-371.961 y Francisco Javier Ladalardo, con C.I no

1,.912.617, quienes están cutsando la carera de De¡echo en la Universidad Técnica de Comercialización y

Desarrollo GrTCD).

!Jo
o
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Misión: Órgano Consritucional que lwga el desempeño de los Mag¡strudos Jud¡cial*, Agentes Fiscntes y DeÍensores Púbticos pot lo supuesta

comis¡ón de delitos o maldesempeño en el ejercicio de susfuñciones. relando por la correcla adm¡n¡slruc¡ón deJusticia. en tutela de los
derechos de los ciudadaños.

J.E.M./N.P. No 55 2024

Asunciof\ $ dllLbrero <le 202.1

SEÑoRA VICEMINISTRA:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADoS, DIP. NAC. oRI.ANDo GABRTEL AnÉvero ZIELANKO, tiene el agrado de

dirigirse a \.uest¡a señoria con ocasión de hace¡ referencra a los convenios de cooperación interi¡sdrucional

suscritos por la Secretaía de la Fu¡ción Púbüca (actual Viceministerio de Capital Ilumano l Gestion

Organizacional del N{EF) y las unive¡sidades priradas, según resolución n" 5.1/2019.

Al respecto, conforme con el procedimiento establecido en el articulo .l de Ia

resolució¡ mencionada, recurre a sus buenos oficios para soücitat el usufn¡cto de aranceles preferencialcs

establecidos en los acuetdos de teferencia para los hijos de funcionarios de este órgano constitucional. a fin

de que los mismos accedan a los diferentes programas de formación profesional que ofrecen las instituciones

adheridas a dichos convenio.

Sin otto panicular, hace propicia la ocasión para recordar a vuest¡a señoría su

consideración más distinguida
4,
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Ante mí:

Ah,',t{s
Secretaria General

tlsión: Se¡ una nsti¡uc¡ón conlabte

ac. Dr ORLAl{ AREVAT

PFE S IDE

.i{p,,tll0 v
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Tel: (595 2l) 112óó2
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A su seño¡ia
Econ. ANDREA MERCEDES PICASO, viceminist¡a
Viceministe¡io de Capital Humano 1. Gestión Organizacional
Nfinisterio de Economia y Fhnanzas
Ciudad

xpdteL

L

y reconoc¡da por la aplicación de proc$os I f anslÚ re n¡e s, oblet¡ws e imparc¡ales en elcons¡itucional, pora el lortaleciñienlo det be@rtc¡o de la socrcdad.
ll de Mayo esq. OtNa - Ed. El Cieno

estado de derccho. en

En efecto, tiene a bien remitir adjunto la nota y docr¡menta<iones presentadas

por el funcionario César Nico!ás fuvarola, con C.I n' 984. 237, quien solicita e[ acceso al beneficio

mencionado por parte de sus hijas Ma¡ía Cecilia Rivarola" con C.I no 5.705.332 y Ma¡ia Sol Rivarola, con C.I.

no 5.572.900, que se e¡cuentran cu¡sa¡do la carre¡a de nutdción, en la Unive¡sidad Autónoma de Asunción

y la carera de ingenieria, en la Universidad Catóüca de Asun<ión, respecdvamente.
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Misión: Órgano Consritucional que lwga el desempeño de los Mag¡strudos Jud¡cial*, Agentes Fiscntes y DeÍensores Púbticos pot lo supuesta

comis¡ón de delitos o maldesempeño en el ejercicio de susfuñciones. relando por la correcla adm¡n¡slruc¡ón deJusticia. en tutela de los
derechos de los ciudadaños.

J.E.M./N.P. No 55 2024

Asunciof\ $ dllLbrero <le 202.1

SEÑoRA VICEMINISTRA:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADoS, DIP. NAC. oRI.ANDo GABRTEL AnÉvero ZIELANKO, tiene el agrado de

dirigirse a \.uest¡a señoria con ocasión de hace¡ referencra a los convenios de cooperación interi¡sdrucional

suscritos por la Secretaía de la Fu¡ción Púbüca (actual Viceministerio de Capital Ilumano l Gestion

Organizacional del N{EF) y las unive¡sidades priradas, según resolución n" 5.1/2019.

Al respecto, conforme con el procedimiento establecido en el articulo .l de Ia

resolució¡ mencionada, recurre a sus buenos oficios para soücitat el usufn¡cto de aranceles preferencialcs

establecidos en los acuetdos de teferencia para los hijos de funcionarios de este órgano constitucional. a fin

de que los mismos accedan a los diferentes programas de formación profesional que ofrecen las instituciones

adheridas a dichos convenio.

Sin otto panicular, hace propicia la ocasión para recordar a vuest¡a señoría su

consideración más distinguida
4,
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Ante mí:

Ah,',t{s
Secretaria General

tlsión: Se¡ una nsti¡uc¡ón conlabte

ac. Dr ORLAl{ AREVAT

PFE S IDE

.i{p,,tll0 v

..{ ADE.EN'i

9 FEB ?IúU
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Tel: (595 2l) 112óó2
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A su seño¡ia
Econ. ANDREA MERCEDES PICASO, viceminist¡a
Viceministe¡io de Capital Humano 1. Gestión Organizacional
Nfinisterio de Economia y Fhnanzas
Ciudad

xpdteL

L

y reconoc¡da por la aplicación de proc$os I f anslÚ re n¡e s, oblet¡ws e imparc¡ales en elcons¡itucional, pora el lortaleciñienlo det be@rtc¡o de la socrcdad.
ll de Mayo esq. OtNa - Ed. El Cieno

estado de derccho. en

En efecto, tiene a bien remitir adjunto la nota y docr¡menta<iones presentadas

por el funcionario César Nico!ás fuvarola, con C.I n' 984. 237, quien solicita e[ acceso al beneficio

mencionado por parte de sus hijas Ma¡ía Cecilia Rivarola" con C.I no 5.705.332 y Ma¡ia Sol Rivarola, con C.I.

no 5.572.900, que se e¡cuentran cu¡sa¡do la carre¡a de nutdción, en la Unive¡sidad Autónoma de Asunción

y la carera de ingenieria, en la Universidad Catóüca de Asun<ión, respecdvamente.



IEM
Mhlóa: Órgono Contnciorut que jBga et dese¡npeño de tos Mogstrados Jud¡c¡ates, ,tgentes Ftscoles y De¡e$ores Púbtt.os por to sup,testo corñis¡óú de

d.litos o rnol desenpetu en el eje.cicio de sus Íuncione§. vlando pr la correcta aúninisiación de justicia. en ñÍela de los derechos de los ctudadarros-

J.E.M./N.p.N.5 6¡zdll

-¡\sunción, t !e td&ero de 2024

SEÑOR INTENDENTE:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, DIP. NAC. ABG. ORI.ANDO GABRIEL ARÉVALO ZIEIáNKO, tiene eI agta<Io

de dirigirse a a'uestra señoría con ocasión de hacer referencia a los i¡muebles individualizados como finca no

11.8.18, hov matrícula no 117 del dist¡ito de I-a Encamación, situados en la caile 14 de mar.o no 5?9 esquina

Oliva, que son propiedad del Jutado de Enjuiciamiento de Magistrados, con las cuentas corientes catastrales

que se detallan a continuación:

- CTA. CTE. CTRAL. N' 10-0436-09-00-01 (Sótano y Planta Bafa).

- CTA. CTE. CTR-\L. No 10-0436-09-01-01 (?rimer Piso)

- CTA. CTE. CTR-\I-. N' 10-043ó-09-02-01 (Segundo Piso)

- CTA. CTE. CTP-\I-. N' 10-0436-09-03-01 (Iercer Piso).

CTA. C'lE. CTR\L. N' 10-0-136-09-0.1-01 (Cuarto Piso)

- CT^. Cl'E. C,I-rD \I. No 10-043ó-09-05-01 (Quinto Piso).

- CT^. CTE. CTRr\I. No 10-0-136-09-06-01 (Sexto Piso).

CIA. CTE. C'|R-{L. No 10 0436-09-07-01 (Séptimo Piso)

Al respecto, tiene a bien señalar que, para veriEcar la tin aridad de üchos i¡muebles,

las escdturas púbücas pasadas ante el Escribano Público José Javier Ramírez Otaño y ante la Escribana Mayor

de Gobiemo, Ana María Zubbatreta, se encuentran agregadas en los legajos obrantes en la institución a su

digno cargo.

Asimismo, es importante mencionar que los inmuebles citados correspondieron

alguna vez a las hrmas AN{BI\R S.4., IP^ SACI KA S.4., así como a Ia e¡tidad financie¡a

PARATODO S.A.E.C.A. (en <¡uiebra) y dados en ción en pago de crédito a [a¡,or del Banco

Central del Paraguay, para luego, a uavés cste, stadc.¡ yo, dc conformidad con 1o

dispuesto por Ia ley n" 2891/2006.

A su señoría

Ing. óscAR ANDRÉS RoDRÍcuEz QUIñÓNEZ, inrcndente m

NIunicipalidad de .\sunción
Ciudad

UJ

¡tó ea
Ja
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ferido

¡ón: Ser uno ¡nstiución confiabte y rccorcada Nr lo aplrcoc¡ón de Nocelos trañsrye,,,es. obletivd e ¡nryrciales en

c;ns tucionat. Fro et lonatecmien¡o del estado de derccho. en beneli.io de la s"c¡edad
el cüñpliñrcn¡o de su rol

ll de Itlato esq. OlNa - Ed. El C¡eñ'o
i'ew.jem.so,-.py

Tel: (595 2l) 412óó2
Asltñción - Paraguq'
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Mhlón: Óryano Constituc¡onal que iBga el desenpeño de tos Magstrados Judiciates. Agentes nscates r- Deknsores Ptibl¡cos pot lo stp esta coilisi.tn de

delitos o nal desenpeño ¿n eleie,cicio de susfunciones. vlando Ft.lo correcta adninisiación dej sticia, en turela de los dercchos de |os c¡dadanos.

//2/ /...

En este sentido, considerando que el artículo 255 de la ley n" 7228/2023 'pae aptteba

el Prctpauto Cercral d¿ la Naciótt pam el Ejenido Fi¡tal 2024", establece: ",,.Exo¡én¡e a los Ot¿aninot * la

Adniti¡traciótt Cenlral-l a h¡ Cobieno¡ DEarlamerlaht dcl pa¿o dc todo trib o ftcal o nunicipal, ¿e údlquier ,taÍurab\a

qte itdica rubn la irccripción d¿ la¡ biezu ngitrablu de lot Or¿aninot l E,rfidad¿! d¿l Estddo (OEE), aí nno lar que

recat¿at rcbn uaQtier trárrr¡le 0 a¿r aciorrer d¿ lo¡ mi¡mo¡ er h Direc¿ió¡ Gercral d¿ /ot Re¿ittns Púbütot @.G.kP.), ulw
ht ¿aÍos adminittratiwt ¿ercradot por los lninih naliladot a e la Etribañe Malor dc Gobieno, e¡tatfu exutat del pagt

ne¡cionab l¿¡ Irctitvcio¡e¡ Públca¡, Eúlcatim¡, para h Sakd 1 de ,4,tuttlot ltdt¿enat . . 'l recurre a sus buenos oficios

pata solicitat la exoneración del pago de los impuestos inmobiüa¡ios correspondientes al año 2024, de los

i¡muebles de propiedad delJurado de Enjuiciamiento de Magistrados, de conformidad con las disposiciones de

la norma de referencia.

Hace propicia la ocasión para a !'uest¡a señoría su consideración más

distinguida.

-\nte mí:

c.0r.0 AIIDO AREVALO

PRE DENfE

frh. lnnEliadtl
Secretaria General

nsión: Set una ¡nstitic¡ón conloble t rcconocida pt la apl¡cación de procesos ¡runsparc es, objetiyos e inprciales enet c ñp¡¡nt¡edo de su rot
constituc¡onal, paru el Ío.tale.niento del esta.lo de derccho, en beiel¡cio de lo socrcdad.
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14 de tlalo esq. Oli,a Ed. El Cie^,o
w,"ejen.gor.py

Tel: (595 2l) $266)
As nción - Paragú|



o
o

ts

o

.rt
\f,
C\¡
O
C\t
oo
N
aa
c9*8o

d

6-(9
¿

?o'¡oqFzanzre" §
.'*cÜ gn

§Fr.,F §
;-8""E§ §
É.Eo.t-é 5i,;ñ - s:i ¡¡,¡ It AiE § F

-_ t¡J N!i\u{<ñtu
¡\-(J
!l,ro-¡rl-j

-.E !"§; =frS c L'' ¿)§ 3 Og
_ uJ<-\ !eoo

'=§ r+ i/ 5,f;tf$ .--§ s ro 5 -ü !'
#g*/ -s .i I *E O' E* -rt .-xo ü É 3

§ 8.'-ü^ú §
§ N .- - E

§o 'o *oá É

> es§á. §



r)

i¡.:

a
o



IEM *y-i lrfii:iüx*

-^,,,,,,*:Mtslón: Órgano Consuucio,al qrc juga el deseúqeño de lo.t Mag$tradot Jdiciales, Agen¡es Flscales y tkÍe,Lrores Púbticos por la supues¡a con¡s¡ón d?
delitos o Dral deseñpeño en el eJercicio de s s Ímc¡ones. vlando por la cor¡ecto adninis¡roción de Jüst¡c¡a, en ¡uteta de los derechos de to.t c¡ dadanos.

l.E.M./ N.p.lv" 5 7/zdl

Asunción,! )dé l&ruo de 2024

SEÑOR INTENDENTE:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE
MAGISTRADoS, DIp. NAc. oRrANDo GABRTEL ARÉvALo zIEI_ANKo, tiene el

agtado de dirigLse a r-uest¡a señoria con ocasión de hace¡ referencia a los 2 (dos) espacios resen'ados

sobre la calle 14 de mayo No 529 esquina oliva, que fueron concedidos al Jurado de F,njüciamiento

de lr{agistrados en fecha 29 de enero de 2024, conforme con la tesolución N" 135 / 2024 D.G.P.NI.

Al tespecto, recurre a sus buenos oficios para conceder una próroga de

noventa 90 (noventa) días sin recargo, para el cumplimiento de las obligaciones coatempladas en la

factu¡a N" 54-0769360-0.

Hace propicia la ocasión para recordar stra señoría su conside¡ación

más distinguida

o

.tlac.0r.0
PRE DEN

AN O ARE\IAIO

fE

Ante mí:

'jrh,
Secretaria General

A su señoía
Irg. ÓSCAR ANDRÉS RoDRÍcuEz QUIÑoNEZ, intendente mumcipal

Nlunicipaüdad de Asunción

Ciudad

IE

í\

binf,üurlu

uJ
l¡Jo
o
c

J
.b

yisión: Ser uno in§titüc¡ón conJ¡able y reconocido pot la apl¡cacún de focesos naú¡poreítes pwt¡vos e ¡,rry.c¡ates en et cúnpl¡nrcn¡ode s tul

const¡t ciohol. Nru ello al

t 4 de l,byo eq. Ol a - Ed. El Ciefto
vñr iern.So't).Itr'

ecinpnto det ¿stadode detech' en beneiic¡o

Tel: t595 :l) U2óó)
1v c¡óh - Paragwr
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DIRECCIÓN DE RECAUDACIO ES

INGRESOS VARIOS

Desde: 2024 Hasta: 2024

9 396 800

RUC:80002491'5

FBCHA: 06{2-2024

2AD/2024

E t¡ f.(tur. no justifi(n P.got ñnteriore§

V¿lldo rol¿ñ§nte <on l¡ aenlf(¡(lén
m€(áñka d€ CAIA

UTINICIPALIDAD ¡É ASUI¡CIOI{

DIRECCIÓN DE f ECAUDACIONÉS

INGRESOS VARIOS

Sello del Énte recaudador

ITUNICIPALIDAD DE ASIJNCIO¡¡

DIRECCIÓN DE RECAUDACIONES

INGRESOS VARIOS

Desde: 2024 Hasta: 2024

FAcruR.d 54-0769360-0

rr¿Cj 6081619

Fecha 06-02-2024

O. I. : 80011205-0-0

VENCIMIENfO IMPORTE

781212024 9.905.050

Desde: 2024 Ha§ta: 2024

rAcruRA 54-0769360-0

n¡¡.c.: .6081619
Fecha:06-02-2024

O.l.: 80013205-0-0

cHIQUENro.

800

0

800

.896.

.896.9

8A}KO:
t

ilil lr l[l[jl[ljl|xullLu[[l][llil ll lll

FACTURA

R,M.c.: 6081619 Cédula / RUC; 80013205-0

CONTnISUYENTE: JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRAoOS '

DIRÍCC|ÓN COERG 14 DE IVAYO No. Casa 529 E/ OLIVAY '

s4-0769160-0

OEL(OTITRIBUYE 'fiE

CIUDAD:CCDPfOPrso:ELOQUE:
( 80013205{,0 )OBJE¡O DlPONISLT

1¿ DE MAYO E/ GRAL, DIAZ Y OLIVA
á¡áó póa u§uFnúóio DE 2(Dos) ESPAclos RESERVAooS
RES.NRO. 1 35/2024 F/2Sl01DO24 - ANo. 2024

IMPOSTf ENTEMUr¡tctPto.UOfACONCEPTO
9.905.059.896.8009.896.800

CANON OCUP.D-?.ESPACIO RESERV ADO ESTACIONAMIENTO

9.896.800SUBTOTAL
0ó€scuElto l ¡xo¡snecróN

9.896.800IMPORTt A PAGAB (Guar¿nles)

8 250coMlslóN BANCARIA + l.vA.
9.905.050

l

vÉl'lctfrll¡xro

IOTALC/COMIsION
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IEM ,k-¡ iüii.i*';,x:^ +=
Mh¡óñ: Óryano Cotltt¡tucio&l gue jÉgo el desenpeño de tos Mag¡stradc,s Judiciales, Agentes F¡scates y Dcfenso.es Púbticos po. la sW esta coiris!ón de

del¡tos o ñol deseñpeño eñ el eJercicio de s s ¡tnc¡oñes, lelando por lo correcla adn¡n¡strdc¡óñ de t sticia, en tuteta de los dercchos de los ci dadonos.

J.E.M. / N.p. *" 5 8/rorn

Asunción,'f lde Wero de 2021

SEÑOR INTENDENTE:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADoS, DIp. NAC. oRIáNDo GABRIEL nnÉver,o ZIEIáNKo, tiene el agrado de

dirigise a n¡estra señoria con ocasión de hacer referencia a los inmuebles individualizados como hnca no

11.848, hoy matdcula N' 117 del distrito de La Encamación, situados en la calle 1.1 de mayo no 529 esquina

Oüva, que son propiedad del Jurado de Enjüciamiento de Magistrados, cuyas cuentas cor:rientes catastrales se

detallan a conti¡uación:

CTA. CTE. CTR.{I-. N" 10-043ó-09-00-01 (Sótano y Planta Baja)

CTA. CTE. CTRAI. N' 10-0436-09-01-01 (?rimer Piso).

CTA. CTE. CTRAI. No 10-0436-09-02-01 (Segundo Piso).

CTA. CTE. CTR q,L. N' 10-043G09-03-01 (fercer Piso).

CTA. CTE. CTRAI. N' 10-043G09-0+01 (Cuarto Piso).

CTA. CTE. C'IRAI. N" 10-0436-09-05-01 (Quinto Piso).

CTA. CTE. CTRAL. N' 10-0436-09-06-01 (Sexto Piso).

CTA. CTE. CTR-{I. N" 10-0436-09-07-01 (Séptimo Piso)

Al respecto, tiene a bien informar que, en la Di¡ección Genetal dc

Administ¡ación y Finanzas de esta institución, fueron entregadas las factu¡as correspondieates al tributo sobre

inmuebles - impuesto inmobiliario, así como las facturas correspondientes al tributo sobre inmuebles y tasas

espe<iales.

En ese sentido, leculre a sus buenos ohcios para la concesión de una prórroga de

90 (noventa) días sin recatgo, para el cumplimiento de las obligaciones tributa¡ias contempladas en las facn:ras

señaladas anteriormente, de cuyo pago este órgano constitucional no se encuentre exceptuado, conforme con

las normas aplicables.

Hace propicia

'' -:.

slon Para vuestra señoría su consideración más

distinguida

o

o

a
-l

¡lac.qr.
PR

r\nte mí
DO ARE]JALO

NIEE

Secretaria

finfÁulu
General

A su señotía
Ing. ÓscAR ANDRES RoDRÍcuEz QUIñoNEZ, intendente municipal
Muniopalidad de Asunción
Ciudad

nsión: Ser ura intntucion con¡able r recoñocida por la apticación de procesos transparentes, obJet¡ws e ¡nparciales en el cunpl¡n¡ento de s rcl
consti¡ucional, Nru el fortaleciniento del estado de derecho, eú beneJ¡c¡o de la soc¡edad.

ll de tla'o esq. Ol¡ro Ed. ElCie^-o
§tv jen.sor.w

Tel: (595 2l) 112óó2

As nc¡ón - Parogq

E



c,
fo
oro

=
=
--=
r=
:-:
:-:
!=
=-:
:.-- q,

:-=- 8
-=---<:- ,ol

__- o..--(9
s¿

a^u
¡o
fF

i o< st'

=ldH
IJ<'-'lui5uFñ302;i)ua

f-üo-8g2rus
,-,uiA5¡¡
-?,iñ - 

§
"iE' ñ i
S,¡ § É
ÍÉ ^- g
\\dt,¡n

'J Fl ')

ot

oo
o
Eo!
E
o
a.oo

o

Fo¿
.¡-
o(,

o.{

o.(

(,
o

J
ól¡lÉ
ó¿4ÉoÉ

6-
.:
o.

t¡J

tr
o
.:
a

IU

oo
a(
n

4Éo4
.:
o

o

.a

.9

AJ

zo
U

.oo

rt
o
ñ
or'
frt

o
o
a-
i:

..=\
§-§

C'

-§§§
-§
-§
\§
§

\§
Ci oz

I



._)

r')
c
4-

1.,

:
l,

.-
§

ü.:

'j

o

(::



IEM .«"¡ iffii:rH'^s,:-^ +:
Mb¡ón: órgaño Constitüciorut qlejuzga et de'eñpeño de los MaAistrodos Jud¡c¡ates, Age es Fiscálesv Defensorcs Púbticosportas pues¡a con¡s¡ón de

del ttos o ñol deseüpeño en el ejercicio de sus funciones. yela do pot la corrcc¡o adtniñistrución de Justicio, en tu¡ela de ¡os dercchos de los cnuladnos.

J.E.M./N.P.*" 5 9 zarn

.\suncióo, 1 5 d. f.b..ro de 202-l

SEÑoR CoNTRAIoR GENERAI:

EL PR.ESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, DIP. NAC. ORLANDO GABRIEL ARÉVALO ZIBLANKO, tiene el honor de didgi¡se a vr¡estra

excelencü con ocasión de ¡emiti¡ el i¡forme ¡elativo al Fo¡do Nacional de Inversióo Pública -r'Desarrollo (FONACIDE),

corresponüente al seguodo semesre del ejercicio fiscal 2O23, como también el informe anual de dicho periodo, en

cumplirniento a la disposición conteoida eo el artículo 8" de la ley f 4158/2012 'pw ma el Fondo Nacional de kaer¡ión Públia

1 Detanvllo (FOIíAADE)1 el Fondo paa la Exelenria d¿ h Eduació¡r1 la lnwsti¿atión", modificado por el articulo 1" de la lev

no 5581/16.

ll respecto, tiene a bien remitir adiunto a la preseote, tanto de forma impresa como

eo soporte magnético, Ias siguientes documentaciores:

- Ioforne Semestta.l - FONACIDE, correspondiente al segundo semest¡e del año

2023.

E jecución de ingresos por entidad ,v fueote de financiamiento desde iüo a

diciemb¡e 2023.

- Listado de ejecucióo presupuestatü por objeto del gasto sobre movirnientos desde

iulio a diciembre 2023.

- Informe Anual - FONACIDE, cotrespondieote al año 2023.

- Ejecución de ingtesos por entidades y fuente de fina¡ciamiento desde ene¡o a

diciemb¡e de 2023.

- Listado de ejecucióo presupuestada por obieto del gasto sob¡e movimientos desde

julio a diciembte 2023.

Asimismo, comunica, pala lo que hubiere lugar, que la persona autoÁzada p*a la

eotrega de los iofounes señalados previamente es la ñ¡ncionaria Lou¡des Rocio Oviedo Díaz, coo C.I. n" 3.774.441.

Sin otro , hace propicia la ocasión para record¿r a lt¡estra excelencia sr¡

consideración más dis tingurda.

. \ nte mí:

lth
Secretaria General

-\ su exceleocia

Dt. CAMILO DANIEL BENÍTEZ ALD tralor general

Dip.llac. ii
"Pa

AREVAI.O

DENTE

Contaloría General de la Repúbüca

Ciud¿d

ns6n: Ser una insri¡ucún confable y reco ocdo por lo apl¡cac¡ón de prccesos transparcñ¡es, oblet¡ws e ¡nparciales en el cnplinien¡o de su rol
constituciohal, paru el ¡ortaleciniento del estado de detecho, en benelic¡o de la soc¡edad.

E

o
C)

¿
t¡J

ea-{n
o

t¿,o
oo

I 1 de Maw eq. Olit)a - Ed. El Cieno

"mt 
jen.sor.pr

Tel: (595 )l) 1126ó2
As ndón - Paragtú)'
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,URADO DE
ENTUICIAMIENIO
D[ MAGISTRADOS

Mhióa: Órgono Constitucional que Juzga el desenpeño de los Magis¡rados Judiciales, Agenres Fiscotes y Dele$ores Púbticos por la
surysta comisión de delilos o nol desernpeño en eleJercic¡o de susJunc¡ones, velando por la coftecta adm¡nistración deJusticia. en tutela

de los derechos de los c¡udadanos.

va\
J.E.M./N.P.N" 5 0 irt/2024

, 
.; 

; -Lsunción, 'f § <le llbrcro «lc 202.1

A VILI-AMAYOR, pr-csrden re

SEÑOR PRESIDENTE:

EL PRESIDENiE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO

DE MAGISTRADOS, DIP. NAC. ORI.ANDO GABRIELARÉVAIO ZIEI.ANKO, úCNC

el honor de dirigirse a vuest¡A excelencia con ocasión de hacer referencia a la nota C.NÍ/S.(]. n'

11/2024 de fecha 05 de febrero de 2024, recibida mediante mesa de entr¿da No 1 13-24 del 06 de

febrero del corriente, por la cual solic.ita informe sob¡e si radica o ha radicado proceso dc

enjüciamiento y/o sanción ante este órgano constitucional, con relación a los abogados citados cn

la misiva señalada.

Al respecto, tiene a bien remiti el informe elaborado por el secretario

jurídico de esta institución, Abg. César Luis Quintanz Falcón, en respuesta a lo requerido.

Sin otro particular, hace propicia la ocasión para recordar a vuestra

excelencia su consideración más dis

ec,!l.c
RE!AtO

,\nte mí:

lla hínfla¡k
Secretaria General

A su excelencia
DT. GUSTAVO MIRAND
Conseio de la Magistratura
Ciudad

)1sión: Ser una institücitiñ conJ¡able y reconoc¡dlt por la aplicación de procesos transparenk§:objetiv:9s e imryrc¡oles en el carnplm¡enlo de

su rol cinstitucional. para ilfoaaléciniento del estado de dericho, enbe¡teJic¡o de lo setedod.

14de Mayo eq. OlNo- Ed. EIC¡edo

----"1--a-]-

7)

Tel: (595 2l) 4t2ó62
Asunción- Paragat,



:kE''É^l¡.k*.uxfr:Otruuqffi
MESAi)I- ¿jr,t'i"tr,\ilA -- 

* -

', -j L rl
'I !-_ <._ :

9?.: -. ['>"=)..

ln ?
2-OZ4

CI riza Ma
As 

".i

|.1¿O,<..¡.'_
ldonadb

le - Secr¡l¿ria Csneisl
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-^.éMisión: Otgano Const¡tuc¡onol qre ju.ga el desenpeño de los Mag¡strados Judiciales, Agenles Fiscales y Defensores Púbtrcos pot la
§upuesta comisión de del¡tos o ñal desempeño eñ el ejercic¡o de sus funciones, whndo por la correcta adñinistrucióñ dejusl¡c¡a, en tütela

de los derechos de los c¡udadanos.

J.E.M./N .P. NO
61

/2024

Asunción, I 9 de febrero de 202.1

EL PRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO
DE MAGISTRADOS, DIP. NAC. ORT.ANDO GABRIEL ARÉVATO ZIEI.ANKO, tiCNC

el honor de dirigirse a l'uestra excelencia con ocasión de solicitar el traslado temporal (comisión) dc

la funci.naria Iüaría Monserat Núñez Parcdes, con C. I. no 5.290.543, quien actualmenre cumple

funciones en el Departamento de Archivo de Ia insntución a su digno cargo.

Al respecto, recr¡rre a sus buenos oficios pata autoüar lo

peticionado, a 6n de que la mencionada funcionaria desempeñe labores en este órgano

constitucional, durante el erercicio ñscal 2024.

En este sentido, formula la presente soücitud, conforme con [o

dispuesto por el artículo 37 de lo^ley n" 1626 /2000 "De ta Ftndón Púbticd', en el marco de la poütica

de fort¿lecimiento institucional que, mediante el intetcambio y la incorporación de capital humano

de oúos organismos del Estado, permitirá cumplir los obietivos úazados.-

Sin ula¡, hacc la ocasión para tecordar a t¡uesüa

excelencia su conside¡ación más llul§ 'in

¿
ao
o

7.ñ.

@)
?l)

0o

lr,nEJtulu
General

Ah,'th$Útub" secretana
!.a.rn l,*

O ARE\ALO

Ante mí:

ESIDE-}

A su excelencia

c¡io. GraL Dtot. cARLos HUMBERTO BENÍTEZ GoNzALEz, comandante interino
Coma¡dancü de la Policia Nacional
Ciudad

yhión: Ser uia institución conjabb y reconocida por la apl¡cación
su rol coñstitucionol, paru el fo alecirniehto

de procesos transryrentes, obJetNos e ¡rnryciales en el cuñplimiento de
del estado de derecho, eh benelcio de la s@iedad.

l1 de Mayo esq. Oliva - Ed- El C¡eno Tel: 695 2t) 112óó2
Asunción- Paragual

SEÑOR CoMANDANTE:



IEM 16_¡ ilTffiHm,
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MNón: Órgano Const¡tucionat que Ju.ga el ¿esempeño de los Magrstrodos Judic¡a¡es. Agentes F¡scotes t l»fensores Púbhcos por la
supuesta com$¡ón de detitos o ñat desempeño e, , 

i;i:;,;i,:#yí;:,"1:;ffi:: 
pot ta correcta admins¡ración de justtc¡a, en tutet(]

J.E.M./N.r. N" t:¡ ? ¡zozt

Asunción, tl 9 de febrero de 2024

SEÑOR INTENDENTE:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO
DE MAGISTRADoS, DIp. NAC. oRr-ANDo cesRrnrARÉvALo zIELANKo, uene

el agrado de dirigirse a lr:estra señoria con ocasión de hacer refe¡encia a la nota I.M. n" 61/ 2024 de

fecha 13 de febrero del co¡riente., por la cual solicita el comisionamiento de la funcionaria Abg.

I-eidy Daána Godoy Insfrán, con C.I. N" 4.547.811, para prestar servicios en la I\funicipalidad dc

la ciudad de Luque, hasta el 31 de diciembre de 2021.

Al respecto, tiene a bien remiti¡ la resolución J.E.M/D.G.T.H/S.G.
N" 7 5 t'{ 

/ ZOZ+, pot la cual awtoiza. el traslado temporal (comisión) de la citada fu¡qio¡ari¡

de esta institució¡.

Sin oto particular, hace propicia la ocasión reco¡dar a su scrioría

su conside¡ación más distingüda

o mÉut-oLA

IDENlE,

E

ó
1
o
't
I))
o3,

DiP.Nac 0r'0
S

NL
Secretaria

Milrlkú
General

\

-'21
I t* .?

A su señoría
Abg. CARIOS
\lunicipalidad d

_D

l/isión: Ser una insti¡uciói conjable y reconocido
su tol const¡tucional,

14 de Mayo esq. OlNa - Ed. Et C¡eno

ECHEVERRÍA ESTIGARRIBIA, intendente municipal
e la cüdad dc Luqr.re

cn

por la aphcac¡ón deptoce sos I f an spafe nte s. objet¡vos e imryrc¡ales en el

Tel: (595 2l) 1426ó2
A sunción-Paraguay

paru el fo alec¡ñ¡ento del ¿stado de derecho. en benefrc¡o de lo sociedt)d.

Ante mí:



IEM
JURADODI
ENlt lclaMrENTt)
Dt MAC¡STRIDO§

-^Mklón: Órgarc Consritncionot que jrEga et desenpeño de tos Magt:trados Jldiciales, Agedes Fiscates y Delensorcs Públicos por ta s püesta con¡s¡ón de

delito§ o mal deseñpeño en el ¿Jerc¡c¡o de suslunciones. velando por la co ecra adnin¡strac¡ón deja¡icia, en tutela.te tos dercchos de tos ciuda¡lanos.

T.E.M. / N.P.N" 5 3 2024

Asunción, - 
de febrcro de 202-l

SEÑORAYICEMINISTRA:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE
MAGISTRADOS' DIP. NAC. ORI-ANDO GABRIEL AREVALO ZIEIáNKO, tiene el agrado de dirigirse

a !1¡esúa señoría, y por su intermedio a quienes corresponda, con ocasió¡ de solicitar un i¡forme sobre la

cortespondencia para el pago a uavés del Objeto del Gasto 199 "Otos Gastos del Personal", en concepto de

diferencia salarial, al funciona¡io comisionado Miguel Ángel R¿món Fleitas Rwiz Dizz, qüen fue designado para

ocupar un cargo interino de mayor asignación, de confotmidad al detalle que se adjuota a la presente y de acuerdo

con lo establecido en el a¡tículo 37 del dec¡eto no 7092/2024 <Oor el ql ¡e Rrylanertd la L4 N" 7228 &/ 29 de

dicienbn d¿l 202), 'pre -,lprueba el Pruqruto Gercral fu la Nadót para el Ejcrddo 2021'»..

Al respecto, tiene a bien comunicat que, la línea presupuestaria que contiene el cargo

deJefe/a del Departamento de Sesiones, no se halla vacante; teniendo e¡ cuenta que, en la misma se enquent¡a

u¡a funcionaria de cartera administrativa y que, debido a la falta de cargos ptesupuestados en el anexo del petsonal,

sigue ocupando dicha categoría.

En efecto, a t¡avés de la resolución DGGTH No 362/2021de fecha 23 de diciemb¡e

de 2021,la máxima autoddad institucional resolvió, entre otros, modificar y aprobar Ia estructuta orgáoica de la

i¡stitución, tomando como base el i¡forme favorable elaborado, en ese entonces, por el Deparramento de Anáüsis

y Estadísticas, de Ia Di¡ección Genetal de Admirristración de Servicios Personales y de Bienes del Estado,

dependiente de la Subsecreta¡ia de Estado de Administración Financiera, identifrcado como informe DAE N.
162/2027 de fecha 09 de diciembre de 2021, en e[ cual no se opone reparos al detalle de la esúucnrra otgánica,

hasta e[ nivel iedrquico de Di¡ección. Sin embargo, tiene a bien referit que, el cargo de jefatura mencionado
anteriormer¡te, se encuentra contemPlado en el anexo de personal delJwado de Enjüciam.iento de N{agistraclos,

tal como se establece en el numeral 2) del inciso w.01) del oo 1092/2024.
establecido en la estn¡ctura organizacional gue fuera

resolución RR.HH. N.445/17 de fecha l1 de agosto de 201

.\ su escelencia

Econ, ANDREA MERCEDES pICASO, \¡iccminis
Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional
Nfinisterio de Economía y Finanzas.
Ciudad

Wslóa: 9t una ñ5t ción con!¡aúte ) recoñoc¡do po¡ ta apticación de

o
bada el 17, a través de la

)^

Ph'E§lDF NrÉ

ptocesos troñspareñtes. objeti,os e tnparcmles en el cunplim¡¿nto de su rolcohst¡tucional. poro et loÍatec¡m¡ento det

Tel: (595 2l) U2662
Asunc¡ón - Paraguo|

Lbyo esq. Ol¡tn - Ed. Et Cieno
*\,wjen.soy.pv

estado de derecho, en beneficio de

En ese sentido, es impottante menciona¡ que el citado decreto, en su artículo 3ó

"ClasiEcado¡ de Gastos Presupuestarios", inciso w.01), numeral 2), establece que las imputaciones presupuestarias

en el Objeto del Gasto 799 «Olm¡ Ga¡lo¡ dd Pertonal», están previstas, enúe otro s casos, para" ...cauut pw¡upyertaiar

o administratiaat jrctfufui: atigtadón al Jarcioruio o prsoul piblirv fu can'era en corrcepto dc difemria fu saeldo et lo¡ cd¡o¡

qr./¿ o Peí cdr¿o¡ ¡Rhinot de malor aigradón ienpnl cua o la Eatidad tcrya pnritto en s ^Att¿xo d¿l Per¡onal el ,argo nJendo;

por ta o, ¡oh ¡e ?odrán oatpar tatyo¡ qge ¡e e¡úe ítnn tv,r¡en?lado¡ et e/ Arrexo d¿l P¿rrorul de l.d Eltidad',-

pucs fuc



IEM
JUR DO DX
ENJU¡CIAMIfNtO
Df, MAG¡STRADOS

-^Mhlód: Óryano Con§tituc¡omt que iuzga et desenpeño de tos Mag¡strudos Judiciates. Aeentes Fiscotes r Defensores Púbt¡cos por ta tuNesta conÉióñ de

del¡tos o iol detenPeño en el ejerc¡co de s$jnciones. relando por la correcra adninis,rucióñ de Justicio, en tute¡o de los derechos de tos c dadonos.

.../ /2/ / ---

Para una mejor ilustración, se ¡emiten adjunto las siguientes documenraciones:

resoluciónJ.E.M./D.G.T.H./S.G. o" 69 /2024, el informe DAI n" 162/2021y la resolución RR.HH. no .145/17.

Hace ptopicia la ocasión pam tecordar a \,1¡estia señoría su consideración más

distinguida.

Ante mí:

)

,lsión: Ser una inst¡tuc¡ón

ñÍ'LW
General

con|iable y rcconoc¡da por la apticacnn de
corLttituc¡onal, paru et lortatecinieñto det

Drp. tac.Dr' 0
ID NIE

O ARi\iALO

iñparcales en el cmptint¡ento de su rot

*,t.#

2á
oú

¿
w
t¡J

<-

o
6-l¡

o
oo

't§

l4 de Malo esq. Ot¡ra - Ed. Et C¡e¡ao

"\-t4jen.gov.W

üoceso§ iansparen¡es, objetiws e
esrado de derecho, en benelicio de

Tel: (595 2l ) 112ó62
Asunc¡ón - Paragu!-
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2912124, 1057 Copaco S.A O - Hosting Mai¡ :: RE: SOLICITUD DE INFORI\,4E PARA PAGO DE D¡FERENCIA SALARIAL (OG 199) - J.E.¡,í

RE: SOLICITUD DE INFORME PARA PAGO DE DIFERENCIA SALARIAL (OG 199) - J.E.M.
Oe Cintia Bordo. <secretariageneral@sfp.gov.py>

... Destinalario 'D.G.A.F - J.E.M ' <dgal@jem.gov.py,

Fecha 23-02-202415.51

Buenos Dias

Se confirma recepción, siendo asignado SIME Eledrónico N' 15681/2024, pudiendo reali¿ar el seguim¡ento de su documento en la página Web de este
Min¡ste.io, Servicios On L¡ne, Estado de Expedientes hÍ,p5.Zeo]]sultn-h¿q¡erlrl¿CSSBy/sir0!:rlie[tl
Atentameñte.

Oe: D.G.A.F. - l.E.M. Imailto:dgáf@jem.goupyl

Env¡ado el: miércoles,21de febrero de 2024 09:55

Pa.a: MESA DE ENTRADA - VCHGO <mesadeentráda@sfp.govpy>

CC: SECRETARIA G€N€RAL - VCHGO <secretaria8eneral@sf p.8ov.py>

Asuntor SOIICITUO DE iNFORME PARA PAGO DE DIFERENCIA SALARTAL (OG 199) " J.E.M

Buen día Sres, V¡cemin¡sterio de Capital Humano y Gestión Organ¡zacioñal

Por medio del presente, cumplo en remitir la Nota J.E.M./N.P. N6 6312024, en la cual se solicita uñ informe sobre la correspondencia para el pago a
través del Objeto del Gasto 199 "Otros Gastos del Personal", en concepto de diferencia salarial; para el funcionario coñisionado señor Miguel Ángel
Ramón Fle¡tas Ruiz Díaz, qu¡en ha sido designado a ocupar Lln c¿rgo interino de mayor as¡gnac¡ón.

Sin otro particul¿t me despido muy respetuosamente

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMTNTSTRAClÓN y FINANzAS

Jurado de Enju¡cidmiento de Magistrados

httpsJ4em.govpy^,vebma¡l/?_lask=ma¡¡&_safe=O&_u¡d=2488&_mbox=tNBOX&_act¡on=print&_extw¡n=t

1t1



IEMrs)#T,rfu
-::Mhión: Órgono Constituc¡onal que lu:ga el.leseñpeño de los Magis¡rados Jud¡c¡ales, Age les Fiscotes ) Defensorcs Públicos por la supuesta

con$¡ón de del¡tos o tñal desenpeño en el eJerc¡c¡o de s1/sfunciones, \'elañdo por la correcta odm¡n¡sarac¡ón dejus¡icia. en tutela de los

+

J.u.r./*.r. *.-6 I Florn

srñoR pnnsIDrNTe'

¡

%
Ast¡nción,l 9 deli+brero de 202.+

EL PRESIDENTE DEL TURADO DE ENJUICIAMIENTO DE
MAGISTRADOS, DIp. NAC. ORIáNDO GABRIEL enÉVerO ZIEIANKO, tiene el honor de

dirigirse vuestta excele¡cia con ocasión de hacer rcfere¡cia al 'Conwtio dr Cool>eraiót ltttittrriota/ e re el .lnddo
de Etltúianietto dt Ma¿istradot Couejo dt /rt Ma¿ifranral Etcuela Jtdida/", celebrado en fecha 29 de junio de

2023.

Al respecto, recurre a sus buenos oficios para solicitar el usufructo de las becas

establecidas en el acuerdo de referencia para Ios funcionarios de este órgano constitucional a Frn de que los

mismos accedan a los cursos disponibles en la Escuela Judicial, correspondientes al ciclo académico 202,1.

En efecto, tiene a bien remiti¡ la planilla de los funciona¡ios de la instirución

que se encuenha¡ inscriptos al '?rogmma de Formación Inicial para la Función Judicial,,, del pnmer y

segundo ciclos.

Asimismo, deviene importante mencionar que, Ia presente solicitud, se enmarca

en la politica de formación continua de Ios servido¡es públicos, e¡ el entendimiento de que la capacitación

constante se erige en el camino a transitar para el logro de la eficiencia en la gestión institucio¡al.

Sin otro particular, hace propicia la ocasión a nrest¡a ercclcncia

su consideración más disringuida E

¿
lr)

e
CI'{,)'

o
oo

Dip. ac, D l{00 ARÉVAt0

TE,'\nte mí:
§c,v

' ):;;th'bfuffuuk
:.F,cretaria General

A su excelencia
Dr. GUSTAVO MIRANDA, presidentc
Consejo de Ia Nfagistratura
Ciudad

!;_

\

nslón: Ser una inst¡tución confable ), reconoc¡da pot la de prc'cesos lransprentes. obleroos e imparciotes en el cumplmtenro de
su rol const¡tuc¡onal. po¡a el lortalec ofiiento del estado de derccho. en benefrc¡o de lo s(Eiedad.

l4 de Mqoeq. Oliea - Ed. El C¡eno Tel: (595 2l) 142662
Asunc ióñ-Poruguay
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JEM ti\i,utct,\N'lttN r'o
I][ !IACISTRADOS

;:
M¡sió,r: Oryano CoBt;lucional que j!:go el deseñpt!ño de las ¡la?¡strados Julicioles. Atehks Fiscales y DeJensores Públicos por lo
s puesla conis¡ón de delilos o t10¡ dese,npeño en elepraao de sus.frncones. velpndc por la correcto od¡n¡nistración de just¡c¡o. e,1

t telo ¿e los rlerechos d¿ los cndadonos.

Li

Ross Marie Chamorro Medina 3 .9 98.68 9

Ad ria na Beatriz Gonzá lez Gamarra

Marí¿ Paz Elizeche Aya la

I'is¡ón: Ser una insl¡luc¡ón transparenre ), conlable q e aclúa par.1

del poder ofictal. descrrdo deldehet a cokd

n I convenio' nel
la udici al

Caacu pé Segundo año

(f,\A|.i r¡?'

??I§
B

l!

c'

ses públicos, conna el eLerctc¡o

Tel (595 2l

N9 DE

CEDULA

NOMBRES Y APELLIDOS DEPENDENCIA SEDE CONVOCATORIA

José Domingo Molinas Cáceres 3, 185.151 Prensa Capital Primer año

Jazmín El¡zabeth Giménez
Gonzá lez

4.884.308 Dirección J u rídico
Administrativo

Ca pita I Primer año

4.643.613Juan Arna ldo Escobar Franco CapitalDirecció n de Gestión
lnterna

Primer año

M¡rta Elizabeth López Argimón 1..O59 .224 Secretaria.luríd¡ca Ca pita I Prime r año

Adá n Amalio Sosa González 2.968.404 Secreta ría General Capital Primer año

Wladimir Gerardo Bazá n Bo ba d illa 2.474.932 Ate nción a la

Ciudadanía
Capital Primer año

Capital Segu ndo año

Lucio lVIiBuel Patiño Ro lon 3.588.732 Dirección.lurídica Ca ra peguá Segu ndo año

5.284.302 Direcc¡ón de Asesoría

J uríd¡ca

Rosa Ma rÍa Aquino León 4.317 .774 Dirección iurídica Capital Segu ndo año

Carmela lnés Ramírez De Decoud 3 .21,2.244 Direcció n Juríd¡ca Carapeguá Segu ndo año

Rod ney Alexander Zárate Reyes 4.59 6.403 Secreta ría JurÍdica Caacu pé Segundo año

3.202.239 Direcció n General de

Asuntos Legales

Capital Segu ndo año

Alcides David Go nzá lez Mendoza 1..8 58.7 5 8 Secretaria Juridica Caacupé Segu ndo año

.J avie r Antonio M a rtínez Ben ítez 3.003.703 Ate nción A La

Ciudada nía

Capital Segu ndo año

Jav¡er Luis María Ca balle ro

6onzález
4.604.394 Direcció n I uríd ica Caacupé Segu ndo año

Raq ue I Ma lena Ra m írez Gonzá lez 5.436.795 Secretaria.luríd¡ca Caacupé Segu ndo año

lJ de Mayo esq. OlNa - Ld. El Aeno

dignidad clel cd"go

Direcció n De

Pla n ificació n

I
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-^.G=Mhióa: Órgano Consrituc¡onat queJuzga et desenpeño de los Magstados Jud¡ciales, Agentes F¡scates y Delensores Púbttcos por ta
supuesa co¡nisióñ de delnos o mal desernpeño en el qercicio de sus func@nes..wlando por la correcta adn¡nistración de lust¡c¡a. en tu¡ela

de los derechos tu los ciudadonos.

ásJ.E.M./N .P.NO 2024

Aro¡,.ión, I 9 de febrero de 202.1

sEñoRÁvICEMINTSTRA

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADoS, DIp. NAc. ORLANDo c,l¡n¡er enÉvero ZIELANKo, úenc el agrado dc

dirigirse a rrrestra señoría v por su iatermedio a qüen corresponda, con ocasión de solicitar la habilitación

en el Sistema de Legaios - SINARH, para la carga de datos de la siguiente persona:

Obieto del gasto 144 'iornales"

C.I.C. NO NOMBRES Y APELLIDOS

I 7.008.820 MAGAII LUJAN FRETES MEDINA..

En ese sentido, rcalba la presente soücitud, considerando que la ley no

7228/2023 'pre Emeba el Pmrpaetto Gercral d¿ laNaün para elEjenicio Firal2024", et su articulo ó1, segundo

párrafo, establece: <El Podcr b¿*htiao, et Poder Juüaal (Corte Supnna d¿ Jt¡¡ida) J bt orgaritmot auxitian¡ dc

Juticia, podrh naliTar rcmbramieúo¡ corrtratacione¡-y pmnnciorcs fu catgot, cor excepcih a lo e¡tablecido en l, I4 N"

1626/2000 'De h Fución Públiw"lt l, 14'N" 6622/2020 'pac xtablece ncüh¡ de Radonaliyadótt dtl Gasto

Públin'\.

Asimismo, el decreto n" 1092/2024 «Por el ual se nglane a la Le1 N" 7228

dcl 29 d¿ üci¿nbrc & 202) 'puc apneba el Pmrprctto Gercral d¿ h Nadh para el Ejemuo Fi¡cal 202f i,, en su

artículo 171 dispolae: "l-ot Otgaútmot dr la -4C1 lzs ED rc Podftin czrrtrdtar ,r eto peronal infuperüerhmenh dc b

Frcúe d¿ Fi¡aniamierto, tir h a oiladtu delEEN. paedan exceptsad¿r fu esta üspo¡idón: a)...; b)...; r) Elperorul

coúratado dr bt ot¿anismot dcl Pofur Lz¿i atiwl PoderJ*ürial, q* rcrá & aaurdo nt n üsponibildad pruqrestaia¡

Pbr Finadem Erubado- hclrye o el ?€nlnal coúratddo rcceuio para tas utifufut fuub, juz¿adot1 tibunab de ht
jurirditciorctj*diciale¡ d¿ b Corle Sqnna fu Ja$icia, Ministerio Públin, DeJenoría Públna1 lz fuxida Electoral".

En efecto, adiunta a la ptesente, copia autenticada de la cédula de identidad

civil de la contratada, así como el cont¡ato original celebmdo con Ia misma,

Sin ot¡o propicia la oc recordar a r.uestra señoríaP

su consideracicin más üs
¿

Ante mi:

A su señoría

Econ. ANDREA MERCEDES PI
Viceministerio de Capital Humano v Gesti
Ministerio de Economía y Finanzas

Ciudad

¿U

uo
o
&

oq.2A$.l,h.frbtvkYwrlWu
Secretaria General

rlÉa\.
(@rJ

o Dh. }1ac. DL oILA AREVATO

PRES]D

cional

yblón: Ser una insl¡tución confrable t recorloci&t pot lo opl¡cación de prrcesos rronsparentes, objetiws e iñNrciales en el a¿ñptiniento de
su rol const¡luc¡onal. paro ello alecimiento del estado de derecho, eñ bereficio de la s&ied)d.

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed- El Cieno ret (595 2t) 4126ó2
Asunc ¡ón-Paragmy



RE: Solicitud de Habilitación para carga de datos en el Sistema Legajos (SINARH) JURADO DE
ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

¡)a Cinl¡a Bordon <secretarageneral@sfp.gov.py>

¡,..ün.lrio D.G.A.F -J.€ M.'.dgaf@em gov.py,

F.di. 2242 2024 13:13

Buenos Días

Se conñrma recepción, siendo asrgnado SIME Electrónlco N'161172024, pudieñdo realizar el seBuimiento de su documento en la Págiñá Web de este

M¡nrsteno, Seruc¡os On L¡ne, Estado de Expedrentes h§p§rkq¡sUll¿harie0fl¿8AUpyÁiEeSlifdll
Atentamente.

Or: D.G.A.f. - J.E.M. [ma¡lto:dgaf@jem.Sovpy]

Env¡.do.t marte!,20 de tebrero de 202417:15

P.re: MESA Dt ENTRADA - vCHGo <mes¡deentrada@sfp.Bov.py>; SECREfARIA GENERAI- - VCHGo <secretaríaBenerel@!fp.8ovpy>

tuuñto: Solicitud de Habil¡t¡ción par¿ car8a de dato§ en el S¡stema Le8¡jos (SlNARH)JURAoO OE ENIUICIAMIENTO DE MAGISfRAOOS

lmport.ncia: Alta

Buenas tardes Sres. V¡cerñ¡n¡sterio de Cap¡tal Humano y Gest¡ón Organazacional:

Por med¡o del presente. cumplo en remitir adjunto, la NOTA,.E.1,1,/ .P. N" 65/2024, en la cuál se realiza la solicitud de Habilit¿ción en el Sistema

de Legajos-SlNARH para la cárga de datos .

FAVOR ACUSAR RECIBO Y REMIfIR NRO. DE SIIi{E PARA EL SEGUIMIENfO CORRESPONDIENTE.

Sin otro part¡cular, me despido muy respetuosamente.

DrRF.ccróN GENERAL DE ADMrNtsrR.tcftrN y FTNANZAS

l¡tu¿o de Eúit¡ciuñiento de Mogisrudot

https://iem.qov-ov/webmair/? task=mair& safe=o& uid=2482& mbox=rNBox& action=or¡nt& extw¡n=.1 1t1

2412124,17:15 Copaco S.AO - Hosting Mail :i RE: Solicitud de Hab¡litación para carga de datos en el Sistema Legaios (SINARH) JURADO DE ENJ...



IEM /¿*-trilT,fl"#'m

-::MNóa: Órgano Consrituc¡onat queju:ga et desenpeño de los Mag¡srrados Jud¡cales. Agenres f'¡scates I Delensores Públrcos por la
supuesta coñisión de det¡tos o ñatdeseñpeño e, 

",i:i::,;!:,,i1:!#í;:ne' 
whñ¿o por ta correcta admiñB¡tación derustrcia. en tutera

J.r.u./N.p.N'-6-6 /2tz+

A..rnciórr,l 9 de febrc¡o de 202.1

snñonevrcenuNISTRA

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE
MAGISTRADoS, DIp. NAC. oRI.ANDO cenn¡el enÉvelo ZIELANKo, tiene el agra<lo de

dirigirse a mestra señoría l por su intermedio a qüen corresponda, con ocasión de solicitar la habiütación

en el Sistema de Legajos - SINARH, para la carga de datos de la srguienre persona:

Obieto del gasto 1,14 tornales"

C.I.C. N' NOMBRES Y APELLIDOS

I 4.531.9fr2 Ntr{RIA LIBR.ADA OLMEDO FLORES.

Asimismo, el decteto no 1092/ 2024 «Por el ual v n¿lamenta h I¿J N" 7228

d¿l 29 ú dicienbn fu 202 'ptc apraebo el Prutptuto Gezeml de la Natiór pam el Ejerdcio Firal 2024\.', en su

a¡ticulo 171 dispone: 'l-ar Oganinos dc h -4C1 la.r ED so podrái contratar uew pmonal itfupndietÍemeúe d¿ la

Fnerh de Firuncianiento, rh la aztoiryciór &lEEN. ptedan exrupuados de xta dirpotición: a)...; b)...;4 El per¡onal

coúmtado * bs or2arinot ful Poúr I:¿i afiwl1 Poder J dicial, qrc será fu aarerdo n ¡,t dipribitidad prv¡spl€¡toridf

Pht Fitanciem @mbado. lrclgendo elpmorul corrtratado reavrio para lat unidadcs fratet, juTgadot l tibnulu & ttx
jttitdicciorc:jtüdale¡ dt h Cone Supnna fu Justicia, Minirhrio Ptiblil, Dcfenrona Públical h lnticia Ehúora!".

En efecto, adjunta a la presente, copia autenticada de la cédula de identrdad

civil de la co¡rtratada, así como el contrato original celebrado con la misma,

Sin ot¡r¡ opicia la ocasión da¡ a vuest¡a señoria
su conside¡ación más

¿ o
a
:z.¡

Ante mí:

tu, Wbhr,lieulL
A su señoria Secretaria General

Econ. ANDREA MERCEDES PI
rceministerio de Capital Humano y Gestión rSamz2cronal

Ministerio de Economía y F'inanzas
Ciudad

,lsión: Ser una insti¡uciá;

IJJó
orl
É.2 Dip,l,lac. Dr 0 AREVAIO

PRESID TE

confiable y reconocda por la ión de pYresos !rursparenles objettuos e imparc¡ales en elsu tol constituc¡onal, paru;t

Tel: (595 )l),t12662
llsunción-Paruguq.

l4 de Mayo esq. OlNa - Ed_ Et Ciemo

irrliento del estado de derecho. en benefcio de la soc¡edad.

En ese sentido, rca\za la presente solicitud, considetando que la ley no

7228/ 2023 'Qtc apae ba el Pmupteslo Gere ral d¿ h Naciria para el Ejeñcio Fi*al 2024 ", en su arúcd,o ó 1, segundo

párafo, establece: «E,l Poder l-.egiktiuo, el Poder Judidal (Coñe Stpnna & Jutticia) 1 lot orgaritmo"' auxiliare¡ d¿

l rtici¿, Pdrár, nali7ar rcnbramie os, co rafaciolerJ pmrvociont b catgos, con exLcprió,, a lo utabhcido en lz 14 N"
1626/2000 'De h Fucitu Piblca";J l" L4 No 6622/2020 'pte utabbL.e nedidar & Racioaaliiaciór ful GaÍo

Público"»-
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RE: Solicitud de Habilitación para carga de datos en el Sistema Legajos (SINARH) JURADO DE

ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS
De

D.stlnatar¡o

F.cha

crntia Bordon <secretar¡ageneral@§f p. gov.py,

'D.G.A.F. - J.E Ml .dSaf@iem.gov.py>

2242-202413:08

Se conñrma recepcrón, srendo ¿signado SIME Electónlco N'15109/2024, pudrendo realizar el seguimiento de su documento en l¿ Pá8rna web de este

M¡nrsterio, Servrcaos On Line, Est¿do de €xpedrentes h p!1{ea¡§!¿ta-haqÉd¿8oypy^¡oC31c!U

Atentamente.

De: O.G.A.f. - l.€.M- lma¡lto:d8ar@iem.govpyl

Crwiado al: martes, 20 de febrero de 2024 17:13

F¿..: MESA D€ €NfRADA - VCHGO <rnesadeentrada@sfp.Bov.py>; SECRETARIA 6ENERAL - VcHGO <secretariageneral@sfp.gov.py>

tuunto: Solictud de Habal¡tac¡ón para car8a de datos en el Sastema LeSajos (SINARH) IURADO DE ENJUICIAMIENTO oE MAGISTRADOS

lñrportañc¡a: Alta

guenas tardes Sres. Vacem¡¡ister¡o de Cap¡tal Humano y Gestión Org¿nizacional:

Por medio del presente, cumplo en remitir adjunto. la NoTA r.E.M./N.P. N" 66/2024, en la cúal se realiza la solicitud de Habilitac¡ón en el sistema

de LeqajoS-SINARH par¿ la carqa de datos .

FAVOR ACUSAN RECIBO Y REftIIT¡R f{RO. DE SI¡.IE PARA EL SEGUI].I!ET¡IO COTRESPONDIEf{fE.

Sin otro part¡cular, me desp¡do muy respetuosamente.

DTRECCtóN GENERAt, DE .4DI N¡srR.4c!óN y FINANz.ts

Juru¿o ¿e EntnLiam¡enro de Magtrradot

htt,s://¡em.qov.ov^,vebmair/? task=mair& sate=o& uid=2476& mbox=rNBox& acl¡on=Drint& extw¡n=j 1t1



,URADO DE
ENIUICIAM I ENTO
DE MAGISTR DOS

J.E.M./N

Mhión: Órgano Constitucional quejuzga el desempeño de los Mag¡stlados Judicnles, ,4gentes F¡sates y DeÍensorcs Públicos por ta
supuesta comtsión de delilos o nal desempeño en elejercrc¡ode susfunciones, velando por lo correcta adnin¡stac¡ón de just¡c¡a, en tutela

de los de¡echos de los ciudadanos.

.P.N" 6 7 2024

Asunción, 1 $e febrero de 202-1

SEÑORA YICEMINISTR,{,:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, DIP. NAC. ORT.ANDO GABRIEL ARÉVALO ZIEI.ANKO, tiene eI agTado de

did!'irse a \1¡estra señoría r- por su intermedio a qüen coresponda, con ocasión de solicitar la habilitación

en el Sistema de I-egalos - SINARH, pala la carga de datos de la siguienre persona:

Obieto del gasto 144 «jornales.

C.I.C. N' NOMBRES Y APELLIDOS

I 4.739.089 RUTH CELE,STE, PERE,IR..\ Ffu{NCO.-

En ese sentido, realiza la presente solicinrd, considerando que la ley n"

7228/2023 'pte apneba el Pwpuuto Cercral de h Nación para el Ejenido Fital2024", e¡ so arúcvl,o 61, segundo

párafo, establece: «El Podrr l,.egislaiiao, el Podtr Jdicial (Corte Slprena fu Jwticia) 1 lot otganitmot asxiliares d¿

Julicia, podnh naliyar rcmbramiettor, LvnlraldLione.t., pmmodorct de car¿ot, ar excqcifu a k e ableddo en l, L4 N'
1626/ 2000 'De h Fu¡ción Pública"1 k IrJ No 6622/2020 'pte utableo nedida¡ fu Rniotaliiadótr tul Ga*o

Público')¡.

Asimismo, el decreto f 1092/2024 «Por cl ,tal te nglametta la L.elt N" 7228

ful 29 d¿ dicienbrc dc 2023 'pre aprueba el Pftrupt/ertl Cercral d¿ h Ntdh para el Ejercido l'.-i¡cul 2021'\, e¡ stt

artículo 171 üspone 'I-.os Otgatitmor & la AC1 lat ED no podrár nftmlar nueuo penonal indtpenüetenenle & b

Frc¡te fu Fimrcianiento, ril h astlipiór, fulEEN. predan excEtuado¡ d¿ uto ü¡?osiciótt: a)...; b)...:4 El pcrrorul

coúratado & bt otyaritnot del Pofur l-.egihti'o1 Podcr Jaücial, qu terá de aucrdo nt / dipnibildad pnsuPtl¿rrqid.t

Ph¡ Finat¿iem apmbado- lndryendo el per¡ondl cv ralado rcceuio para lat *nidafut fvalet juryadosl liburuh¡ fu la¡

juitütciones jdiciahs, fu la Corte Snpnna dz J$riLia, Ministerio Públi¿-l, Defmsona Piblica1 h futtiia Elertoml".

En efecto, adjunta a la presente, copia autendcada de la cédula de idenndad

civil de la cont¡atada, así como el contrato original celebrado con la misma.

Si¡ otro P la ocasión para a l'l-¡estfa senoña

su consideración más dis

Ante rní:

lh.WIrhilailu
A su señorh Secretaria General

o
J
z
¡r.l

L!¡
C]

o
o.¿ @)

C'

J

()
ol

A) Dip. tlac. Dr.0(tÁ AREVitO
PRESID N

Econ. ANDREA MERCEDES PICASO. \' lc
Viceministerio de Capital Humano v Gestión Orgatuzacton al

Mi¡iste¡io de Economía v Fi¡anzas

Ciudad

l/hión: Ser una institución confable y reconocida por la apl¡cac¡ón de procesos lronsporentes. objel\os e hryarc¡ales en el ctmpliniento de

su rol constilucioñal, para ellor¡alecim¡ento del estado de derecho, en benqfiao de la sociedod.

14 de Mayo esq. OlDa - A. Cieno Tel: (595 2l) 112662
Asuncún- Paraguo)

I ME ,(

NO
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RE: Solicitud de Habilitación para carga de datos en el S¡stema Legajos (SINARH) JURADO DE

ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS
Da Crntra Bordon <sec.elariageneral@sfp gov py>

D..ün¡llrlo 'D.G A F - J.E.M' <dqaf@iem gov py,

F.ct. 2242-202413:00

Buenos Dias

se confirma recepción, siendo asignado SIME Electón¡co N'16102/2024, pudiendo re¿lizar el seguimiento de su documento en l¿ Págrna Web de este

Miñ¡stero, Serv¡c¡os on L¡ne, Estado de Expedientes hüps:/lotr§!¿[¿har¡eld¿galp-y^iEcdied
Atentamente.

OG: O.G.A.f. - l.E.M. Ima¡lto:d8Ef@jem.Sovpy]

Env¡ado el: lñarte§, 20 de febrero de 2024 17:10

P..¡: MESA D€ €NTRAoA - VCHGO <mesadeentrada@sfp.Bov.py>j SECRETARIA GENERAL ' vCHGO <secretariatener¿l@sfp.8ov.py>

Asuñto: 5ol¡citud de Habil¡tec¡ón par¿ c¿rga de d.tos eñ el s¡sterna Le8ajos (SlNARH) IURADo DE tNiUlclAMltNfo DE MAGISTRADoS

lmpor:¡nala: Alta

Buenas tardes Sres. V¡cem¡nisterio de Capital Humano y Gestión Organ¡zacional:

Pormediodel presente, cumplo en rem¡t¡r adjunto, la OTA,.E.¡{./i.p. ato 5712O2a, en la cual se realiza l¿ sol¡citud de Hab¡litación en el Sistema

de Legaios-sfNARH para la carga de datos .

FAvoR ACUSAR R€C¡BO Y REIIITIR ¡{Ro. DE sItlE PARA EL SEGUll.{IENTO CORRESPONDIENTE.

Sin otro part¡cúlat me despido muy respetuosamente.

Irr R ECCIóN G EN ÉRAL nE,tDI|, N rsrEActóN y FI NA NzAs

J rulo ¿e En¡t¡(¡un¡enh de Mogistrudos

httos:/¡em.qov.Dv^rebma¡l/? lask=ma¡l& safe=O& u,d=246E& mbox=INBOX& action=orinl& extwin=1 1t1



IEM'# ,il;i{¡1ffi:

-: +=:
Mitlón: Óryano Constituc¡onal que juzga el desempeño de los Mag¡stados Judiciates, Agentes F¡scales y Defensores Públ¡cos por ta

supuesla coñis¡ón da del¡tos o nal deseñpeño en el elerc¡c¡o de sus Íuncioñes, velondo por la correcta adñ¡nistrac¡ón de jwtico. en tutelo
de los derechos de los ciudadanos.

l.E.M./N.p.N. 6 I (
2024

Asunción, 1 9 de &üre¡o de zoz+

SEÑORAYICEMINISTRA:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, DIP. NAC. oRtaNDo GABRIEL ARÉYALO ZIELANKo, tiene el agrado de

dirigirse a r,uestta señoria y por su intermedio a quien corrcsponda, con ocasión dc solicitar la habilitación

en el Sistema de I-egaios - SINARH, para la carga de dat<¡s de la siguiente persona:

Objeto del gasto 144 'jomales"

NO C.I.C. NO NOMBRES Y APELLIDOS

I 1.754.578 §üISON FABIT\N PAREDES DE,LVAIIE,.-

En ese sentido, rcaliza h presente solicitud, considemndo que la ley no

7228/ 2023 'pae aprueba elPmqte¡lo General de la Natitin para el Ejettiio l-iwl 2021", e¡ st¡ ariculo 61, segundo

párrafo, establece: <El Poder L-e¿islttito, el Poder Jrücial (Corte Srpnna de Juttida)-y lor otgadtmot auxilian¡ &

fulicia, podnin nalilar nombramienÍor, L,zrrtrataLioner) Pmnodonet de catgot, con excepdón a lo e¡tablecida et la L4 N"

1626/ 2000 'Dc h Fu¡ción Púb/iru"1 lo L-rt N" 6622/2020 'pae estabbce nedida¡ d¿ Raciozaliyacitu del Ga$o

P bücv'\.

Asimismo, el dec¡eto no 7092/2024 «Por el nal ¡e rc¿lame a la L4 N" 7228

&l 29 & ücienbn dr 2021 'pre apmeba el Pft¡lpue¡tl Gereral & la Nacióa para el Ejentdo Fisnl 2021'\t, en su

a¡ticulo 171 dispone: "Lo: Or¿atitnot dt la -4C1 las ED ru podrfu nntratar 4 o plrroral isfuperüenhn¿nk d¿ la

Fserrx ¿¿ Firra¡damieú0, rfu h a*oiladh delEEN- Qtedan exeprl¿tdor d¿ e¡ta üW¡i,iór,: a),..; b)...; I Elpenorul

nntmtado dt bt or¿aaitnot &l Podzr l-z¿i atiuol Podcrfudicial, que será & acuerdo 'rn st dipwnibilidad PrvraPuertaioJ

Plu Fi¡arciero a\obado. Irclrye o elpersonal rortratado navsaio para let unidafut frahljuT¿ados jt trifunalc¡ dc lz¡

jritdicciotru jdicialc:, * la Cote Stprcna fu Ju icia, Minitmo Público, Defcnnia Públez1 la Ju:tiia Elnoml".

En efecto, adjunta a la presente, copia autendcada de la cédula de ideotidad

civil del contatado, así como el contrato original cele con el mismo.

Sin otro p

¿.

lE¿.

cc la ocasión a !'uestfa senoña

su consideración más dis

c
t¡.tc
ooAnte mí:

Ai¡.l,{t gohiútnnftwn
A su señoda Secretaria General

Econ. ANDREA MERCEDES PICASO.
Viceministe¡io de Capital Humano y Gestión Otganizacional
Ministe¡io de Economía y Finanzas

Ciudad

CL2

p
o
o

LA'iDC ARÉi/ALO

DENTEE

yhión: Set una ¡nsttlución contable y reconoeido pot la aplicac¡ón de procesos transparentes. objet os e imparciales en el atmplüniento de
su rol constituc¡onal, para elfo alec¡m¡eñlo del estado de derccho. en beneÍc¡o de la soc¡edad.

l4 de Mayo esq. Oliya - Ed- El Cieno
rdww jern.gor.py

Tel: (595 2l) 112662
Asuttción- Paraguo,

it



2812124,17:15 Copaco S.A @ - Hosting Mail :: RE: Solicitud de Habil¡tación para cárga de datos en el S¡stema Lega¡os (SINARH) JURADO DE ENJ

RE: Solicitud de Habilitación para carga de datos en el Sistema Legajos (SINARH) JURADO DE
ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

Da Cintia Bordon <secretariageneral@sfp.gov.py>

Drl¡ñ.l/lo D G.a F -J.E M.' <dgaf@lem gov py>

F.clr. 2242 2024 13:19

Bueño5 Días

Se confirma recepc¡ón, s¡endo asignado SIME Electfón¡co N'16118/2024, pudiendo reair¿ar el segurm¡ento de su documento eñ la Págrñ¿ Web de este

MLnrsteflo, Servrcios On Lrne, Estado de Exped¡entes ¡§p$ZcA¡sdli.h¡g¡elI!¿go]¿pyltime4ie!¡l
Atentamente

Oc: D.G.A.t. - l.t.M. lme¡lto:dg¡f @iem.govpyl

Enü¿do el: ma(es, 20 de febrero de 2024 17:17

Pa.a: MISA Dt TNTRADA - VCHGO <mesadeentrada@sfp.gov.py>; SECRTTARIA GENTRAL - VCHGO <recret¿riageneral@sfp.govpy>

Asuntor Solicltud de Habalatac¡ón para carga de datos en el Sistema Legajos (SINARH).IURADO DE ENIUICIAMIENTO OE MAGISTRAOOS

lmport.ncia: Alta

Buenas tardes sres. Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional:

Pormediodel presente, cuñplo en reíiitar adjunto, ia t{OlA J.E,tl./ .P.¡lo 6A/2024, en la cual se realiza la solicitud de Habilitación en el Sistem¿

de Legalos-SINARH p¿ra la carga de datos .

FAVOR ACUSAR RECIBO Y REI.IITIR NRO. DE S!I,IE PARA EL SEGUIi,IIEiITO CORRESPOXDIE'{TE.

Sin otro particular, me despido muy respetuosamente.

DI R ECC IóN G E NERA I- DE.4 DLt INIsrnAc IóN y F! NA Nz.4s

Juru¿o de Entnúanillnto de Muststftido!

httos://ierñ.aov.pv/webma¡¡/? task=mair& safe=o& u¡d=2485& mbox=rNBox& action=orint& extwin=.1 1t1



IEM rs)HlHBm

-:.+=MNóa: Órgano Constituc¡onal gue juzga el deseñpeño de los Mag¡strudos Judiciales, Agentes Ftscoles y Defensores Públicos por la
s puesta comisión de del¡los o mal desempeño ek elejercicio de susluñciones. wlando por la correcta adnlin¡stración de Justicia, en tutela

de los de¡echos de los ciudadanos.

J.e.u./N.p.N. 5 9 /zoz

Asunción, 1 9 d" f"b..ro d" zo2+

SEÑORÁVICEMINISTRA,:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE
MAGISTRADOS, DIP. NAC. ORLANDO GABRIEL ARÉVALO ZIEIANKO, tiene et agmdo de

dirigrirse a vuestra señoda v por su intermedio a quien corrcsponda, con ocasión de solicita¡ ta habiliteción

en el Sistema de kgaios - SINARH, para la carga de datos de la siguiente persona:

Obieto del Gasto 145 "Hono¡a¡ios P¡ofesionalesrt

C.I.C. NO NOMBRES Y APELLIDOS

1 5.721.381 .\NGÉLIC.\ IL\RÍ-\ RoDRIGUEZ LUGo.-

En ese sentido, realiza [a presente soücitud considerando que [a ley no

7228/ 2023 'pte aprueba el Prrsrpreto Gercml dc la Nación paro cl Ejericio Ftcal 2021", eo su ardculo 61, segundo

párrafo, establece: <E l Poder l:gi atiao, el Podcr Jrücial (Cote Srpnna de Juricia) 1 lot otgatitmot abíilan¡ d¿

Jtt¡ticid, Pdrár, tvali<ar wmbramiento¡ L.litraladorcr ) pmnociorct fu ut4os, ¿on exePciin a lo ertabhcido en h L.g N"

1626/2000 'De la Fu¡ció,, Pública" 1 l, L4 N" 6622/2020 'ptte ettablee neüdas fu Racioaaliqadtu ful Gasto

Públúo'\,.

Asimismo, el decreto ¡" 1092/2024 ¡¡Por el aul n n¿hme a la I4t N" 7228

d¿l 29 d¡ ücienbn dc 2023 'pue Eueba el Pntapuuto Gemal de la Nacih para el Ejercicio Firal 2021'\,, en su

a¡tículo 171 üspone "l,.ot Or¿anisnos de la -4C1 lu ED no podrál ,vrrtmtar meu prsorul idtpenüeateneite de b

Fw*e d¿ Financianie¡to, tit h a oiqadfu delEEN. puedat exceptudot & eta ütpotición: a) ..,; b) ,.,; l El prsorul

cottfratado dz ht ot¿atitmot dd Poder l-,egi ati'01 Poder Jaüdal, qae nú fu auerdo w u ditpoúbilifud pntupuetaia1

Plzt Finarcieru apmbado, Iatlgerdo el per¡oral coltratado neee¡ario para las nidadet -fvalet,jrT¿adot 1 tibumlet de lat

jttitüttiottu judirialcs, de la Cone Stpnna fu J ¡riia, MiÍi¡kio Ptibliv, De/crtoría Pibliru-y la Ju:lida Electoral".

En efecto, adjunta a la presente, copias autenticadas de la cédula de

identidad civil de la contratada y de su tín:lo universitado, así como el contrato celebrado con la misma.

t'.l E=

Sin otto p 1lr. recordar a r,.ues tra señoría

su consideración más dis

la

¡lJ
tr.to
o

C

¡t

á
o
h,-i

n
)ro,

r\nte rní:

4 WlrtuEfri$lu
A su señoría Secretaria General

ENTE
Econ. ANDREA MERCEDES PICASO,
Viceministerio de Capital Humano y Gesúón Organizacional
Ministetio de EconomÍa y Finanzas

Ciudad

yhión: Ser uno instiluc¡ón conliable y recoñoc¡da por la aplicación de prccesos transporentes, objethros e imparc¡ales en el cañpl¡miento de
su rol constitucional, pora elJortolecimiento del estado de derecho. en bene¡cio de lo sociedad.

Dip.llalD'r.
PR

R OO AREVATO

l4 de Mayo esq. Olivo - Ed. ElCiemo

!

Tel: (595 2l) 112óó2
Asunción-Paraguq
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RE: Solicitud de Habilitación para carga de datos en el Sistema Legajos (SINARH) JURADO DE
ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

fr. Crnlra Bordon <secretarrageneral@sfp.gov.py>

D.¡Ín.t tlo o.G.A F '.1 E M' <dgaf@em gov py>

Fr.fir 2242-20241309

Buenos Dias

Se confirma recepción, s¡endo ¿sigñado SIME Electrónico N'15113/2024, pudiendo reali2ar el segúim¡ento de su documento en la Págrna Web de este

Minrsterio, Servicros On [ine, €5t¿do de Exped¡entes hEp§//rglt¿[A.h¿Cie4l¿gq¿pryljjogdie¡U
Atentamente.

D.: D.G.A.F. - J.E.M. Imailto:dgef@jem.gov.pyl

Eriviado cl: martes, 20 de febrero de 2024 17:14

Par¡: MESA Ot ENfRADA - vCHGO <mesad€entr¿da@sfp.Bov.py>; SEcRETARIA GENERAL - VCHGO <secretariageneral@5fp.govpy>

tuunto: Sol¡.itud de H¿bil¡tación par¿ carga de datos en el S¡nema LeSajos (SlNARH)JURADO OE ENIUICIAMIENÍO DE MAGISÍRADOS

lmport.ncl.: Alta

Buenas tardes Sres. Vicem¡nisterio de Capital Hurñano y Gestión Organizacional:

Por medio del presente, cumplo en remitir adiunto, la NOfA r.E.[./t{.P, No 6912024, en la cual se realiza la solic¡tud de Habilitación en el Sistema

de Legalos-SINARH para la carga de datos .

FAVOR ACUSAR RECIBO Y REMITIR NRO. DE SII,IE PARA EL SEGUI]IIIENTO CORRESPONDIENTE.

Sin otro particular, me desp¡do muy respetuosamente.

DTRECCTóN cENER.4L DE.iDMrN/sT/ 4cIóN v FtNANz.4s

.htru¿o de Entn(iunieio de Magisrrado:t

httDs://iem.qov.ov^¡rebmail/? task=mail& safe=O& u¡d=2478& mbox=INBOX& act¡on=Drint& extwin=l 1t1



,URADO DE
f,NIUICIAMIENI1o
D[ MACISTRADOS

Misiórr: Órgano Constituc¡onat qüejuzga eldesenpeñode los Magistrados Judictales, Agentes Fiscalesl t»leñsorcs Públicos por la
suPueslo comisión de del¡tos o ñal desemryño eñ el ejercicio de susfancioñes, velando pot la cotecta adñinistración deJusticia, en tutelo

de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M./N .P. N' 7o 2024

Astrnción, 1 9de fcb¡ero de 202+

SEÑORAVICEMINISTRA

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE
MAGISTRADOS, DIP. NAC. ORIáNDO GABRIEL.mEV¡,I-O ZIELANKO, tiene el agrado <le

diriE'irse a vuest¡a señoría v por su intermedio a qüen corresponda, con ocasión de solicitar la habilitación

en el Sistema de Legeios - SINARH. para Ia carga de datos de la siguiente persona:

Obieto del Gasto 145 ¡'Hono¡a¡ios P¡ofesionales"

C.I.C. NO NOMBRES YAPELLIDOS

I 2.100.364 BL\]'RIZ L\RRE-\ DE LEI\"\.-

En ese senddo, tealiza la p¡esente solicitud, considerando que la ley no

7 228/ 2023 'pte @rueba e lPnstpueio Gercral d¿ la Naciótt para el Ejmicio Fittzt 2024", et su *tio:i.o 61, segundo

párrafo, establece: «E,l Poder Lzgislatiao, el Poder Judicial (Cote Supnna di Jt!Íni41 hs orSazismos auiliarct *
h¡ticil, Po¿rán naüyar nabraniettor, rortlatacio erJ pmmodores dc car¿o¡ t»n e-y¿\e.ün a lo e¡tabbtido ea la Le1 N"
1626/2000 'De h Fut¿ü¡t Púbtu"1 l" L4 N" 6622/2020 'pue atabbce neüda¡ & Raciorutilaciótr dcl Gatto

Piblin')¡.

Asimismo, el deceto tro 1092/2024 «Por el aul n nglamenta la 14 No 7228

d¿l 29 fu dicienbn d¿ 202j 'pw Erueba el Pnrrp,lerto G¿neml & h Nacitu para et Ejericio Fi¡ral 2021",,, en su

artículo 171 üspone "l-os otganisnos fu la,,1C1 ht ED rc podnfu nntrafar nrcao persorul itdependienteme e d¿ b
Fuente dz Firurcianicttto, tit la attoilacih *l EEN. paedan excEtuados fu e:ta digwición: a) . ..; b) ...; 4 El per¡onal

n*mtado dt kt otgatisnos delPodrl-zgi atiuol Podtrfudicial, qte *ní dz aa«rdo ntsu disponibilidad pnup*ettarial

Plat Firutciem Embodo. hdge o elpmonal conlratada ncanio para Lat midader fucah, jw¿adot1 nbt¡¿le¡ fu la¡

juitdiccionu judidaleq dc k Coñe Sqnna de Jwticia, MiriÍeno Púbtico, Deferconía Públia1 la Jtttida Ehctoral".

En efecto, adiunta a la presente, copias autenticadas de la cédula de

identidad civil de la conÚatada y de su tín:lo universita¡io, así como el cont¡ato celebrado con la misma.

Sin otro p a Ia ocasión para a vuestla setroña

dis'"*--:":Z
UJo
c
¿

ffi,-\,

@r$
o

oAsus Secretaria Generai

MERCEDES PICASO, V

.)

Econ. ANDREA
Viceministerio de Capital Humano y Gestión Or¡¡an1z

lrhLüuth

de Economía y Finanzas

til00 tnEyAtl
E DEN IÉtr¡

Nfiniste¡io

Ciudad

yisión: Ser wa ¡nstt¡ücióñ confable, reconocida por la aplicacñn de Proce sos I runs pare nte s. objetiws e imparc¡ales en el

Tel: (595 2l) 1.12662
,lsunc ión- Paraguay

l4 de Mayo eq. Olna - El. ElC¡e o

ional. Nm etlordl¿c¡ñiento del estado de derecho. en beneficio de la xxredad.

fEM'* ,

-^
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RE: Solicitud de Habilitación para ca¡ga de datos en el Sistema Legajos (SINARH) JURADO DE

ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS
De

Destinatar¡o

Cintia Eordon <secrelar¡ageneral@sf p. gov.py,

'D.G.A.F - J.E.M.'.dgaf@iem.gov.py>

2242-202413'.01

Buenas tardes Sres. V¡ceministerio de Capital Humano y Gestión Organizac¡onal:

Por medio del presente, cumplo en remitir adiunto, la NOTA ,.E.H./N.P. N. 7012024, en la cual se re¿liza la solic¡tud de Hab¡l¡tación eñ el Sistema

de Legajos-SINARH para la c¿rga de datos.

FAVOR ACUSAR RECTBO Y RE]T{tfIR NRO. DE sII,IE PARA EL SEGUI]IIIENTO CORRESPONDIET'fE.

Sin otro part¡c!lat me despido muy respetuosamente.

Se confirma recepción, siendo ¿sigñado SIME Electón¡co N'16105/2024, pudiendo realiz¿r el seguimrento de su docomento en la Pág¡n¿ Web de este

[/iinistero, Serv¡cios On l-ine, Estado de Expedrentes hllpsrl{ce¡§!¿[a-haEiErul¿89ltpyl§¡msdie¡tl
Atentamente.

Dr: D.G.A.f. -l.t.M. lmailto:dgaf@¡em.gov.py¡

Cnúado al: manes, 20 de febrero de 2024 17:11

P¡re: [rESA DE ENTRAoA - VCHGO <mesadeentrada@sfp.Bov.py>; SECRETARIA GtNtRAL - VCHGO <secretar¡ageneral@sfp.8ovpy>

Asunto: Sol¡crtud de Habilit¿caón para car8a de datos en el Sastema LeSajos (SINARH) IURADO DE ENII,JICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

lmportancla: Alta

DtREcctóN GENER.4t oe .¿o¡¡tNtsrn.tctóN y FtNANz.4s

,ht¡ud de l:nikiun¡ento de Mugistrudo:t

httDs:/¡em.qov.ov^¡rebmair/? task=ma¡r& safe=o& u¡d=2471& mbox=rNBox& act¡on=or¡nt& extwin=r
111



IEM,#hilhTtu
Misióa:ÓrganoConsti,,,,,,,,,,",,,*ffi:,-m,ÍesFis.ales),De|ensolesPúbt¡C'ospolta

supuesta com¡sión de det¡tos o,nat desempeñoen, 
i:i::;Xt"il:1ilí;:,"::ffi#: 

por ta conecta dc¡ññ¡snacióh derustiaa. cn tuteta

J.E.M./N.P. No 7 2024

Asunción, i1 9le reur"ro ¿. zoz+

s¡ñone vrcetrINISTRrqü

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADoS, DIp. NAC. oRlANDo GABRTEL enÉv.lIl-o ZIELANKo, tiene el agrado de

dirigi¡se a vuestta señoía v por su intermedio a quien corresponda, con ocasión de solicitar la habilitación

en el Sistema de Legaios - SINARII, para la calga de datos de la srguiente persona:

Obieto del gasto 144 «iomales"

NO C.I.C. N" NOMBRES Y APELLIDOS

I 3.118.496 DAYID SALVADOR ROMERO QUINTANA.-

En ese sentido, rea\za la presente solicitud considerando que la ley no

7228/2023 'pze apmcba el Pmupauto Ge¡eral fu l¿ Nación para el Ejcnicio Fivat 2024", et su artictlo 61, segundo

párrafo, establece: <El Pofur l-.e¿islafiao, el Podcr fuücial (Cotc S@nna & Jurticia)1 los orgaútmos asiliarc¡ de

Ja$icia, podnfu naliyar nombranienlo¡ L,0 rataLioflerJ Pruflrocioru de rat¿ot, tM exüpLió,, a b c¡tableddo et h L.e1 N'
1626/ 2000 'De h Fs¡dór, Ptiblica"l h L4 No 6622/2020 'pu etablen aeüda¡ fu Raciorulyación del Gato

Pibüco"».

Asimismo, el decreto o" 1A92/2.A24 «Por el ¿aa/ ¡e nghre a la L2 N" 7228

ful 29 d¿ dicienbn fu 202) 'pte @rucba el Prsup.rcto Cercral d¿ la Nacitu para el Ejenido Fital 2021'\,, eo su

artículo 171 üspo:oe: 'I-,ot Orya mos * h AC-y lat ED ,to podrán contntar nuuo per¡onal i ePetdicnÍemente de /¿

Fae¡te fu Fi¡arciani¿nlo, titt h autoiladtu úlEEN. B*daz exceptuados dt ufa di.rpotiión: a)...; b)...: t)Elpmorul

nttlmtado dt br otgaritmot dd Podtr l-z¿i atiw;y Podzr Judicial, qte será fu auerdo rvt rr/ di.tpllib¡lidad pmry e¡toiaf

Pla¡ Fi¡anciem opmbado- Inclayrdo el per¡o¡al coúrafado rerwaio para ht unidadcs ftcalet, jqgadot l, tibtuh dt lat

jtrisdiccionu jdicüh dc lz Cote Sryrcna de Janicia, Miristerio Públco, Dcfeuona Públia1 lz laticia Ehaoral".

En efecto, adjunta a la presente, copia autenticada de la cédula de identidad

civil del contratado, asi como el conttato original celebrado con e[ mismo.

Sin otro p la ocasión para recordar a vuest¡a señoría

su consideración más guida

Ante mí

lrhEtiaíu
A su señoría Secietaria General

Econ. ANDREA MERCEDES PICASO. \.i Dip.|lac.Dt 0

PRE IDE

O ARÉ\IALO

TEViceministerio de Capital Humano y Gestión O
Ministerio de Economía y Finanzas
Ciudad

o(.r ó
ri.§-)'?¡{

IJJó
oo
¿-

(
L

't>

I
J,

{l
o

C.
É?

tra

yhión: Ser una ¡hst¡tución confiable 1, reconocida pot lo aplicación de procesos trañsporenles. objet¡vos e imparc¡ales en elsu rol constitucional. Wro elfortalicinrcnto del

14 de MqD esq. Oliva - Ed. El Ciemo

estado de derecho, en beneltdo de la soctedad

Tel. /595 2l) .U2662
lsuncún-Paraguay
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RE: Solicitud de Habilitación para carga de datos en el Sistema Legajos (SINARH) JURADO DE
ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

¡ra Cintra Bordon <secretariageneral@sfp gov py>

Dc.tln.trlo 'DGAF J E M ' <dgaf@jem gov.py>, MESA DE ENTRAoA ' VCHGo' <mesadeenkada@sfp gov.py'

F.clrs 2242-20241303

Buenos Días

Se confirma recepción, siendo asignado SIME Electón¡co N' 151072024, pudrendo re¿li2ar el segurmiento de su documento en la Página Web de este

Ministerio, Servicios On tine, Estado de Expedrentes hBps/eaolUl[A.hacieod1Sqfpy^i0gdie¡ll
Atentañente.

De: O.G.A.F- - J.E M. [mailto;d8¿f@jem.Eoupy]

Enviado al: martes, 20 de febrero de 2024 17:12

P.r.: MESA DE ENTRADA - VCHGO <mesadeentrada@sfp.gov.py>; SECRETAnIA GENERAL - VCHGO <secretar¡egeneral@sfp.8ov-py>

Asunto: Solic¡tud de Habilitación para carSa de datos en el Sisterna Le8ajos (SlNARH) IURADO DE ENIUICIAMIENTO OE MAGISTRADOS

lmponanci¡: All¿

Bueñas tardes Sres. Vicemiñister¡o de Cap¡tal Humano y Gestión Organizacional:

Por medio del presente, cuñplo en rematir adjunto, la NOTA J.E.tl./t{,P. No 7112021, en Ia cual se realiza la sol¡citud de Hab¡litación en el Sisteña

de Legajos-SINARH para la carga de datos .

FAVOR ACUSAR RECIBO Y REI,I¡TIR RO. DE SI]TIE PARA EL SEGUIi{IETTO CORRESPOND¡Ef{TE.

Sin otro particular, me despido muy respetuosamente.

DIRECC!óN GtiNERAL t E tDrrINIsrRAcIóN y FINANZA|

,htru¿o ¿e Ent krunicnk' de M|ENtrudo!

https://iem'aov.ov^,ebmair/? task=ma¡r& safe=o& u¡d=2472& mbox=rNBox& aclaon=print& extwin=1 1t1



IEM "v ,li'iliiri:ff&

--- +,
Misión: Órgano Conslitucionat que jlz4a el desernpeño de los Magistrados Judicioles. Agentes Fiscales y DeJensores Públicos por la

surysta coñisión de delitos o ntal desempeño en el ejercicio de sus fihciones, velondo por la conecto adn¡n¡stac¡ón dejusticia, en tutela
de los derechos de los ciudodanos.

J.E.M'lN.P. N" 7z 2024

;\sunción, r I 9e febrero de zoz+

srñonevrceMINIsrRáü
EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADoS, DIP. NAC. oRLANDo GABRIEL.LnÉvAr-o ZIEIáNKo, tiene el agrado de

diritri¡se a !1¡esra señoría y por su intermedio a quien corresponda, con ocasión de sol.icita¡ [a habilitación

en el Sistema de l-egaios - SINARH, para la carga de datos de la sigu.iente persona:

Obieto del gasto 144 «jomales"

C.I.C. N' NOMBRES Y APELLIDOS

1 .+.831.997 LUCAS ENL,\NUE,L TORRES.-

En ese sentido, rezllzz la presente soücitud, considerando que la ley no

7228/ mX 'pte Erueba el Pruuprxto Gereral fu la Nacióz para el Ejeoicio Fiwl 2024", et su aticulo 61, segundo

párrafo, esablece: <É,1 Po&r l-,e¿ülaliw, el Podrr fudidal (Cotc Srprcna de Jwticia) I bt ot¿anismot auilian¡ d¿

Jzsticia, pohfu rcali4tr rumbramienloq Loúrdta,ionrsJ pmrvocioncs dt catgw, ,tn c-ycePción a b urabbcido ez h I¿y N"

f 626/2000 'De la Fu¡ción Públca"1, lo LrJ N" 6622/2020 'Quc xtabha a¿üd¿¡ & Rtdorulladón &l Gaío

Públa"».

Asimismo, el decreto no 109?/2024 «Por el ¡ual ¡e n¿lannÍa la Iq N" 7228

ful 29 fu ücienbn dr 202 'pue apmebd el PrenPflerk Geneml d¿ la Nación para el Ejercicio Fi¡ul 2021')t, en su

artículo 171 üspolae: "l-,os Or¿anisnot fu la,4C.1t lzr ED no Pldrán clrrtralar nuno pmoul i rperdiezhn¿nh d¿ la

Frc¡te b Firutciamiento, ix la autoiTadón del EEN- Qredan excepuadu d¿ crrd d¡¡¡,osiLür: d)...; b)...; c) Elpenorul

coúralado dt bs ot¿atinot úl Poder L-e¿i atiuol PoderJadidal, que xrd dt aeuerdo wt tu ütponibilidad pwtuprutarial

Plar Firunciem Embado. hchgtenfu elpersonal t'orr¡mtadl neftrolio pam lat midafutfsmht jqgadotl tifuruhs dr lat

jwüdicciout jtrücialx, fu h Corte Srpnna fu Jrcticia, Mititerio Públin, Defeasonía Pública-J laJa icia Ekúoral".

En efecto, adjunta a Ia presente, copia autendcada de [a cédula de identidad

civil del contratado, así como el contrato original celebrado con el mismo.

Sin otro p

su consideración más trn

Ante mí:
.L

WbhEtk$)u
A su señoría Secretaria General

Econ. ANDREA MERCEDES PICASO. \'
Viceministerio de Capital Humano y Gestión
lvtinisterio de Economía y F'inanzas

Ciudad

¡rrr>picircc la ocasión p ordar a vuestra señoría

_5 itr¡
u

o
.t- oo,)

Dip. Nac. Dr. 0 O AREVALO

PRES DE

<¡nal

Visíórr: Set una inslitución confable y reconocido por la nplicación de procesos lrahsryrcntes, obJetieos e ñlparcioles en el c7lmplmeñlo de
su rol constitucional, para euorlalec¡ñ¡ento del estado de derecho, en benelcio de la soc¡edad.

l4 de Mayo esq. Oliva - Éd. ElCtemo
wwwjem-Bor-W

Tel: (595 2l) 412óó2
Asunc¡ón-Paragua)

b
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RE: Solicitud de Habilitación para carga de datos en el Sistema Legajos (SINARH) JURADO DE
ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

Da CrntraBordon<secretaraageneral@sfp.govpy>

O.dln.tlrlo'D.G.A.F' J.E M.' <dgaf@em.gov py>

F.ch. 2242 2024 13:11

Euenos Dias

Se confirma recepción, siendo asignado SIME Elechén¡co N' 15114/2024, pud¡endo re¿lrzar el se8uimiento de su documento en la Página Web de este

Minrsteflo, Servicios On Line, Estado de Expedientes h[p§les!§U[A*hAgield¿gaxpyÁ.imed¡e¡tl
Atentamente

D.: D.G.A.F. - J.E.M. [m¿ilto:d8¿f@jem.SovpV]

E. ¡edo.l: martes,20 de febrero de 202417:15

F¡r.: MtSA OE ENTRADA - VCHGO <rr|esadeentrada@sfp.Bov.py>; SECRETARIA GEil€RAL - VCHGO <secretar¡ageneral@sfp.govpy>

Asurto: Solicitud de H¿b¡litación p¿r¿ carga de datos en el Sistema Le8aios (SINARH)JURAOO OE ENJUICIAMIENIO OE MAGISTRADOS

l.ñportánc¡¡: Alta

r»REcctóN cENER.4L DE ADMNrsrRActóN y FtNANZAS

Jurudo de EnJ ¡ciunicnto de Mugisrrudos

Buenas ta¡des Sres. Viceñ¡nisterio de Capital Humaño y Gestión Orqan¡zacional:

Por med¡o del presente, curnplo en remitir adiunto, la NOTA J.E.¡i,/H.P. ¡lo 7212l¡21, en la cual se realiza Ia solacitud de Habilatacaón en el Sistema

de Legajos-SINARH para la carga de datos .

FAVOR ACUSAR RECIBO Y REMIÍIR NRO. DE StI{E PARA EL SEGUI].IIENTO CORRESPONDIE'{TE.

5an otro particular. me despido muy respetuosámente.

httDs://iem.qov.Dv/webmail/? task=mail& safe=O& u¡d=2480& mbox=INBOX& act¡oñ=pr¡nt& extwin=1 1t1



Mirióa: Órgano Consti¡ucional que jBga el desen peño de los Magístados Judictoles, Agenres Fiscales )' Defensorcs Públicos por ta
supuesla cornisión de del¡los o ñal desempeño en el elercicio de susfunciones, velardo por la cofteclo adñinisnac¡ón de jus¡icid. en tutela

de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M./N

Asunciórl 9 d!*br"ro d" zoz¿

sEñoRAYTCEMTNISTR.&

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, DIP. NAC. ORLANDO GABRIEL enÉVelO ZIEIáNKO, úene el agrado de

di¡igi¡se a \uestra señoría v por su intermedio a quien corresponda, con ocasión de solicita¡ la habilitación

en el Sistema de Legaios - SINARH, para la carga de datos de la sigurente persona:

Obieto del Gasto 145 "Honorarios Profesionales"

NO C.I.C. N' NOMBRES Y A?ELLIDOS

I 7.05.1.ó65 }L\RI-\ BELEI\J FR.{NCO BENITEZ.-

En ese sentido, realiza la presente soücitud considerando que la ley n"

7 228/ 2023 'pae @meba elPruqmu General d¿ h Nadót para el tt¡*mitio Fitcal 2024", e¡ su artia¡lo 61, segundo

párrafo, establece: «E,l Pldcr l-¿g¡l.atitl, el Poder Juüdal (Corle Srprcna ú Jufuia)1 br or¿anismos aaxilian¡ &

Ju:ticia, podrh rak7ar rcmbramiertor, tontr.itt¿iznerJ pmmocionet * utgos, eotr cxcepción a lo e¡labhddo en lz by N"

1626/2000 'De h F lcitit Pnbln"l L I"J N" 6622/2020 'Bye ertabhc¿ nedida¡ * Rzcionaliladór del Gaso

Público')¡.

Asimismo, el decre¡o n' 7092/2024 <Oor el rual v n¿hmenfa 14 L4 N" 7228

&l 29 d¿ dicienbn * 202i 'puc @wcba cl Pnsupuuto Gercral fu lz Nacitu pom el Ejefficio Fi¡ul 2024'\, e¡ ¡t
atículo 171 üspone: "l-.ot Ot¿adsnot dc /a AC 1 l,a ED no podrfu núratar ,rrcro penorral irrd¿perdient¿nente fu la

F acrrh d¿ Fina¡ciamieíto, ¡in la aüoilaciót d.elEEN. puedar exr,rptt4odtJ d¿ zrta dir?o¡¡citirr: a) ,,.; b) .,.; c) Elpenotal

nnlmtado dz ks otgañmot *l Po&r l-.e¿ithtiuol Podrr J dicial, qw vni fu acaerdo on ra dipi¡bilidzd PreraPseilariaJ

Plan Firurciem Embado- hclryendo elpenoial corrtratado tructaio pam lan anifudcs ftcalet jugedorl tibnnab¡ d¿ la¡

juitüccionu jdiciahs, & la Co¡e Sqrna & Jwficia, Mirisferio Públio, D1fercota Públical la Juticia Elcúoral'.

En efecto, adjunta a la presente, copias autenticadas de la cédula de

identidad civil de la contratada y de su tin¡lo universita¡io, así como el conüato celeb¡ado con [a misma.

Sin ot¡o icia la ocasión pata rda¡ a vuest¡¿ señ<¡ría

su consideración más dis

75.P. NO 2024

i
¡
ul
.])

cd'

-\nrc mi:

fiú,rilrWhhilkntu
§ su señ<¡ría Secretaria General
Econ. ANDREA MERCEDES PICASO, \'
Viceministerio de Capital Humano y Gestión O
Ministeáo de Economía y Finanzas

Ciudad

5l
stril D¡p.Iac, Dr. dRLA AREVALO

PRESIDE

t tsiórr: Ser Ma inst¡tüc¡óñ con/iable y reconocida por ta aplicación de procesos transparentes. objetivos e imparciales en el cTrmPlimiehlo de

su rcl coñstitucúnal, Nra el fonalec¡m¡enlo del estado de derecho. en benefrco de la soc¡edad.

l4 de Mqyo eq- OlNa - Fl. ElCieno Tel: (595 2l) 112662
Asunc ióñ-Paragua)
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RE: Solicitud de Habilitación para carga de datos en el Sistema Legajos (SINARH) JURADO DE
ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

D€

Dest¡nataaio

Fecha

C¡ntia Bordon <secrelariageneral@sf p.gov.py>

'D.G.AF - J. E.M.' <dqaf @em.gov.py>
2242-202413:05

D.: O.G.A.Í. - j.t.M. lmailto:d8af@jem.gov.py]

fnv¡ado al: ñarte5, 20 detebrero de 2024 17:13

P¿n: SECREfARIA G€NERAL - VCHGO <secretar¡ageneral@sfp.govpy>; MESA DE ENfRADA - VCHGO <mesadeentrada@sfp.govpy>

Asuntor Sol¡c¡tud de Habalit¿c¡ón p¿ra cerga de d¿tos €n el S¡stem¿ Le8¿jos (SINARH)TURADO DE ENJUICIAMIENTO OE MAGISTRAOOS

lmportanc¡e: Al!a

Buenas tardes Sres. V¡ceministerio de C¿pital Humano y Gestión Organizacional:

Por ñed¡o del presente, cumplo en remitir adjuñto, la OTA ,.E.¡.1./t{,P. No 7312l¡24, en la cual se re¿liza la solic¡tud de Hab¡litac¡ón en el Sistema

de Legaios-SINARH para la c¿rga de datos .

FAVOR ACUSAR RECIBO Y RE¡IITIR NRO. DE SIIIE PARA EL SEGUIiIIENTO CORRESPO'IOIEÍ{TE.

Sin otro paft¡cúlar, me desp¡do muy respetuosamente.

5e confirma recepción, siendo asignado SIME Electónlco N' 16108/2024, pudieñdo realrzar el seguimiento de su documento en la Página Web de este

Mrnisterio, Serv¡c¡os On L¡ñe, Estado de Expedientes hllpsjjÍra¡§t¿[¡tbAgiq0flASA\(py1§imedie¡U
Atentamente.

DtRECCtóN GENER.4t. DE ADrrINrsrRACtóN y FINANz.4s

Jrtlo de En¡rtLiunuenk' ¿e MuEit¡tu¿os

httos://iem.qov.Dv/webmaiu? task=mair& safe=o& ú¡d=2474& mbox=rNBox& act¡on=orint& extw¡n=l 1t1



,URADO DE
€N'UICáMTENTO
DE MAGISTRADOS

-z:"MNón: Óryano C'onstituc¡onol que jurga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Ageñtes F¡scates y Defensores Públicos por trl
supuesla cornis¡ón de delilos o mol desenpeño en el eJerc¡c¡o de susfunciones, velando por la correcta administración dejuslic¡o. en lutela

de los de¡echos de los ciudadanos.

J.E.M./N.P. N"
t7 

1 /2024 ',':'.X.-

E

ol
1,7

J

o

.ión,l 9 de.febrero de 2024

SEÑOR PRESIDENTE:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO
DE MAGISTRADOS, DIP. NAC. ORI.ANDO GABRIEL ENÉV¡¡.O ZIEI-ANKO, dCNC

el honor de dirigirse a \nestra excelencia con ocasión de hacet referencia a la nota C.M/S.G. no

19 /2024 de fecha 13 de febrero de 2024, recibida mediante mesa de ent¡ada no 175 24 d,el 14 de

febreto del coriente, por la cual solicita informe sobre si obran expedientes y/o sancioncs antc cste

ótgano const.itucional, con relación a los abogados citados en la misiva señalada.

Al respecto, tiene a bien remiti¡ el informe elaborado por el secretario

iurídico de esta insdtución, .¡\bg. César Lüs Quintana Falcón, en respuesta a lo requerido.

Si¡ ot¡o particular, hace propicia la pata tecordar a vuestra

:¡-

excelencia su consideración más dis

i-"
-5

¡i

li o
oo

Dip. l,lac. Dr

P

LAtlDO ARE\JALO

IDENTE
Ante mí:

ñ¡,
^húiltof 

i''ry
Secretaria Generat

A su excelencia
D¡. GUSTAVO MIRANDA VILI.AMAYOR,
Consejo de la Magistratura
Ciudad

,ri
ut

l4 de Mayo esq. OlDa - Ed. El Ciemo
n't+lyjetn.gov.W

Tel: (595 2l) 112óó2
Asunc ón-Parugm).

ti,,r4

ykión: Set uno inst¡tuctón conjoble ), rcconocido por la apl¡caaón de prxesos lransparentes, objelivos e ¡mparc¡ales en el ctnplin¡ento cle
su rolconst¡tucional. paru ello alecimiento deI estado de derecho, eñ berclcio de lo sciedod.

IEN.I,

:

)
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IEMr#hfrffi
-ñ^'éMislórr: Óryano Consliluc¡onat q¡¿e jurga et deseñpeño de los Magistrudos Judiciales, Agentes Fiscales y Defensotes Públ¡cos por la

suPuesta co,nisióñ de det¡tos o ñat desenwño e,, 
i:;::;X!:.;i:Yi:?:,:*##: 

por ta coüecta adt liñ¡stración de rusticia. en tuteta

J.E.M./N .P. NO 75 2024

Asunción,2 [ /e febrero de 202.t

señon¡, vIc¡UTNISTRA*

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, DIP. NAC. ORLANDo ce¡nrpl enÉvero ZIEIáNKO, tiene el agrado de

dirigirse a r"uesta señoría v por su intermedio a qüen corresponda, con ocasión de solicitar ta habilitación

en el Sistema de Legafos - SINARH, para la carga de datos de la siguiente persona:

Objeto del gasto 144 «iornales»

C.I.C. NO

1 5.967.941 DIAN.\ ]\R.{CELI I)LTARTE ORTIZ.-

En ese sentido, realiz,a la presef,te soücitud considerando que la lcy n"

7 228/ 2023 'pte apneba elPnupuuto G¿reral de k Nación para cl EjenicioFiral2024", en st anianlo 61, segundo

párrafo, establece: «El Podcr bgiktiro, el Podcr Júcial (Coñe St¡Pleno & Juticia) 1 los organitmot auxiliaret de

lttticia, podrán nali7ar rcmbranien¡lJ, coúr¡¿ld¿ione¡J Prúmoiont & cargot, nt excepción a lo e¡tablecido en to 14 N"

1626/2000 'De la Fun¿iótt Públira"1 la L-e1 N" 6622/2020 'pre etablece zeüdas de Rtcionalirycitu del CaÍo

Piblin')t.

En efecto, adiunta a [a presente, copia autenticada de la Cédula de Identidad

Civil de la conüatada, así com<¡ el contrato orig'inal celebrado con l¿ misma

Sin otro parti cia la ocasión f a vucslfa sc¡( )rlil

su consrderación más dis

-Ante mi:

bitlEtkulu
Secretaria General

A su señoría

Econ. ANDREA MERCEDES PICASO. \r
Viceministerio de Capital Humano y Gest.ión

Ministetio de Economia y Finanzas

Ciudad

yisión: Set una ¡nstiluctón <onjable ¡,reconocida pot la apl¡cac¡ón de prccesos Datsparenles, objelNose ¡ñWrcialesen el alñplinienlode
su nl constituc¡onal, @ra ellortaleciniento del estado de derecho, en bene¡cio de la súieda¿.

!,

úa

¿
t¡Jo
oo

C)

o
(1,
+

¡,o

14 & Mayo esq. Oliva - Ed. ElCiemo
*v/*jern.go!.py

Tel: (595 2l) 1126ó2
Asunc¡ón-Paruguo)

NO NOMBRES Y APELLIDOS

Asimismo, el decreto tro 7092/2024 «Por el ctal se n¿hmenta la Le1 No 7228

d¿l 29 d¿ dicienbn fu 2023 'pae apueba el Pftsrpu¿rto Gercral de h Nación para el Ejettirio Fi¡cal 2024'\¡, e¡ su

anículo 171 üsporae: "l-ot Orgatitmot de la AC1 la: ED no Podrán corrtrdtdr rueu peronal indel¡enüe¡¡ene e fu l¿

f-ucúe d¿ Finarcianiezto, tir h a*lori4tdón úl EEN. pzedat exttpnadot de uta ditpotición: a)...; b)...; c) Elperonul

aoúmtaú dc bt ot¿azimot dtl Poder l-,e¿i:laÍi'o1' Pofur Jtüdal, que terá & aaurdo con ¡u di¡l¡onibili&td pruupaetaia-y

Plat Fim¡cieru ¿Pmbado. Irclule o el penorul ¿:lflÍratddo ,receldio prq h uúdabs fucabt jtryadotl tifuruh¡ & Lu

jtisdicciotetjudiciaht, d¿ la Cone SLpnrTa d¿ Jartieia, Miritterio Público, Defcnoria Pnblical lz Jutticia Ehaoml".

a
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IW.'re
MNón: Órgano C onstiluciokal que juzga e I desempeiio de los Magistrados Jud¡ciales. Agentes Fis.utes y DeJensores Púbticos por lo

supue§ta coñisión de del ttos o nal desenpeño en el eJerc¡cio de sus Junaones w lando por la conecta adninistrac¡ón de Just¡c n. en tutela

{1,

l§¿

/6

J.E.M./N.P. *" [7 6 ' 7

. A\
f§0880

2 ? r&, ?.821

\\
\s

ü
sunción, / l de febrero de 2024

ARE\AtO

6h
YlJ

'bréz^.ruot

SEÑoR PRESIDENTE:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO
DE MAGIsrRADos, Drp. NAC. oRr-ANDo GABRIEL enÉvero zIEt-ANKo, tiene

e[ honor de dirigirse a \,-r¡esüa excelencia con ocasión de hace¡ ¡efe¡encia a Ia nota

c.M/s.G./EVArttaclóN f 04 /2024 de fecha 19 de febre¡o de 2024, recibida mediantc mesa

de entrada ¡o 198-24 del 20 de febreto del corriente, por la cual solicita informe sobre si obran

expedientes y/o sanciones ante este órgano constitucional, con relación a la Abg. ,.\lba Nfaría

Delvalle, agente fiscal de San Juan Bautista - Circunscnpción Judicial de lt{isiones; ,v a la Abg.

Gladys Estela Gonzilez Falcón, agente Frscal itinerante.

Sin ouo particular, hace ptopicia la ocasión pam tecordat a \-uestra

excelencia su consideración más dis

,, '{

OR
CJ

d.,2
!i!.Nac'DI

PR
fE

IAnte mí: c
C

Ca

Atu,frb@ttuh\turÁu¡lu
' Secíehria General tn..,..t{;

",3i11,. '?44- ?

A su cxcelencia ,

Dr. GUSTAVO MIRANDA VILIáMAYOR, prusidentc.

Consejo de la Magis tratuta
Ciudad

nsión: Ser ltrro ¡nslilucón confiob ld oplicacióñ de Prcce sos lransPore nles, obj el ¡\)os e imparcioles en el camPlmiento de

ik

le I reconocida Por
su rol consl¡lucional. de derccho, en berc¡cio de

Tel: (s95 21) 112ó62
Asunc ión- l'arag@)

t ;.1
\

Al respecto, tiene a bien ¡emrtir el informe elabo¡ado pot el secretario

jurÍdico de esta institución, Abg. César Luis Quintana Falcón, en respuesta a lo requerido.

\o.:

l¿¡
.}

\t

\\

t4 & Mayo esq. Oltua - Ed. ElCiemo
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MNórr: Órgano Constituc¡onal que juzga el desenpeño de los Magistudos Jud¡ciates, Agentes Fiscales y Defensores Públ¡cos pot ta
§.puesla co,nisión de delitos o nal desempeño en el ejercic¡o de sus ¡unc¡ones, velando po¡ lo correcto odñ¡nbtracún de justicia. en

tutela de los dercchos de los cudadanos.

J.E.M./ N.P. N" 17 I 2021

A..,r,cióo,'2 te febreto de 2024

SEÑOR PRESIDE]YIE:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO
DE MAGISTRADOS, DIP. NAC. ORLANDO GABRIEL ENÉVET.O ZIEI.ANKO, SC

didge a r.uestra excelencia con ocasión de soücitar el t¡aslado temporal (comisión) de la señora

Audrey Jazmín Galeano Mora, con C.I. to 5.248.124, funcionaria permarientc de la Cortc

Suprema de Justicia, a 6n de que la m.isma cumpla funciones en el Departamento de Proyectos

y Convenios de esta institución, durante el ejercicio ftscal2024.

Al respecto, recutre a sus buenos oficios para autorizar Io

mencionado, considerando el perfil que la citada funcionada posee; pues, este órgano

constitucional, se encuentra abocado a dotzr a cadz área, de colaboradorcs con las capacidades

requeridas para el cumplimiento de sus fines.

En este sentido, formula la presente petición conforme lo dispuesto

por el artículo 37 de la ley rf 1626 /2000 "De la f*mdón Públid', e¡ el marco de la polÍuca de

fortalecimiento institucional que, mediante el intercambio y la incorporación de capital humano

de otros organismos del Estado, permiüá cumplir los obietivos t¡azados.

Sin otro particular, hace propicia la ocasión p tecordar a mestra

excelencia su consideración más distingui

Ante mi-.--12
Dip. tlac. Dt NDO ARE'JALO

SIDENIEP

Ab,NLEutvhlrw'Iliutk
Secretaria General

A su excelencia

Ptof. Dr. LUIS MARÍA BENÍTEZ RIERA" presidente
Corte Suprema de Justicia
Ciudad loo+

4c'tl,l

^,-4r**
t'.siórr: Set una inst¡tuctón confable y reconcida por ta oplicac¡ón de

cuñplimienlo de su rol consl¡tuc¡onal. para elfo alecimiento del
pr(resos tronsporentes, objetivos e it parc¡ales en el
es¡ado de derccho. en benelcio de la soc¡edad.

11de Mdyo esq. Olivo - Ed. ElCieno
wu je,n.goy.py

Tel: (595 21) 4126ó2
Asunción - Paraguay

.,t,



,URADO DE
INIUICl^MTf,NTO
DE MAG¡STRADOS

MNón: Órgano Consaitucionat qie jwga el deseñpeño de los Mogistrudos Judic¡ales, Agenles Fiscales y DeJensores Públicos por la
supuesb cott¡sión de delitos o ñal desempeño en el ejercicio de susÍuncioúes. wlando por la correcra adm¡nistrac¡ón deJusricia. en tutela

de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M./N.P. N" t79 /2024

Asunciónl J de febrero de 2024

SEÑORJUEZ DEPAZ.

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO
DE MAGISTRADOS, DIP. NAC. ORI-ANDO GABRIEL ENÉVET,O ZIEI.ANKO, TiCNC

el agrado de dirigirse a rnestra señoría con ocasión de hacer referencia al oficio no 7119 de fecha

13 de febrero d,e 2024, recibido por mesa de entada rf 219-24, el 23 de febrero del corriente, por

el cual se reiteta y soücita el cumpLmiento del embargo ejecutivo otdenado en los autos caratulados:

'Conpaiía Adninitradora de Nx¿os 53. (C4RSA) c/ CiEedes Sennn briKaina sf -,lnión prcpararoi,t

dtjuicio e;ieruliw".

Al respecto, tiene a bien aclatat a vuestra señoría, que este ótgano

constitucional, ya mediante notaJ.E.M./N.P. oo 597 /2023 de fecha 31 de octubre de 2023, que fue

recibida por la ac¡uana ludicial Abg. Gloía Iüorínigo Gill, en fecha 01 de nor.iembrc de 2023, y- a

la cu¿l se adiuntaron 4 (cuauo) foias, conforme consta en sello de cargo tespectivo, dio tespuesta

al oficio n" 1101ó emanado del iuzgado a su digno cargo, que fuera recibido en esta institución el

26 de setiembte de 2023.

Para mavor ilustración, se adjunta copia autenticada de la comunicación

antes mencionada

Sin ot¡o hace ProPrcla la <¡casión rdar a l'uestra

señoría su considetación más distin

Ante mí:

Hnflirilu
General

PhESI

O AREVALO

TE
Secretaria

A su señoía
Abs. vÍcTOR RoDúcuEz
Juez de Paz, titular eo lo ciwil cometcial, Iaboml y de la niñez y de la adolescencia
Distrito de la Recoleta
Ciudad PRESENlAI

9EL IIES i
SIENDO

rBOCyisiórr: Set una inst¡lución conjable y reconocida pot la aplicac¡61
su rcl constitucional. para ello alecim¡ento

de procesos trunspatentes, ob)etbose i,nparciales en elcumpl¡m¡ento de
del estado de derecho, en bene¡cio de la sE¡edad.

I 4 de Mrfyo eq. Oliva - Ed. El C¡efto Tel: (595 2l) U2662
Astrc ión-Paraguay

IEM ,-?
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IUXADO DE
ENJU¡CIAMIENTO
DE MAGISTN-4DOS

Misión: Órgono J 2ta el desernpeño de los Magistrudos JudicMles,
deseñpeño en el eiercico de susÍunciones, \/elando

tutela de los derechos de los ciudadanos-

Agentes FtscaLes ), Deknsares Púb¡tcos Por la
por la coúecra administación deJusticia, en

J.E.M../N.P. 2023

Asunción, de octubte de 2023

sEÑoRJUEZ

PRESIDENTE DEL JURA.DO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRAD S, DIP. NAC. ORI.ANDO GABRIEL ARÉVAIO ZIEIáNKO, tiCNC EI

e a Vuest¡a Señoría con ocasión de haccr referencia al Oficio N' 11016 deagrado de diri

fecha 14 de se mbre de 2023, rcmittdo efl el marco de los autos catatulados: 'Conpañia

Admi¡:istradora

eJeünt9

Nesgos Stl. (CARSA) c/ CéEedet Senín, LtiKarina t/ Anión pnparatoia fu jrtiio

respecto, tiene a bien remim la providencia dc fecha 31 de octub¡e del

coffiente por la ual se eleva el i¡forme que consta en el Memorándtrn 09 /2023 de fecha 31 de

elaborado por el Departamento de Tesorería y Liqüdación de la Dirección

ndiente de la Dirección General de Admr¡ustración y Finanzas de esta

octubr:e de 20

Finan,:ieta, dep

institución, con I código QR para la vetificación elect¡ónica de su autenticidad, en respuesta a

lo reqrrerido.

in oto particuiar,

consideración disunguida

ropicia la ocasióo

ODRÍGUEZ
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Ia Niñez

ecordar a Vuesua Seño¡í¿ su

IE ES CO IA
DF,T, O

del Dis

1,ú.Wbkrfaíu

hace p

Ante rní:

,.:|:'
\I

A Su Señoría

Abs. vÍcTOR

"r.

FIEL
INAI.

Jwez dePaz,Ti
de la R.ecoleta

Ciudac!

o
a
¡ó

.<

tlJo
o

oot

Secretaria General

Visión: Ser nta ittlc¡ón con¡able y reconoc¡da pot la aplicac¡ón de procesos lransparcntes, abjet¡yos e ¡mpraales en el
de fl rol constútcional, pora elÍo oleci,npn¡odet est.¿do de derecho. en bene¡c¡o de lo sociedad.

l4 de Mcyo esq. Ol¡\,a -

to

I

ElCpmo Tel: (595 2l) 4426ó2

¿:

srpuesta coñ¡sióñ. de

IEM
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,EM r-- , ii\,rr,:'r.lr;l.,;

¿:-;é

o ñnl d.teñpeia é" c¡ cJ.4 i.r, de tút frhc iona! tr l¿ndo por h ..tr..b Nkt ntia t¡ón ¿¿ N'.n . I n¿r ¡¿ ,1. h¡ ¿e)a.h¿t ¿e I o¡ . iu¿d¿ano!

MEMORANDU}l 09I2O23

ndrea Catalina Leonor De Los Ríos Dellavedova. Dirección Financiera

ión confiable y rcconocida por la aplicación de prccesos ¡ta sparantcs, objetirD\ ( ¡ñpo,riales en et cunptinien¡o de su rot
constitucional, paro el forralec¡miento ¿ct estado ¡te ¿etettp, en bc"e/i.k, rk h sociedad

A

aolo Ramón Giovanni Riquelme Troche, Departamento De Tesorería Y

Cc:

Asunto:
231.

mbargo Judicial - Luz Karina Cespedes Servin (Mesa de Entrada No 1095-

Fecha 31 de octubre de 2023

Tengo el agr de dirigirme a usted y por su intermedio a la Dirección Gene¡al de Administración y
a su vez, a la Secretaría General; considerando el Oficio N" 11016 de fecha 14 deFinanzas, y

septiembre del orriente año, remitido a la Institución según Mesa de Ent¡ada Nro. 1095-23

En este senti , tengo a bien en informar que, la señora Luz Ka¡ina Céspedes Servin dejó de pertenecer al
plantel de filn
Dicha comuhi

onarios del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, desde el mes de julio del año 2023
ción se realiza, a fin de que la Institución ponga a conocimiento del Juzgado de Paz en lo

Civil, Come¡c al, Laboral y de la Niñez y de la Adolescencia del Disrrito de La Recoleta, sobre la
imposibilidad dar cumplimiento a la orden judicial presentada. por el motjvo señaladoa ntedormente.

Sin otro parli lar, me despido muy respetuosamente

CiiovanniRique

De:
Li,quidación

Visió¡. Ser »o itlstit

14 de Mayo es(t Ol Tel (595 2t) 142662
Astñción - Paraguay
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Asunción, 14 de febrero de 2024.-

Señor
Orlando Arevalo§, Prsidente
lurado de Enjuiciamiento de Magistrados
Presente,-

Tengo el agrado de d¡rig¡rme a y por su d¡gno ¡ntermedio a quien
conesponda a lin de solicltar que la esrru con¡álrz .No
1.644.901 acceda al cob,ro de bonifrcaciones.

Lo saludo con aha estima.

Atentamente.

t{ac¡o al

t

11 ¿. ),bro.q. Oliva - Ed. Et Ctaa,o

dcl astado dc detecho. e¡

T.l: 1595 2t) 112ó62
,ls,, ,¿iól, - Pcqsy

yisián: S.r urb instt¡t¡ciñ @úabL y r.coru¡ú pü la q¿Ea.ióa dc prcces* oblstiwn e rnprcial.t en cl
d6 lu rol co8ntuc¡anal, Wa bs,Efic¡o d, la ro.iee.d.

\.)
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IEM es,i flti.3ü;*:

-^.,,,,*:Mi§¡ón: Órgano Coñstitucional que juzga et desempeño de lor Magistrudos Judiciales. Agentes Fiscoles ) Deknsorcs Públicos pot ta
supuesta com¡s¡ón de del¡tos o mal desempeño en el ejerc¡cio de susfunc¡ones. wlando por la correcto adñinisndc¡ón dejustic¡o. en tutelo

de los dercchos de los ciudadanos.

nesoructórs¡.E.M./D.G.T.H./S.G. No /nu
poR LA cuAL sE AsrcNA A LA ABG. ESTELA GoNzÁrrz coNzi*ez A, cuMpLIR FUNCToNES
BspscfprcAs EN EL JURADo DE ENJUIcIAMIENTo DE MAGISTRADos y sE AUToRIZA EL
pAGo DE ¡oNtrtcecróN pon cesrróN eoMrNrsrRATrvA-

.Lsunción, de febrero de 2024

VISTO: La nota presentada por el senador nacional Abg. llfa¡io Albetto \¡arela Ca¡dozo, vicepresidente 20

delJurado de Enjuiciamiento de Nfagrstrados, y;

CONSIDERANDO:
Que, potla refedda nota, el viceptesidente 2o de la i¡stitución solicitó la asrgnación de ta Abg. Estela González

Gonzáez, con C.I. n" 1.644.901, así como el pago del bene6cio de la bonificacióo en el concepto que corresponda.

Que, por resolución J.E.NÍ/D-G.T.H/S.G. f 30/2024 de fecha 30 de enero de 2024, el presidente de ta

institución, en lo pertinente, resol¡6: "..A¡. 1 3': APROBAR ¿l coúrato de prerÍ,1lión de noiiot pmleioaahs HP No

10/ 2021, cebbrado eatn el l*ado de Ettjaidaniento de Magitalory la Ab& E¡te¡a Gol<áhiconiáb4 con cét la de identidad n"

1 .611-901 , bajo la nodalidad de 'lnidad de lienpo",1 atignar c:omo remnteración for lot eoiciot pmfeiobale¡ eÍeLfiaarlre e prertado¡,

la ¡Bna d¿ @ 6.000.000 (Guraniet se* nilbn¿¡) hei¡rab¡, e imprlar di.ba emgació,, al objeto delgarfo 115 'hotoraiot pmletionalet",

fuenx de.,lnaaciaaiento "10" del ptulpruto del Jmado de Enlicianierlfo de Magirtrddo¡; Ar1. t 4": APROBAR ta ade¡da t" t de

Jicia 26 de ewn de 2021 al .ot l¡dfl de pftrlaciók de nmidot pnJetiora/et N" HP 10/ 2024, t*toipld entre el larado d¿ Eljtiiarzie,,to

de Ma§ttmdory la Abg E¡tel¿ Gor,ry;kíGorr$h4 cot cádab de identidad r" 1-614.901 , por b rual ¡e e¡fable.e la tige,t.ia del contra¡o

de¡de el09 de etem al 31 d¿ dici¿abn de 2024;,,."

Que,la Abg. Estela Gorzález Gotzalez, posee la experieocia oecesada para desempeñarse y cumpür ñmciones

como administ¡ado¡a del sistema de expediente elect¡óaico detJutado de Enjuiciamiento de trfagistrados.

Que, el anexo A del decteto f 1092/2024 <<pte n¿haetta la I-q No 7228 del 29 de dicienbn de 202) 'pte apaeba

el Pnnptuh General de la Naciótt para el lerdcio fwl 2021"», en su articulo 131 inc. b) establece taxaúvamente quiéoes

podrán petcibi el pago de la remunetación prevista eo el Obieto de Gasto 133 .tsoni6caciones,'.-

Que, en el mismo sentido, el rcferido decreto, en su artículo 98 dispone: 'E/ penoul aatralado por uddzd de

tien?o Po¿ú Pfi:ibir aJignacion¿r hrrrPolahi o .vmplefie¡laia¡ tab¡ nmo: ..,Bontftadoaet 1 gratficacio e¡ por ¡eruiLio¡ erlreLid/e¡, c*ya¡

atignacionet deben *r inp tadar ei lar re¡?eúiuor Objetu de Ga¡il... 145...", et cottcoxdancia con el concepto ptevisto en el

artículo precitado.-

Que, la l,ey No 6814/2027 <<pte regtia el pnadinienfo pata el Enjtiiamienfo.y Reaotiótt de Mdgi¡rrddt¡ Judidate¡,

A¿ettet Firales, DeJentom Pibtcot l Síndiu de paiebra 1t denga /a L4 No 3759/2009 'pre ng*la el pmcedinieto para el

Enjtaidarrli¿rto ) Renociól de Magitradot 1 denga l<x lqu aatecedtues",1, *t modifcatoia»», er su a¡tículo 2" incisos a) y c),

faculta al P¡esidente 
^: 

'b) EerL,er la repftrerrlaciót dd Jwado; b)...; c) Szwibir ht pmtiderciat de nem tránia, b ofiotl kt
dotur?r¿úor de gert¡ótt adniñi;tratiD ".

Por tanto, en uso de sus atribuciones legales,

EL PRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELVE:
Art. 1": ASIGNAR a la contatada Abg. Estela Go¡zález González, con C.I. no 1.644.90t como

admi¡istradora del "Sistema de Expediente Electrónico" (sistema especializado), que condene

i¡formación oficial y de carácter conñdencial de las personas fisicas o juídicas y de los ptocesos

tramitados ante este órgano constirucional, a parti¡ del 20 de febrerc de 2024.-

///...

l4sión: :br una instiluc¡ón con¡able y reconocida por la aplicoción de procesos transparenres, ob¡eti|os e ¡mparciales en el cumplimíeñto de
su rcl const¡tucionol, poto elfortalecin¡ento del eslado de derecho. en benelc¡o de la soc¡edad.

ll de Mayo esq. Oliya - Ed. El Cieno lel: (595 2l) 112662
Asunción-Paragru|



IEM r'# f iliir"ir,'r'irrl

-:"+:oryanoú6¡¡trcio,dlqu¿!¡Eea.td6¿ñp.io¿¿!¿'Mag¡!ta¿osJ¿¿t.iat6'1genb\F¡Ín]e'fD.¡1'a|?\Pil|l(4:pa,lajq|e'd@
o ñ.¡ deseñt .ño .. el ¿j¿rc¡do dc ats iúc ¡ohes f¿lottlo Nr h .otn t. ott.t ¡D¡!¡,tt¿n ¿e lt't¡ciu. ? ¿¿.t. !ú ¿.rcchos d.1o, c¡udadano,

Rei:MEMO NDUM 9/2023

3l de octu de 2023

Rer¡itir a General para su conocimiento y a los efectos que correspondan.

G

Vi-tión Ser uno ¡nstituc cohfiable y leconocido por la qptica..ión de proceso:t rrunsparuntes , obtetio: ! npdrciates e¡ et c mpli¡n¡enlo ¿te sl rot
canstitucionol, pata etlodo¡ecD¡ento ¿et estact.) ¿¿ ¿erctho

14 de Mcyo esq. Otiva,
Tel (595 2l) 442662

Asunc¡ón . Para*ey

El C¡eno
en bcnel h ¿e ta soc¡e.\ad



IEM r.s;¡'í#¿T*imr

-^':Mi§iórr: Órgaho Constitucionat que juz&a et desenpeño de tos Magistrados Judicidles, Agen¡es ttiscates y Deknsore¡ públicos pot l¡1
supuesta com$¡ón de delttos o mal desenwño en el eJercicio de susfunciones. velondo por la correcta adm¡n¡stracion deJusticia, en tutelo

de los derechosde los ciudadanos

A¡. 2": AUTORIZAR el pago de la asignación prevista por responsabüdad en el cargo por gestión

administmtiva a la profesional mencionada en el a¡tículo 1" de la represente resolución, siempre gue

existan disponibüdad de ctéditos presupuestarios y disposiciones legales que lo autoricen, e imputar

dicho pago al objeto de gasto que coresponda.-

A¡. 3": COMUNICAR a quienes corresponda y cumpüda, a¡chiva¡.-

Antc mí:

yisiói: Ser una inst¡tuc¡ón con¡able I reconoc¡da pot la aplicución de ptucesos transparcú¡es. objet¡,rose ¡mporciales en elcümplim¡enlo de
su rol constitucional, para elfoflalecimrcnto del estaclo de derecho, en benefcio de la soc¡edad.

ll de Ma1,o esq. Oloa - H. ElCieno Tel: (595 2t) $2662
Asunc ión-Paraguay



Mblóñ: óryarm Con:ntuciorut que ju.Aa el desenpeño de tos Magisnados Judicia¡es, Agentes F¡scates ) Defenso¡es Púbhcos pot la supues¡o conisión de

del¡tos o ñol deseñpeño en el eJe¡c¡c¡o de s fñctore' wlando por la correcta adn¡ñ¡smcióñ de Jus¡íc¡o. en tdela d? los derechos de los c¡udadanos.

J.E.M./N.P.N" I0 Tzoz+

Ásunción, 2 lde febrero de 2024

SEÑOR DIRECToR GENERAL:

EL PRESIDENTE DELTURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADoS, DIP. NAC. oRLANDO GABRTEL enÉve¡,o ZIEIáNKo, tiene el agrado de

dirigine a usted y por su intermedio a qüen corresponda, a hn de dar cumplimiento al insructivo de cierre

contable del ejetcicio fiscal2023, aprobado por Ia resolució¡ VAF no 58/23, e¡ cuyo punto 2.1 establece: '1-¿¡

Ot¿arisnor 1 errtid¿td¿s d¿l E¡tddo dtberát pnr ar lot ltrfomu arru/es ei¿idot et el ,,1rtícab 9) ittcito b) &/ Decwto No

8127/2000 Rtglame aio d¿ Lt L4 N" 15)5/99 d¿ -,ldniti¡tra¿ión Fi¡an¿iera d¿l E¡ado, a la Dire*iótt Generul de

Conabildad Públi¿u, amtk tardarel último üa hákl d¿l ne¡ de;febrcn de 2024, *lEjenidofutal rctrado ¿l )l de di,ienbn

fu 20D, dt n{omidad a k üEuuto er la L.e1 PGN 2021".

Al respecto, tiene a bien remitir adiunto a la presente, las siguientes

documentaciones:

a) Balance geneml consolidado - CRIBAI M6.

b) Estado de resultado consolidado - CRIBAL N[/.

c) Balance de comp¡obación de saldos y vatiaciones - CRIBAI M3.

d) Eiecución presupuestatia de ingtesos CRLEJI06 y CRIEJIO8.

e) Ejecución presupuestada de gastos por objeto - CRLEJE04A.

f) Nota a los estados contables.

g) Inventado de bie¡es de uso.

- Revaluó y depreciación de los bienes de uso - FC.7.1. (?or cuenta)

- Revaluó y amortización de activos intangibles - FC.7.2. (?ot cuenta)

- Inventado de bienes de uso consolidado - FC.06. (?or cuenta)

- Inventa¡io de bienes de uso - FC.03. (?or cuenta)

- Consolidación de bienes de uso - FC.05.

h) Conciüación bancada.

- Concil.iación bancaria por cada cuenta bancaria.

- Ext¡acto mensual de la cuenta bancaria.

- Detalle de los puntos conciliados.

i) Dictamen de auditotía intema.

Sin otro particular, hace propicia la ocasión para recordadc su

consideración más dis

.\nte mí: Ith

.\l Secretaria General
DIp, llac.l}t0 DO ARÉ\JALO

Econ. ARTURO GIMÉNEZ, dtcctor PRE 0 IE

Dirección Genenl de Contabiüdad Pública

Ciudad

nsbn: Set uru i^rntución conjiable y rccoñoc¡da pú Ia aplicoción d¿ procesos trunsparcñres, objettuos e iñparcial¿s en el cuñpli¡r1¡ento de st .ol
const¡tuc¡oml, pru el Íortalec¡n¡e o del estado de deftclp, en benelic¡o de la s$¡edad.

l4 de May esq. Ol^;a Ed. ElCieh-o
v\ew Jeñ.gor.w

Tel: (595 2l) .t126ó)
Asuncó - Porap@

¿



IEM r.1r-¡ i!Ti{ürx,

-^.,,*=Mh¡óa: Óryoo Constitucionat qüe juzga el desenpeño de tos Magtstrados Jú¡eiales, Agen¡es Í-¡scates !' Delenso.es Públ¡cos pot la supuesta co,1¡si61de

delltos o ñal desenpeño en el ejerciciode susÍunc¡ones. relondo pot la conecta adn¡nistruc¡ón de Just¡c¡a, en tutela de los d¿rechos de los c¡udadarcs.

J.E.M. / N.P. N" 81 2024

.\sunción, f 7 de febrcro de 2024

SEÑOR CoNTRALoR GENERAL:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, DIP. NAC. ORLANDO GABRIEL enEV¡¡,O ZIELANKO, tiene el hono¡ de dtigirse a

rr¡estra excelencia con ocasión de dar cumplimiento a lo establecido en la resolución CGR no 250 «Por h ,ta/ * nodilLa

panialncnre la Rao/rcifu CGR N" 677 de Jicha 30 de junio de 2001 'Por la caal r ngláme¡la /a n¡diifu de ue¡/.t¡.) rt ftI,hión,)' ¡e

etabltce la itfontación a *rptaeúada a la Confiabia Genelal de la REabbú\l

Al respecto, tiene a bien remitir adjunto a la presente, eú sopolte magnético, las

siguientes documentaciones

- Balance geneal consolidado - CNB,\L lü6.

-Estado de tesultado co¡solidado - CRIB.\I Il7.

- Balaoce de comprobación de saldos y variaciones -{RIB-\L NI2 y CRIB-\I fB.

- Eiecución ptesupuestarü de ingresos CRLEJI06 y CRIEJIO8.

- Eiecución presupuestaria de gastos por obieto - CRLEJE03Z, CREÍ FJEO4Z I
cRLEJE04A.

- Inve¡tado de bieoes de uso - FC.03.

- Inveota¡io coosolidado de bienes patrimonial - FC.05.

- Inve¡tario de bienes de uso consoüdado - FC.06.

- Revaluó v deprecációo de los bie¡es de uso - FC.7.1.

- Revaluó y amortüación de activos intangibles - FC.7.2.

- Co¡ciliación ba¡caria mensual poi cade cuentá.

-Ext¡acto mensual de cada cuenta bancada.

- Detalle de los puntos conciliados.

- Composicióa de la deuda flotante.

- Resolución que aprueba e[ plan anual de conttataciones y sus modificaciones.

- Informe de ejecución del PAC, correspondiente al periodo fiscal que se rinde.

- Dictamen de audito¡ía i¡tema.

-Nota de los estados contables.

Sin ot¡o propicia la ocasión p ordar a lr¡estra excelencia su

.\nte mi Mr,fiurh
GeneralSecretana

.{ su excelencia

D¡. CAMILO DANIEL BENÍTEZ ALDAN
(lont¡aloría General de la República
Ciudad

nsun: Set ño i/tstit c¡ón conJ¡abte ). reconocidq pot Ia apticac¡ón de

Dip. Nac. Di.0 OO AREVATO

PR ID

ptocesos trauprenes. oblet¡vos econstitlctonal, Nru et Íottatec¡nien¡o de!
¡nprc¡ales eh el ütrñphn¡e ode rot

o

ttalor ge

o

¿
UJ

t!
D
c

o

o
a-l
n
o

I I de Mato esq_ Otita - Et. El C¡edo

'nt 
tjen.sov.py

estado de derecho. en benel¡cto de

Tel: (595 2l) U2ó62
Asmc¡ón - Parupo|

consrderación más distinguida.



Jvl Gmail Direcc¡on General Administracion y Finanzas JEM <dgaf.¡em@gma¡l.com>

Exp. CGR N" 2024-14001001-002433 - JEM - RES. CGR N. 250t2020
l mensaje

Secretaria General de la Contralor¡a <cgr@contraloria.gov.py>
Para: Direccion General Administracion y Finanzas JEM <dgaf.jem@gmail.com>

28 de febrero de 2024. 11 49

Buenas
Se adjunta el acuse correspondiente con el N'de Exp. CGR N. 2OZ4;,|4OO1OO1-002433.

Se ocloro que uno vez que los documentos son remitidos y recepcionodos por correo yo no se presenton
de formo fisico, y viceverso.

OBS.: PARA PRÓXIMOS CORREOS DETALu.R AL PIE DEL MISMO LOs DATos PERS2NALEi Y coNTACÍo DE LA
PERSONA QUE REMITE LOS DOCUMENTOS.

Saludos cordiales.

Lic. Heidi Cañete
Departamento de Formación y
Procesamiento de Expedientes
Secretaría General
Gontacto: +595 21 6200308

I
De: "Direccion General Administracion y Finanzas JEM" <dgaf.jem@gmail.com>
Para: cg r@contraloria.gov. py
Enviados: Miércoles, 28 de Febrero 2024 9:52:11
ASUNTO: PRESENTACIÓN DE INFORME ANUAL FINANCIERO Y PATRIMONIAL
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2023

Buenas Sres. Contraloria General de la República:

Por medio del presente, cumplo en remitirles adjunto la Nota J.E.M/N.P. N" 8112024 de fecha
27 de febrero de 2024, en la cual se remiten las documentaciones correspondiente a la
Rendición de Cuentas del Ejercicio Fiscal 2023 y dando cumplimiento a lo establecido en la
Resolución CGR N' 250 de fecha 29 de mayo de 2020, "Por la cual se modifica parcialmente
la Resolución CGR N' 677 de fecha 30 de junio de 2004 «Por la cual se reglamenta la
Rendición de Cuentas y su Revisión, y se establece la información a ser presentada a la
Contraloría General de la República»" .-

FAVOR ACUSAR RECIBO

Sin otro part¡cular, me despido muy respetuosamente.-

E Reruorcroru DE cUENTAS FTNANcTERo y pATRtM...
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CC)NTR.ALORÍA
GENEfTAL DE
LA RBPÚBLICA
PARAGUAY

Expediente N' 2024-L4001001-002433

Prioradad: Normal

Acceso resfingido: No

Tipo de Expediente CUMPLIMIENTO DE RESOLUCION
CGR. EXTERNO

Oficina receptora

Contraloria General de la
República I Secretaría ceneral /
Formación y Procesam¡ento de
Exped¡entes

Asunto CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN
cGR N' 2s0/2020

Tipo de T¡tular

T¡tular:

ORGANISMO
JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS
(JEM)

Fecha ¡niciado : 2810212024 7:LiL4i46 Fecha valor : ZO!OaIZO24

Clasificación: Públ¡co

Elemento fís¡co : No



IEM
,URADO D[
EN'UICIAMIINTO
DE MAGISTRADOS

MNón: Óryano Const¡luc¡ohal que juzga el desenpeño de los Mag¡stados Judiciales, Agentes F¡scales y Defensores Públ¡cos por l()
supuesla corn¡s¡ón de del¡los o ñal desemryño en el ejercicio de $/slanc¡ones, wlando por la coffecla adm¡n¡struc¡ón deJus¡¡c¡a, en tutela

de los derechos de los ciudadanos.

82
J.E.M./N.P. NO 2021

-f.,-r.raiórr, 2 7 Jr
de febrero de 2024

SEÑORA VICEMINISTRA:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS,

DIP. NAC. ORIANDO GABRTEL ARÉVALO ZIELANKO, tiene el ágrado de dingirse a \.uesrra señoría y por su

intermedio a quien correspooda, con ocasión de solicitar la habilitación ea el Sistema de Legaios - SINARH, para la carga

de datos de la sguicnte persona:

Obleto del gasto 144 'Jomalee"

c.r.c. No NOMBRES Y APELLIDOS

I 5.193.261 t,II,\\UEL PÉREZ G.)1IEZ.

Dicha solicirud se realiza, consideraado que Ia ley ¡"'7228/2023 '21. dPnl.bd d Pn¡tp,¡€rto

C.cacul fu lz Nacifu paru cl Ejcnicio Fiual2021", en su artículo 61, segundo párt'afo, establec e: tEl Podcr Lzgtlatiw, et Poder luticiat
(Corl, Sr.prrna dr l fiia)) lor orgarrirnor a tilaft¡ di fu¡ticia, Pdftfu ndliw noDrbruDi ntú, contrdtalio¡?r ) ptúrro¡iorles de cotgtt, coa

.xctPtión a lo ¿¡tablrifu c¡ la L4 N' I 626 / 2000 'Dc l¿ Fnció¡ ltiblica" ) la L4 NP 6622 / 2020 'prc cttabLa nedidat de

Racioaalpcirh del Gatto Píb/io"».

-\simismo, el decteto ¡o lO92/2O24 «Por ¿l nal u n3lzncnta la [t1 No 7228 d¿l 29 ¿1¿ diri¿nh d¿

2021 'ptc apncba cl Pft¡ ?urto G¿,r¿ml dr la Nación ?drd Ej¿rticio Fi¡cal 2024"», e¡ su e¡ticulo 171 inciso c) dispone: 'lzr
Otgznimot fu la AC1 la¡ ED no podrfu @nttuÍdt nra¿ro pe\orral in.l¿Pndiurkrr.t h d2 la Futh .l¿ Fi¡dn¡ianic¡to, in h aatoiiatiia del

EEN. Swldñ.x.,?frador d¿ ¿rtd üt4¡i¡iirr: d) ...; l)) ...: t) El ?eftonal .ontraÍa¿o .l¿ lor orgrnino¡ &l Podcr Lt§ atiw1Pothr JulitiaL

frah, jzgadotl tibtrah fu lalñ icioau j*diiab r* la Cortc Sqnna fu Juticia, Mitti¡¡nio Pibba, DeJeatoia Pibtial ta Jrctida
Ebúo/a|".

En este sertido, se adiunta a la preseote copü autenticada de la cédula de ideo¡idad civil del

cootratado, asi como el cootrato original celebrado coo el mismo.

Sin oto parúcular, se pafa recordal tta seioía su consideración

¡nás distingurda.

a\

qf*k Ifu,fltuufu

-\ su señoría Secretaria General

Econ. ANDREA MERCEDES PICASO. \ rceminis
\riceministe¡io de Capital Humano y Gestión Organizac
Nliniste¡io de Economía y Finanzas

Ciudad

Dip, I{a. Dr. 0 O ARÉ\/AI.O!
PR€

yisión: *r utu instt¡uctón con¡able ], reconocida pot ta aphcación de
su rol constitucional, para ellortoleciñiento del

ptocesos r¡ansparenles. obJeti.os e mryrcoles en el tunplnnpnto de
estadode d?rc.ho. cn beneliao de lo.xredad

11de llíqo esq. OlNa - Ed- El Cieno Tel: 1595 2¡).112662
Asunc¡ón-Parugla_r-

u
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IEM "* ,'31tiirli'm,

-^+:MNóa: Órgono Consrituc¡onol que luzga el desempeño de los Mag¡slrados Jud¡c¡ales, A4eites Fiscates ), DeÍensorcs Públ¡co: por ta
supuesto comisión de del¡los o nal deseñwño en elejerc¡c¡o de susÍunciones, velando por la correcta adm¡n¡stración deJusticia. en tutela

de los dercchos de los ciudodanos.

83
J.E.M./N.P. N"_/424

,\st¡oción, 2 7a" r"u.{L ¿" zo:r

SEÑoRA vICEMINISTRA:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGIsrRADos, DIp. NAc. oRLANDo ce¡ntrL ¡,nÉvelo ZIEIANKo, tiene el agrado de dirigrrsc .r

vuest¡a señoría v por su intermedio a quen corresponda, con ocasióo de soücitar la habilitación e¡ el Sistema de

t egaios - SINARH, para la carga de daros de Ia siguienre persona:

Obieto del gasto 145 "Hono¡¿rios Profesionales',

c.I.c. N" NOMBRES Y APELLIDOS

I 5.819.903 JULIS_\ .1RRU.\ GONZ1IEZ.-

En ese seotido, realiza la preseote solicitud conside¡ando que la § no 7228/2023 ,2u¿

aPtueba el Pr¿¡tPutto Getcral dc /a Natióa para el Ejericio Fkol 2024", eo su artículo 61, seguodo párrafo, establece: «El

Podn l-zgithtiw, el Podet Jdicial (Corte Sqnna de Jaticia) 1 bt oqanimos atxiliant de Jntida, podráa nali4zr ,,orrrbrarrientor,

¿oibatacioitr ] Pmrrrociotet fu eztgtt, nn *apida a lo etabheido n la l-ry N" 1626/ 2000 'De h F,a¡¿ih Pibli¿"1 k Ig N.
6622/ 2020 'Qae etablece nedidu dc Baciomliigtióa del Ga¡to Pibla'».

Asimismo, el decreto rf 1O92/ 2O24 «Por e I otal a n¿lan*a h L-c1N" 7228 d¿|29 de diienbn

de 202i 'Bte aprucba el Pft¡,tPttcJ¡o Genetal dc la Naciót pata el Ejericio Fical 2024'1.,, en su atículo 171 dispone: 'I,ar

Ogatisrzos de la AC1 lzt ED m ¡ndtáa natmlar auu peroml iadepeadiettut¿at¿ d¿ laFw¡tt¿ d¿ Firu¡¿iamie¡to, tit la a oiladdn

dtl EEN. Qudaa exapttado de ata ditpotiióa: a) . . .; b) ...; c) El petozal corrtrdtddo de lo¡ otgari¡rrrot del Podt l-.egi atinl,Poder

fudicial q* nrá do aocrdo co¡ di¡po,r¡bilid¿d pftr,lprl¿¡taia ) Plan Fina ciem apmbado- ldryeado cl per¡oial Nltrata.h n¿eeturio

paa l* uidadu ftabt jrgadot l tibranab¡ d¿ lat jd iccionu jtüciabt, d¿ la Co¡¿ Stpnaa de luticia, Miniterio Piblico,

D{t*oría Pública y la Jrcticia Ebaorul".

En efecto, se adjunta a la presente copias autenticad¿s de la cédula de identidad civil de la

cooratada y de su tí¡¡lo u¡ive¡sita¡io, asi como el contrato celeb¡ado con la misma.

Sio otro partic la ocasión pa¡a ¡eco a r.ucstra señoda su

co¡side¡ación más dis

.\ntc rni:

Secretana

lrh'lÁuút
General tlrp. Nac.0r. 0ñüt{ EYALO

PRESfDEN.\ su seioria
Econ. ANDREA MERCEDES PICASO. \
Viceministerio de Capital Humano y Gestión Otganizacional
l\linisterio de Economía y Fioaruas
Ciudad

t'ttión: Ser una ¡nst¡tuc¡ón confiable y rcconocrdo pot la aplicackjn
su rol conslilücional. Fara el Iortalec¡miento

,de procesos tantryrentes, objetivos e ¡mparcit les en el camplim¡ento de
del estado de de¡echo, en bercfc¡o d¿ la sociedad.

ll de Mayo esq. OlNa - Ed- El Cpno
7 el: (595 21) 111ó6:
.-lsundón-Parasu.4.

l¡Jo
o
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RV: Solicitud de Habilitación para carga de datos en el Sistema Legajos (SINARH) JURADO DE
ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

De Derl¡s Varqas <sg-constancia@sfp.gov.py>

<dgaf@em.gov.py'

2942-2024 12,08

La más ¿lta

¡r!.t¡n.t rlo

F.ci¡
Ho.ld¡d

OG: Ana Paer lmailto:mesadeentrada@sfp.gov.pyl

EaMedo.l: ¡ueves, 29 de febtero de 2024 09:17

P¡r¡:'Ded¡s Vargas' <sg.constanaia@5fp-8ov.py>

A¡urto: RV: Sol¡c¡tud de Habil¡r¿clón par¿ carga de datos en elSistema leSajos (SINARH)IURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

lmportanc¡a: Alt¿

De: D.G.A.r. - r.E.M. flr4llgCgel@je¡n=golp-yl

E¡v¡ádo eL miér.oles,28 de febrero de 2024 09:33

Per¿: SICREÍARIA GtNERAI - vCHGo <sesela¡¿gels¿l@:fp-ggrpJ>; MEsA DE ENTRADA - VCHGO <O.e!-dce¡!E-da@5fp-Bsrpy>

Asunto: Sol¡citud de Habil¡t¿c¡ón para carga de datos en el Sistem¿ [e8¿jos (SINARH)iURADo Dt ENJUIcIaMIENTO DE MAGISTRADOS

lmportancia: Alta

Buenos dias Sres. Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organ¡zacional:

Por medio del presente, cumplo en remrtir adjunto, la OTA ,.E.M,/N.P, N. A3/2024, en la cual se real¡za la solicitud de Habilitación en el Sisteña
de Legajos-SINARH para la carga de datos .

FAVOR ACUSAR RECIBO Y REI.IITIR rRO. DE SlllE PARA EL SEGU¡MlENlO CORRESPONDIEl{TE.

Sin otro particular, me despido muy respetuosamente.

[lr.e.u n.n se,zoza.pdf(-2.2 MB)

Buenos Dias

Se confirma recepción, siendo asigmdo SIME Electrónico N' 187 56/2024, pndteÍdo realizar el seguimiento de su documelto en la Página Web de

este Ministerio, Servicios On Line, Estado de Expedientes hÍps;z?lo¡¡¡¡La-bacie¡d¿goxpylsiordicü1

Dr R ECC Ió N c t: NERA L D E.t D+t INIST R.tc tóN y FI NA.\'z ts

Juttdo de En¡úhidnicnto de MuÍlirtrudos

httos:/¡em.qov.ov^tebmail/? task=ma¡l& safe=o& u¡d=2535& mbox=INBOX& action=orint& extwin=l 1t1



IEM {,y.}ilti*ffffi,

-:.,_'Mitlón: Óryano Const¡luc¡oñal que jwga el deseñpeño de los Magistrudos Jud¡ciales, Agentes Fiscates y Delensorcs Públ¡cos por la
suplesla com¡sión de del¡tos o mal dese¡npeño en el eJerc¡cio de sus Íuncioñes. telando por lo conecta adm¡n¡stracióñ de Ju.tticia. en turelo

fu los derechos de los ciudadanos.

J.U.r.rrr.". r.-8 L /rrn

.\..-ció.r, 2 7de feb¡e¡o de 2l)2.l

SEÑORA vICEMINISTRA:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, DIP. NAC. ORIáNDO GABRIEL enÉVelO ZIEI-ANKO, tiene el agtado de rtirigrrsc a

rr¡estra señoria v por su intermedio a quien corresponda, coo ocasión de solicitar la habütación en el Sistema de

Legaios - SINARH, para Ia carga de datos de la srguiente persona:

Obieto del gasto 145 "Honorarios Profesionales"

c.I.c. No NOMBRES Y APELLIDOS

1 3.98.1.034 ]\LDO .lNDRÉS OLIÍEDO -1INL\D]\..

En ese sentido, realüa la preseote solicitud considetando que la ley f 1228/2023 'pue

aptu bd.l Pftrtgr¿¡fo Gcteral de la Nación para el Ejeticio Fiwl 2024'l eo su articulo 61, segundo párrafo, establece: ,tEl

Pod¿l l2girlatiw, el Poder Jdicial (Cote Supnna de luticia) 1 b orgarri¡mor akxilidler d¿ Jztticia, podúr naliiar mabramienloL

.vntrdlaciorr¿¡) pron odonu dt caryot, coa e*epdh a h etabbcido et la L4 N' 1626/ 20OO 'De la Fu¿ió¡ Públin"-y lo IrS, N"
6622/ 2020 'Qu ettablea aedidat dr Rariowtry¿itu del Ga¡to Pibba'\,.

-\simismo, el decreto f 1092/ 2024 «Por cl aul n n¿la»ata la lzl No 7228 del29 de di'ienbn

fu 2023 'pue Ereeba el Pre¡rpne¡to Geaeral de la Nacifu para el E1'miio Fical 2024",r, en su artículo 171 dispone: '1,.or

Oryztbnot dc la AC1lat ED no podrán nnltalar nuew peraml irdepmdicttt¿rr¿nt d.laFr,¿nt¿ d¿ Finan.iarricnto, ¡il h astai<d.iór,

bl EEN. Qacdaa cxceptmdot de rrta ditPoiciti,t: a) ...; b) ...; c) El pernrul coirlatado d¿ b¡ oryanirrrror del Podcrl,4ilatiw¡ Podet

Judicial, qw nrá dc aocrdo ot u diqonibilidzd pnnptrtatial Plan Firutciem apmbado. ln 4yeado el p,r¡o,,al contlatado iet¿¡aio

pam lat uidadet ftab, jw¿adot 1 libs,,ab¡ d¿ ht jdtdiccioaa jdieiabs, d¿ la Co¡c Skprerna de la¡ti.ia, Mi¡i¡tetio Púbtio,

De/catoría Plbtal la Jatticia Ehaoral".

En efecto, se adjunta a la presente copias autenticadas de la cédr¡la de idcotidad civil del

coritratado y de su tírulo uoiversitado, así como el coottato celeb¡ado coo el mismo.

Sin otro cia la ocasióo para rec a vuestra seoo¡a su

consideración más dis

-{nre mí:

wbk REVAI.O

Secretaria General PRESIDE
.\ su señoría

Econ. ANDREA MERCEDES PICASO. \'
Yiceministedo de Capital Huma¡o r Gestión O rganlzacton rl
Ifi¡iste¡io de Economía ¡- Fi¡a¡zas
Ciudad

nsión: Set una ¡nsuución con¡able y reconoc¡da por la apltcacún de procesos I ta n sryre nles. obje t ¡yos e Irlparc¡ales en elcumpl¡miento desu rol constitucional. Nra

:

1'f,6\

§@,

o

6)
u
-l¡)

l!
c)
J

&

ll de Moyo esq. OtNa - Ed. Et Cieno

ellortalecn¡ento del estado de derecho. en beneficto de

Tel: (595 2l) U2661
Asunción-Paragüq,

Díp, llac, Dr
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RV: Solicitud de Habilitación para carga de datos en el Sistema Legajos (SINARH) JURADO DE
ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

D. Derlis Vargas <sg.constancia@sfp gov py>

Dc¡tln.t rlo .dgaf@iem gov.pyr

F.ctr 2942-202412:1A

P.loridad La más alta

I r.e.u r.e ea zoza.pdf(-2.4 MB)

Buenos Dias

Sc confirma recepción, siendo asignado SIME Electrónico N" 18'165/ 2024, pudieúo realizar el seguimiento de su documento en la Págiria Web de

este Ministerio, Servicios On Line, Estado de Expedientes htrplr?lotrsulla-hacieda"gotrpylsiEE4isnll:

Or: Ana Paez lm¿alto:mesadeeñtrada@sf p.Bovpyl

Env¡.do.ll jueves,29 de febrero de 2024 09:37

Par.:'Derl¡s Vargas' <sg.constancia@sf p.gov.py>

tuunto: Rv: Solicitüd de Hab¡litacióh párá cerge de dátos en el Sistema Legajor ISINARH) JURAOO DE ENIUIC|AMIENTO DE MAGTSTRADOS

lmpor:.ncl¿: A¡ta

:: D.G.A.f. J.E.M f mailto:dsaf @ieñ.RorpJl

Yn,,"oo 
",, 

.'u,.o,",I-¿" iif.]Irro or,ru

P.ra: MESA DE ENTRADA - VCHGo <[ej4lcs¡!G!a@l]lp-sQy.py>; stcRtTARlA GENERAL - vCHGo <sese!¡!iEcE!e-r¿l@sfp-Csy.p-y>

A.unto: Soli.itud de Hab¡l¡táción para carga de datos en el s¡stema Legajos (SINARH) IURADO OE ENJUtCtAMtENTO DE MAGTSTRADOS

lmportancir: Alta

Buenos dias Sres. Viceministerio de Capital Humano y Gestión Orqanizacional:

Por medio del presente, cumplo en remitir adjunto, la NOTA J.E.ltl./N.P. No A412f)24, en l¿ cual se realiza la sol¡citud de Habalitación en et Sistema
de LegaIos-SINARH para la carga de d¿tos .

revon lcus.ln REcrBo y REMrrrR NRo. DE s¡ri{E paRA EL sEGurMrENTo coRREspoiD¡ENTE.

5in otro particular, me despido muy respetuosamente.

Dr R ECC tóN oENE R.1 L DE.a DM rNtsrRACróN y FrNA Nz.4s

Ju| do de Ehju¡cian¡enR' de Magistrudos

httos://iem.qov.ov^¡rebma¡l/? task=ma¡t& safe=O& u¡d=2536& mbor=INBOX& act¡on=Drinl& extwin=.1
1t1



IEM r'g)'#ffim

-^G=Misióa: Órgano Consrt¡ucional que lu:ga el desenpeño de los Magstrados Judiciates. Agentes Fiscates t' Defensores Públ¡cos pot la
supuesta coñisión de detitos o mot desempeño e, 

",i:;::;2!:,;::!:í;nr:j::!: 
por ta coüecta adntnistacñ rte ¡us¡rcia, eü htpt.)

J.E.M./N.P.N. B 57zoz+

Asunción, | 'i de febrcxo de 2024

SEÑoR PRESIDENTE:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO

DE MAGISTRADoS, DIp. NAC. oRr-ANDo GABRTEL nnÉvero zIEIANKo, tiene

el honor de dirigirse a !.uestra excelencia con ocasió¡ de hacer referencia a Ia nota N.P.H.C.D. n'

1472 de fecha 22 de enero de 2024, por la cual solicita el traslado defrnitir.o con t¡ansferencia dc

línea presupuestaria del ,,\bg. Víctor Nlanuel Marecos Pont, con C.I. ¡" 3.221.148, funcionario

permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados a la Honorable Cáman de Diputados.-

Al respecto, tiene a bien remiti¡ la resolución J.E.M/D.G.T.H/S.G. n"
9 2 lrOrO,por la cual autoriza el taslado defi¡rtivo con üansfetencia de línea presupuestaria

del citado funcionario, con cargo presupuest¿do de profesional (I), categoría C8Q, del Jurado de

Enjuiciamiento de N{agistrados a la Honorable Cáman de Diputados, a partir del 01 de marzo de

2024.-

Asimismo, adjunta a la presente, copü autenticada del legajo petsonal y

constaflcia del ultimo cargo ocupado, categoría y remuneración percibida por el funcionario de

referencia, conforme con lo dispuesto en el artículo 67, nc. b.2) del anexo A del decreto n"

1092/2024 <Qtte n¿lamenta la lE n" 7228 del 29 de üdenb¡e d¿ 20D 'pte @nteba el Pnsrptxto General

de la Nacidn para el q'eñdo.fsml 2021\t

Sin otro particular, hacc propicia la ocasión tdar a vucstta

excelencia su consideración más distinguida.-

-\ntc mí:

ltittEtiadu
Dh. ilac. Di I,iOO AREVALO

Secretaria Genera P sl NfE

A su excelencia
ONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS
DIRECCION DE MESA OE ENTRADA
te FECHA DE RECEPCIONDR. RAÚL LUIS LATORRE MARTÍNEZ, P

Honorable Cámara de Diputados
Ciudad :c)

I,MES
l(q,b t

^,.ffi. 
X1-..

AÑO

.....J
HOR

Teresa Balbuena
: Set utu inst¡tución conlable y rcconocida por la apticación de

su tol const¡luc¡onol, paru elÍorlalec

l4 de Mato esq- Oliya - Ed. El Cieno
$'rl1, jem.got.py

imienlo del estodo de derccho, en beneficio de la socredad.

Tel: /595 2l) 4126ó2
Asunc¡ón-Paraguat'
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cqÉNdñ¡
H.di. Gk! & Dr,l¡.b

¡n¿;L;;;;;;;;;k';,;á d'ñ-'¡, i'd,¡. i- 
" -..¡,e*'¿ii-* s-¡ Ln a.

Aeunción. 22 de 6ñ010 de 2024

NPHCD N'1472

SEÑOR PRESIOENTE

feñgo le honra dB dirigirme e Vucstre Excelencia a lo§ efuctos de §oliqlar el trasledo
definitivo, coñ iransfaroñcia de linee de peaupueslari., del funcionario V¡clo. X¡rual
Xaracoa Pont con cedule d€ rdeittda<, número 3.221.748.- de3do el Jur¿do d€
Enjuiciamiento de Magi8trad6 a Ir Hono€H€ Cámara de DiBnado3.

El p€dido se 3uleñtá c¡ lo €6tabl6cido en el Alfculo 26 do la Ley Nrc 7224f2O23
'Que aptuoba el Prcsupue§o Gene,al de ta Nacjón ptra el Eorcbio F¡scal 202{a el ÁJl.ioJlo

67. " Prc,cerlim¡entos, franélercncias de llnoas de cs¡gos y cédlos'dolAnoxo a' del Decreto
númerc 10921i2O24. R€glamentado de la ref€rida l€yi y €n el marco de la movilidad leboral c,6

fuñc¡omios y 6mpleado6 ñblicos €§teblocido on eJ cápitrllo V d€ la l6y ñÚm€ro I 626/2000
'cte la Func¡ó¡t Ptiblka' .

En elc.3o on qu. lo peticionado tonga un6 deqsión távorable, 9e sotcitá a la Entidad

G
O¡igrn:

\

\
\

\
e(a

a
oo

§Atrt

o Rosolución ds tr¡llado
o Coffit ncie da últit¡o caeo
o Cop¡6 eúanücad¡ d€ Le$¡o pcrlonal
o Formulerio B 0¡rc1
o Fon¡ulario B 04{2
o Formulario B O+03
o Forñulario B 0.4-04
o Formulario I 0¿-O5
o Formulerio B 0+06
ó Foínu¡erio B 04-10

q
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*s

R\N

DÉ ca(f$e$

^ñ\enc(C¡C\édO

crcn\¡. §*u¡EM\
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Srn olro particular. hago propicie le ocasióñ pare saludar a v.E. con ml más alla
y mi 6lima

".V. ad tuo

É
'ro n

q
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DR, ORLANDO AREVALOS
PRESIDENTE
JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

)Marzo
B'.bo
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\=-, vb¡ó¡. "U¡ Podq Lcgidrivo forrl..ido t compóm.ti¡k c6 l. cicd¡d"
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Misión: Órgano Conslituc¡onal queju:ga el deseñWño de los Magtstrados Judiciales, Agenles Fiscales y DeJensores Púbticos pot la
suqrcsta comis¡ón de del¡tos o trul deseñpeño en el ejercic¡o de susfünc¡ones. vElando pot la correcta adm¡nistruciht dejusl¡cia. en tutela

de los derechos de los c¡udadanos.

J.s.M./N.p.N.8 6 /zoz

-\.,rnció.r,! | de fcbrcro dc 202-l

SEÑORA VICEMTNISTRA:

EL PRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS,

DIP. NAC. ORIANDO GABRIEL anEV¡f.O ZIEIáNKO, tiene el agrado de dirigrse a \.-uestra señoria y por su

iotermedio a quieo corresponda, coo ocasión de solicitar la habilitación en el §istema de Legajos - SINARH, para la carga

de datos de la sigtuente persorra:

Obieto del gasto 1if4 «Jomales"

C.I.C. NO NON,IBRES Y APELLIDOS

I 5.037.090 J[L\DIR-\ NAIR FIGUEREDO \ER{.-

Dicha soücirud se ealiza, considemndo que la § ao 728/2O23 '2u¿ qn.b.r.l Pv¡lpl¿¡to

C¿wral dc l¿ Nacifu Paa et Ejcnicio Fical 2024", eo su attículo 61, segundo párrafo, establece: «El Poder l zgirlatin el Podcr fudiia/
(Corte SnPftrrra d, Jr.tticia)1 lot otgtnitnot arxitam de Jr¡ticia, podftit ftaliw ,toml)ranhnto¡, co ruta.ioier ) ?tumodoict rh utjos, aa

éxt¿P¡iti, d lo ertablrcilo ea 14 lr-l N' 1626/ 2000 'De la Fu¡ió¡ Pibtta" 1 la 74 N' 6622/ 2020 'pzte etabbte nulidas de

Radonalilatión dd Catto Púbüeo"',.

^{simismo, el decreto rf 1@2/2024 «Por cl rrdl ¡e ftgla,r.nl¿ la l,tJ Nó 7228 ¡l¿l 29 d¿ ¡liienh dc

2023 'pte aprucba el Pn*prctto Gcaeml ,lt la Narión paa cl Ejcnicio Fi¡¡a! 2024"», en su aticulo 171 inciso c) dispone: '1-z-r

Oqatbnot & la AC1 ldr ED N ?odnir, .o¡lralú i,t¿to P?nonal itul¿P.rrli ttt tr,rrt & la Fu¡n d¡ Firuniamietn, il ta ¿rtoliidió,, del

EEN. Qradaa cxctpaafut de ata diEoticiór: a) ...; b) ...; t) El penoaal a,tratada de lor otgdn*ho! d¿l Pod¿r l,zd¡latiñ J Pod¿r ladi.i¿t,

qte srá de aotcnlo an n diwnibilitatl prt¡rP&rlaiaf Plan Fiaandcn apnbado. In tlezdo el paoaal Lorrtlatddo Nüralio pdtd lat ,tni rde¡

f*ah, jri¿afut 1 tihnafu lc la: jñsdiaionaltdiciah, .l¿ la ArÍc Sqit ra ¿¿ ¡u¡rtia, Mi¡i¡*tio Pibta, D4[cnnia Piblial' la ]tttiria
Ebcloraf'.

En este sentido, se adiunta a la preseote copia autenticada de la cédula de ideotidad civil del

cootratado, así como el concato original celebr¿do co¡ el mismo.

, se hace propicia la ocasióo para recordar a señoria su considcración

más distinguida

.\nte mi:

Afu,
\ su seño¡d

Ecoo. AND
^Sf 

il¡9n8fl8'É! *rcAso. \.

lla bblEttuk

oip. Dr 0RItrt00 ARÉY,qI.OYiceministe¡io de Capital Humano y Gestióo ()tganü

Nfiniste¡io de Economia y Finanzas

Ciudad

PRESIDE¡¿ ¡E

ykión: Ser urra institución confable y recomcido por la aplicación de ptocesos transporentes. objet¡yos e ¡ñNrcules en el cllnpliñiento de
su rol constituc¡onol. paro elÍortalec¡mento del eslado de derecho, en benefrcio de la sxiedad.

E
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oo
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ll de Mcto esq. Olwo - Ed. El Ciemo Tel: (595 2l) u26ó2
Asunc¡ón-Paragua)
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RV: Solicitud de Habilitación para carga de datos en el Sistema Legajos (SINARH) JURADO DE
ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

Da Delis Vargas . sg. con st¿ncia@sfp.9ov.py>

O..l¡n¡t rlo .dgaf@iem gov.py,

F.chr 2942-202412:22

Prloddad La más alla

Q: r u N.c aezoza.pdf(-1.s MB)

Buenos Días

Se confirma recepción, siendo asignado SIME Electrónico N" 18?70/2024, pndieño realizar el seguimie¡to de su documento en la Página Web de

este Ministerio, Servicios On Line, Estado de Expedientes bsp¡rtonsulh-hasicfil¡"gorápylsigÉClietrl

Da: Ana Pae¡ lmailtormesadeentrad¿@sf p.8ov.pyl

Enviado.l: jueves,29 de febrero de 2024 09:37

P¡rar'Derl¡s var8as <sS.consteñr¡a@sf p.gov.py>

A¡t¡ñto: RV: sol¡citud de Habilitación para carSa de datos en el Siltema teSajos (SINARH)JURADO DE ENTUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

lmponande: Alta

r : D.G A.l. .l.t.M. l!0¿il!pjc¿!@te-!Lc9!p_yl

Envi¿do el: miÉrcoles,28 de febrero de 2024 09:37

Para: MESA DE ENTRAoA - VCHGO <mesádeentrada@sfp-8g!.pJ>; SICREfARIA GENERAI- - VCHGO <:É§tE!A!iage¡C-r¡l@SIp-gS!p,t¿>

Asurtor Solicrtud de Hab¡litac¡ón para cerga de detor eñ el Sistema LeSajos (SINARHIIURADO Dt ENIUICIAMIENTO D€ MAGTSTRADOS

lmportancaa: Alta

Buenos dias Sres. Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional:

Por medio del presente, cumplo en remit¡r adjunto, la ]{oTA J.E.t{./¡{.P. lo a6l2o2a, en la cual se realiza la solicitud de Hab¡litación eñ el Sistema

de Legalos-SINARH para la carga de datos.

FAVOR ACUSAR RECIBO Y REMITIR NRO. OE S¡I,IE PARA EL SEGUII{IENTO CORRESPOf{D¡ENTE.

Sin otro parti¿ular, me despido muy respetuosameñte.

DIRT:CCTÓN GENF-RAL DE AD,¡INISTR,4CIÓN y FTNAIIZ,4S

Ju,udo de Enfuicia ienk, de Llag¡stra¿os

httos://iem.qov.Dvh,vebma¡l/? task=mait& safe=o& u¡d=2537& mbox=tNBOX& act¡on=Drint& extwin=1 111



IEM
Mhtórr: Órgano Constitucionol gue Ju.ga et desenpeño de los Magistrados Judiciales. Agen¡es F¡scales y Defensores Púbticos pot ta

supt¿esta comisión de del¡tos o mol desempeño en el ejercicio de sus funciones. wlando por la conecta od,ñihistrdción de Justrcia. en ¡utela
de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M./N.P. N'-¿¿/mz

^\sunción,] $ de febrero de 202.1

SENORA VICEMINISTRA:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, DIP. NAC. ORIáNDO GABRIEL ARÉVALO ZIEIANKO, tiene el agrado de cliri¡¡rrsc e

\,-uestra señoria 't por su iritermedio a quien corresponda, con ocasión de solicita¡ la habilitación en el Sistema de

Legalos - SINARH, para la carga de datos dc la siguiente persona:

Obieto del ga6to 145 "Honotarios Profesionales"

CI no NOMBRES Y APELLIDOS

I 3.802.192 YICENTE SJ\LOTfON OSOR]O FERIJ.\NDEZ.

En ese sentido, realiza la preseote soücitud conside¡ando que la le,, oo'1228/2023 'Bue

dPtu ba cl Pli¡l|Nrlo Cened dt la Natiótt para el Ejerticio Fiwl 2024'l eo su atticulo 61, segundo párrafo, establece: ((E/

Poder Le§slatiw, el Poder Jdicial (A* Su|l¿na de Jk¡titia) J bt otgatkmot aaxitant de le,rtiia, pdrh nali4zr ,torrrb/arrie 0¡,

Lonrtuldcion¿¡J prorrocion¿r dt.awr, cot ,xcepLiór, a k.rtdbbLido et la Lq N" 1626/2000'De h Fució¡ Piblica"l /r, Lrl N"
6622/2020 'pu alabba nedidar de Raionalladin del Gatto Píblin'\.

-\simismo, el decreto no 1O92/ 2024 «Por el cual e n¿la»eta h lzl No 7228 d¿|29 d¿ di¿i¿nbn

de 202) 'prc apmeba el PnrtPr,rto Cn¿ru| d¿ la Na.ió,, ?au el Qerticio Fiwl 2021",,, en su articulo 171 dispone: 'I-ar

Oryaaisttot & la AC1 lat ED ru podtát antralar nuw petozal irdrperdicnt¿rrcnt¿ d¿ la Funfe de Fiaatciattictrto, th h aúoiiadót

&l EEN, Qtcdat extptudu de.rta ditPoicitít: a) ...: b) ...;4 El p¿noml co ratado de bt o4atitmot del Podcr l,,egi atiw.y Poder

fuücial, qu rni de aacrfu cot fl di¡?onibilidzd ?fttupuxtaia1 Plzn Fitaacicm Enbado. Inchgedo cl ptrondl .ontratado n¿iuaio

paa br nidadet faabt jr8adot lt t¡ibuab¡ d¿ lan juisdiccioau judiciabt & l¿ Co¡t¿ Supoaa de lutiia, Mi¡i¡teio Públio,

DcJcasona Pnblical lz Jrctieia Ebaoral".

En efecto, se adjunta a la presente copias autenticadas de la cédula de identidad del

cootratado y de su tíh¡lo universitario, así como el cont¡ato celebrado con el mismo.

Sin ot¡o p la ocasión rdar a vucstra scioría su

consideración más dis tingüda

.\nte mí

EW
Secretaria Gene rBl

Econ. ANDREA MERCEDES PICASO.
Yiceministerio de Capital Ilumano y Gcstión
llinisterio de Economía v Finanzas

Ciudad

¿

l,lac.0t ÉvALo

PRESI N

0 R

()

nsión: Ser uru ¡nstíuc¡ón con¡able y rcconoc¡da por la apl¡cac¡ón de prÉesos traisparcntes, objetiyose ¡mporc¡ales en el carnphn¡enlo de
su rol constttucionol, para elfortalecin¡ento del estodo de derecho, en bercfcio de la sociedad.

14 de Mq)o erq. Ol,va - Ed. El Ciedo
wwwJ¿¡n-gov-py

Tel: (595 2l) lt2óó2
,4 sunc ún-Paroguol.

]URADO DE
ENJUICIAMIEI\TO
DE MAGISTRADOS

/
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RV: Solicitud de Habilitación para carga de datos en el S¡stema Legajos (SINARH) JURADO DE
ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

D. Derlis Vargas <sq.constañcia@sfp gov.py>

¡lc.tlñ.tilo <dgaf @jem. gov.py>

F.dr. 29{2-202414:38

Prlotld¡d La más alla

GlNorA N' B7,2o24.pdr(-3.0 MB)

Buenos Tardes

Se conñrma recepción, siendo asignado SIME Electrónico N' 18852/2024, pttdleño realizar el seguimiento de su documento en la Página Web de

este Ministerio, Servicios On Line, Estado de Expedientes hsp¡;z?konsrltalacienda-gorpy/§imf:clic¡l

Da: An¿ Paez lmailto:mesadeentrada@sf p.8ov.pyl

Envládo.l: jueves,29 de febrero de 202413106

para:'Derlis Var8as' <sg.constanciá@sf p. gov.py>

tuunto: RV: Solicitúd de Habiiitación p¿r¿ carga de datos en el S¡steme Legajos (SINARH) JURADO DE ÉNIUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

lmpon¡nda; Alta

D.: D.G.A.F. l.E.M. Il4eillg.dS4f@jeE sarp_yl

E¡v¡¿do eL jueves,29 de febrero de 2024 09:49

F¿r¿: SECRETARIA GENERAI - VCHGO <§rsclrllece!.eEj@sfp-Cryp-y>; MESA DE ENTRAOA - vCHGo <!Desa-dee¡!4!¿.@5lp-Ce!py>

aslnto: solicitud d€ Habil¡tac¡ón para carta de datos en el sistema LeSajos (slNARH)JURADo DE ENJUtCtAMt€NfO DE MAG|STRADoS

lñport¡nc¡a: Alta

Buenos d¡as 5res. V¡ceminaster¡o de Capital Humano y Gestión Organ¡zacioñal:

Por med¡o del presente, cumplo en rematir adjunto, la NOTA ,.E.M./I.P. No A7lZO24, en la cual se realiza I¿ solicitud de Habjlitación en el S¡stema

de Legajos-SINARH para la carga de datos .

FAVOR ACUSAR REC¡BO Y RETIIT¡R T{RO. DE SIi,IE PARA EL SEGUII,IIENTO CORRESPOI{DIENTE.

Sin otro particular, me desp¡do muy respetuosarñente.

trtRti(ctÓ.\ Gt:NrR tt. Dti lDvtNt:;TR tuÓN y t,rNA,\:z.ts

V 
Jur.ldo de Eúu¡cianienro de Mar:¡stra.los

https://iem.Aov.Dv/webma¡l/? task=mail& safe=o& u¡d=2539& mbox=INBOX& action=pr¡nt& extwjn=1 111



IEM rg-)fl:ffii-H,

---::Misiói: Órgono Cons¡itucionat que ju:ga et desenpeño de los llagrsrrados Judrcules. Agentes F§calest Delen:ores l,úblicos por ta
supuesta com¡s¡ón de detitos o nat desempeño e, 

",i:i::,;!:"';;*:í;:":;r:j:::: 
pot ta conecta adntnistrac¡ón derust¡c¡a. en tutet¡|

J.E.M./N.P. No 88 /2024

-\suoció+f g de febteto de 2024

SEÑORA vICEMINISTRA:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICTAMIENTO DE

MAGISTRADOS, DIP. NAC. ORLANDO GABRIEL ARÉVALO ZIELANKO, tiene el agra<lo de di.igrrsc a

rrrestra señoría l'pot su intermedio a qrúen corresponda, con ocasión de soücita¡ la habiütación en el Sistema de

l,egaios - SINARH, para la carga de datos de Ia siguiente pe¡sona:

Objeto del gasto 145 «Honorarios Profesionales"

CI ¡o NOMBRES Y APELLIDOS

I 1.663.223 RIC.\RDO PORTII,I-O GITIENI]2.

Ea ese sentido, realiza la presente soücitud conside¡a¡do gue la ley o" 7228/2023 '!)te

a?deba d Pr¿JrPl¿¡to Ceneal dc la Naciiz para el Ejetricio Fioal 2021", en su artículo 61, scgundo párrafo, establece: «El

Poder Lz¿ihtiw, el Poder Jdieial (Cotle Stpnna de Junicia) t ht orgatitmot atxiliant ú lattiia, podrán naliigr rcmbraaie ot,

Lont atacion¿l ) Pmrrrotionct de catgot, ror excepcifu a lo ettabbddo er la I-e1 N" I 626 / 2000 'D¿ la Fui.i,i¡ PibliL:a" _l lo IZ N'
6622 / 2020 'ptc ulabbce ncdidar de Batio¡al<adón del Ga¡to Púbbco'»-

Asimismo, el decreto ¡" 1O92/ 2024 «Por el oul n n¿lane*a la L-zy N" 7228 d¿|29 d¿ di¿ienb¡e

de 2021 'Q* apncba ¿/ Pftltprerto General dc la Nacih para cl Ejaticio F*rzl 2021'),, en su artículo l7l dispooe: 'I,ar

Oqaabnot dt la AC1 hs ED ao podnia aatratat rrreto ?.r¡onal ind¿p¿rrdi¿nlerr.rrl¿ dc laF ttnte de Finarciamieato, tit la autoriiaLidn

dd EEN- Q*dat cxcEtuadot dt etta ditpotición: a) ,..; b) ...; r) El persorul ro ratado de lot organioaot del Poder l-zgi atiool Poder

Jttdicial, qu tcú de aautdo con u di¡?onibilidad PÍr¡tpzertalial Pht F¡narrci¿m apnbado, Iadrye o el perom/ coúratado n¿,l¡ario

paa lat uidadct ftcabs, je4ador l tribl¡al¿¡ dt lar jddiceioru jdiciala, & b Cone S*pnaa de Jxrticia, Miút¡io Pnb/ico,

Dcleworia Piblical la Juticia Eleaotall

En efecto, se adiunta a la preseflte copias autenticadas de la cédula de identidad del

contntado y de su tínrlo trnivetsitado, así como el cootrato celebrado con el mismo.

Sil) otro I ar, hace la oc¿sión para recordar a r,.uestra señoría su

consideración m distingtuda.

<--/

.\rrte mi

Secretaria General

\ su seño¡ía

Econ. ANDREA MERCEDES PICASO. r.iceminis c. 0r, 0RLA

PR ESID ITE\¡iceministerio de Capital Humaoo y Gestión Oryaniz
trIinisterio de Econooía 1' Finanzas

Ciud¿d

-r§

E

ó
¿
llJ
¡,¡l
cl
oo

o
6
-.t)I

o

l'¡sión:9r una ¡nsl uc¡ón con¡able t' rcconocid/, pot la ap¡¡cación de procesos nansparcntes, objetiyos e mryrc¡ales en el cumplin¡ento de
su rol const¡tucbnal, para el lortolec¡ñiento del estodo de furecho, en bercfic¡o de la s&¡edad.

ll de M6toesq. Olh'a - Ed. ElCieno Tel: (595 2l )$1662
.4sunción-Paragua¡
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RV: Solicitud de Habilitación para carga de datos en el S¡stema Legajos (SINARH) JURADO DE
ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

¡ra Derls Vargas <sg.constancia@sfp gov.py>

Dldn.talo .dgaf@em qov py>

F..ft. 29{2-20241435
Prlorld.d La más alla

[) ruou u' ee-zozl.porl-r.e ue¡

Buenos Tardes

Se confuma recepción, siendo asignado SIME Electrónico N' 18850,/2024, pudiendo realizar el seguimiento de su documento en Ia Página Web de
esre Minisre¡io, Servicios On Line. Esrado de Expedienres hxp§7lio¡sulEhaci€(l¿gol(Byls¡oecli€Df1

Dc: Aña Pae, lm¿ilto:mesadeeñtrada@5f p.Bov.pyl

ErMado cl: juews,29 de febrero de 202413:06

Para: 'Derlis Va rg¿s' <sg.cohsta ñcia@5fp.gov.py>

a5uñto: RV: solic¡tud de Heb¡litación para car8a de datos en els¡stema te8¿¡o5 (stNARH)luRADo DE EN.tutctAMtENTo DE MAGtsTRADos

lmport¡ncla: Alta

D.: D.G.A.r. - J.E.M. lmáilto:dc¿l@jerLgoup_yl

Em,iado el:jueves,29 de febrero de 2024 09:48

F¡r¿: MESA DE ENTRADA -VCHGO <mesadeentrada@sfp-Boyp-y>; SECREIARTA GENERAT- - VCHGO <sesfel4ÉBenerátia5fp_E9y.p_y>

A5unto: Sol¡citud de H¿b¡li¡¿ción para .ar8a de datos en el S¡stema tegájos (slNARH)IURADO D€ ENlUtctAMtE¡¡TO D€ MAGISfRADO5

lmponancl.: Alta

Buenos dias Sres. Vicemanisterio de Cap¡tal Humano y Gestión Organ¡zacaonal:

Por med¡o del presente, cumplo eñ rem¡tir adjunto, la NoTA r.E.M./N.P. o aa/202¿a, en la cual se realiza la solicitud de Habilitación en el Sistema
de Legajos-S¡NARH para la carga de datos .

FAVOR ACUSAR REC¡BO Y RET{ITIR I{RO. DE SII,IE PARA EL SEGUtftiIENTO CORRESPOT'DIENTE,

Sin otro particúlar, rne desp¡do muy respetuosameñte.

DI R ECCTÓ \ G I. N E R,4 L DE,a D M I N ¡STR,ICIÓN y }. I N,4 ]\2,45

\r/ Juru¿o ¿e Enjuician¡ento de Mag¡strador

https://¡em.qov.ov/webmair/? task=r¡air& safe=o& u¡d=2s3g& mbox=rNBox& action=Drint& extwin=1 1t1



JURADO DE
ENJUICIAMIENTO
DE MAGISIRADOS

Misión: Órgono Consrirucional que luzga el deseryeño de los Magistrudos Judiciales, Agentes F¡scates ) Delensores Púbticos por ta
sq)uesta comisión de del¡los o naldesemryño en e! ejercic¡ode susfunc¡ones, eelañdo por la correcta adñ¡nisüac¡ón dejusticia, en tutela

de losdercchos de los c¡udafunos.

J.E.M./N.P. N"--tB I /2á*

-\sunción, ! I de fcbrero dc 202+

SEÑORA VICEMINISTRA:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, DIP. NAC. ORLANDO GABRIEL ARÉVALO ZIELANKO, tiene et agrado de ctirigtse a

vuest¡a señoría 1, por su intermedio a quien correspooda, cori ocasión de soücir¿r la habilitación en el Sistema de

Legaios - SINARH, para la carga de datos de la siguiente persona:

Obieto del gasto 145 "Honomtios P¡ofesionales"

CI no NOMBRES Y APELLIDOS

1 .1.ó88.38.1 OS\"\IDO .\TÍ]I,C.\R IILEClr\ PEDROZO.

-\simismo, el decreto f 1092/2O24 «Por el etal ¡e ftgl¿rrrenta la Lr),No 7228 d¿l 29 de di¿ie»bn

de 2021 'pre aptueba ¿l PrrtuPwrto Gererul de la Nación para el Ejenicio Fical 2021'\, e¡ su artÍculo 171 dispone: '1-zr

Oryaakaot fu la AC1 lar É,D ,ro Podrán.oñtraÍar zwo pcttotal iadcperdient rr.rrt, d¿ laFunte.l¿ Firunciamiento, in la attoila,ión

del EEN. Qtcdan excepttadu de esta diEoicióa: a) ...; b) ...; r) El peroaal o ratado de bt oqaaiozot del Poder l o§clatiwl Poder

Jdicial, qrc oú de aacrdo Nt ¡t ü¡?o biliddd peuptettaial Plan Fimacicm a?rúbado, Lrcl,le¿do el ?rnonal contldtddo ñecerario

para ht uidadet fwlu, jrgadot I t¡ibuab¡ de lat jti iriom jadiciabs, d¿ l¿ Co¡e Stpnna de Jrcticia, Mi,rirt io P,iblú,

Dclomria Públiezl la futicia Ebctoral".

En efecto, se adjunta a la presente copias autenticadas de la cédula de ideotidad civil del

cootatado y de su titulo universitado, así como el cont¡ato celeb¡ado con el mismo.

conside¡ación más

Sin ot¡o particular , hace propicia la ocasión pa

lE&

ar a r.uestia scño¡ía su

.\nte mi:
lrhEliatii,

¿

ria General

.\ su señoria

Econ. ANDREA MERCEDES PICASO.
Viceministerio de Capital Humano _v Gestión O
Ifi¡istedo de Economía 1. Finanzas

Ciudad

IJJo
c

o
J

o@ ip,l,lac.0lto O AREVATO

PRE DE TE
stfa o

C)

nsión: Ser uno ¡nst ución con¡able ), reconocida por la aplicacún de
su rol const¡tuc¡oñal. para el_fortalecwento del

pt(Eesos trañqrarenres. obJefi)os e imparciales en el cürnplimiento de
estado de derccho, en beneficio de lo soctedad.

ll de Mryo esq. Oliva - Ed- ElCieno Tel: (595 2l) 112662
,1sütlc ióñ-Paragua)

IEM Wil;

En ese sentido, realiza la presente soücitud conside¡ando que la ley r" 7228/2023 'pae

a?tuebd ¿/ Pft$?t¿¡fo Geaeral de la Nación para el Ejenido Fical 202.1", eo su aticu.lo ó1, segundo pármfo, establece: r<E/

Podet Lzgi atiw, el Poder Jdicial (Cortc Suptna de Jutiia) 1 b oqaniuot atxiliatet & lwtitia, pdrán nalryr aonbraaicntw,

eoÚlrdtdcion¿r ) prornociorrer fu catgrr, at axaptión a h eÍabbcido en la Lz1 N" 1626/2000 'De h Fu¡tció¡ Pibliu"l h Lg N"
6622 / 2020 'pte ettablece »cütlat de Racio¡alipió¡ del Ga¡to Pibbco'\t.
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RV: Solicitud de Habilitación para carga de datos en el Sistema Legajos (SINARH) JURADO DE
ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

(ra De s Vargas.sg.constanc¡a@sfp.gov.py>

o.¡ünÍ.rlo .dgaf@iem.gov.pyr

F..ft! 2942-202414:43

Pderld¡d La más alta

I nora H' es-zozl.patl-z.z Lle¡

Buenos Tardes

Se confirma recepción, siendo asignado SIME Electrónico N" 1885ó/2024, pudiendo realizar el seguimiento de su documento e¡l la Página Web de

este Mini$elio, Servicios On Line. Estado de Expedientes h$psJllans¡¡[a,hasir¡fl¿goupylsiDe4licnl

Dr: Ana Paez lm¿ilto:mesadeentr¿da@sf p.8ov.pyl

[nvlado al: jueves,29 de febrero de 202413106

Par¿:'oerlis vargas' <sg-constancie@rf p.Soupy>

A¡unto: RVi sol¡citud de Habjlitac¡ón pará cár8á de datos en el Sistema legajos (SINARH)TURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISIRADOS

lmponancl.: Alta

De: D.G.A.[. l.E.M. hEaills:deel@jelLceyptyl

Env¡ado ¿l: jueves,29 de febrero de 2024 09:52

Par¿: SECR€TARIA GEt',lERAl- - VCHGo <§elIeEriagc¡s¿l@sfp-Cerp-y>; MESA Dt ENTRADA - VCHGO <o§!-dceI!Ia-da-@5fp-g9up-y>

Asúnto: Solac¡tu'd de Heb¡l¡tac¡ón para carSa de datos en el Sistemá Le8ájos (SINARH) IURADO DE EIIJUICIAMIENTO OE MAGISTRADOS

lmportanc¡a: Alta

Buenos dias Sres. Viceministerio de Capital Hurñano y Gestión Organizacional:

Por medio del presente, cumplo en remit¡r adjuñto, la I{OTA J.E,M./,{.P, No Ag l2024, en la cual se realiza la solicitud de Habilitac¡ón en el Sistema

de Leqaios-SINARH para la carga de datos .

FAVOR ACUSAR RECIBO Y REMIf¡R NRO. DE SIME PARA EL SEGUIMIE TO CORRESPO'{D¡EÍ{TE.

Sin otro particular, me despido muy respetuosamente.

IrIRI:(oó\ GI,\t:R tL Dr .tDt \tsrR l(tó \ f 17\tr.\zts

\./ 
Jurado de Eniuiciañ¡etto de Maqislrador

httos:/¡em.qov.oy^rebma¡U? task=ma¡l& safe=O& u¡d=2540& mbox=INBOX& action=orint& extw¡n=l 1t1



Misión: Órgano Constrtuc¡onal que Jutga el deseñpeño de los Magisrrados Jud¡c¡ales, Agenles Fiscoles ]' Delensores Públicos por ta
supuesla com¡s¡ón de del¡tos o n ol deseñpeño en el eJercicio de sus funciones, eelando por la coftecta adtfiin¡strac¡ón dejusticia. en tutela

de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M./N .P. N" 90 2021

-\suociónf $de febrero de 202.1

sEñoRA vIcEMINISTRTqT

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, DIP. NAC. ORLANDO Ce¡nrSL enÉVALO ZIELANKO, tiene el agrado de dirigrrsc a

l'uestra seño¡ía ¡'por su intermedio a qüen corresponda, con ocasi<io de soücitar la habiütación en el Sistema de

kgaios - SINARH, para la carga de datos de la siguiente persona:

Obieto del gasto 145 "Hono¡arios P¡ofesionales"

CI no NOMBRES Y APELLIDOS

I a.'79270A JN-\ T]ELÉN TORR¡S .\CUÑ.\..

En ese sentido, ¡ealiza [a presente solicitud coosiderando que la ley t" 7228/2023 'pre

aPnaeba d Pnrt purto Ceaetal de la Naciótr pata el Ejetticio Fical 2024'i en su attículo 61, segundo párafo, establece: rcEl

Podrr llg ativo, cl Poder fudicial (Coae Srpnaa de futlicia) 1 kt oqarittrot aaiüant de lrtiia, podráa nab7ar ¡ombramie o¡,

corrtatacion rJ plornocionet & eargoq or a:tepcióa a lo e ablecido en la Lz1 N" 1626/2000 'De l¿ F¡nió¡ PibbLa"l lo Iq lJ"

6622 / 2020 'Q* utabbcc ncdidas dt Rzcioaaliación de| GaÍo Públo"».

-\simismo, el decreto ¡o 1092/2O24 «Por cl otal ¡e eglane*a la L4 N" 7228 dcl 29 de

dici¿abn d¿ 2023 'pee @neba el Pn*prcto Gcnaal de h Nacióz para el Ejercieio Ftcal 2021'), en su artículo 171 dispone:

'1 at Otgatitnot de h AC 1 las ED ,to podrán cottlaÍal ,ra¿w per¡orral ¡ndcpe ndie e»enÍe d¿ l¿ Frcnt¡ d¿ Fi¡attciaainto, ¡it la

d,ttoilación ful EEN- Qrcdan ¿x¡.Ptsador d¿ ela üqoicirk: a) .,.: b) ..,; I El peronal rotrutado de lot otgatitaot del Poder

L.c¿iianwl Podct Judicial, qte urá dt ae*rdo mn ¡t/ digroniúlidad Pr?r,,pt ¿rtdlia) Pha Fiuaticm apmbado. Iachgcndo el peroaal

Lottla¡ado t cc¿rario Pald lat midadet fwbt jtgado¡ 1 tibmab de las ¡iri iecionu jdiciabt de la Co¡e §epnna de Jnticia,
Minirtclio Pibliro, Dqferuría Píblieal la futticia Elcaoral".

En efecto, se adjunta a la ptesente copias autenticadas de la cédula de identidad de la

contratada y de su titt¡.lo unive¡sitario, así como el contrato celeb¡ado co¡ la misma.

otro particular, ha la ocasión para a vr¡estfa senoñ2 su

considcración más tingurd

.\¡rte mí:

General

-\ su seio¡í¿

Econ. ANDREA MERCEDES PICASO,

Dip. tlac. Dr. 0 O AREVATO

PRE DE fE

Yiceministe¡io de Capital Humano y Gestióo O
lfinisterio de Ecooomia y Finanzas

Ciudad

l'isión: Set uño institución confiable y reconocida pot la dplicacióñ
su rol constitucioúal, t ara ellortalec¡n1i¿hto

de pr(resos lransporenles, ob|et\os e imparc¡ales en elcumplinento de
delestado de derecho, en beneÍcio de la sociedad.

ll de Mayoesq. Oliya - Ed. ElCieno Tel: (595 2l) 112662
.lsunc¡ón-Parugüat
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RV: Solicitud de Habilitación para carga de datos en el Sistema Legajos (SINARH) JURADO DE
ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

D. Der|s Vargas.sg.constancia@sfp.gov.py>

Dc¡ün¡t rlo .dSaf@iem.Sov py,

F.ch. 2942 2024 14:4A

Prlorld.d La más alta

E NorA N' 9o,2o24.pdr (-r.9 MB)

Buenos Tardes

Se conñrma recepción, siendo asignado SIME Electrónico N' 18858/2024, pudiendo realizar el seguím¡ento de su documeoto en Ia Página Web de

este Ministerio, Servicios On Line, Estado de Expedientes hsplr?loos1llta-hacieEd!"9o1lpy^ised¡clll:

De: Aña Paer lmailto:mesadeentrada@sfp.gov.pyl

ErMado al: jueves, 29 de febrero de 2024 13:06

Par¡r'Derlis Vergas' <s8.coñstáncie@sf p-gov.py>

Arunto: RV: sol¡citud de Habilitac¡ón para car8a de datos en el Si5tema le8ajos (SINARH)JURADO DE ENlUlClAMlENfo DE MAG|STRADoS

lmponan.¡¡r Alta

De: 0.G.4.F. J.E.M. l!0eiltq;lhef@je¡Lsarp-yl

Eñvlado el:jueves,29 de lebrero de 2024 09:53

P¿r¿: MESA DÉ EI.ITRADA - VCHGo <Desadcellrad¿fljfp-egy.pJ>; SECRETARIA GENERAI- - VCHGO <5§gdaÍagelef¿l@sfp-gsrpy>

A5r¡nto: Solicitud de Habilitación para carga de datos en el Sistema Le8ajos (SINARHIJURADO DE EN.IUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

lmportanc¡a: Alta

Buenos d¡as Sres. Viceministerio de Cap¡tal Humano y Gestión Organizacional:

Por medio del presente, cumplo en remitir adjunto, la NOTA ¡.E.1.1./ .P. r{o 9Ol2024, en la cualse real¡za la solicitud de Hab¡litación en el Sistema

de Legaios-SINARH para la carga de datos .

FAVOR ACUSAR REC¡BO Y RCiITI¡R ¡{RO. OE S¡I,IE PARA EL SEGU¡MIEÍITO CORRESPONDIE}ITE.

S¡n otro particular, me despldo muy respetuosamente.

DIRt:cctóN GENtiR..tL trE .1D.+tt NtsTR.ictóN y FtNA.NZ4s

\./ 
Jf.ttado de En¡icianiento de Masistrados

httDs://¡em'qov Dv^/vebmair/? task=mair& safe=o& uid=2541& mbox=rNBox& action=Drint& €xtwin=r
1/1



Misión: Órgano Constrtuc¡onal que Jutga el deseñpeño de los Magisrrados Jud¡c¡ales, Agenles Fiscoles ]' Delensores Públicos por ta
supuesla com¡s¡ón de del¡tos o n ol deseñpeño en el eJercicio de sus funciones, eelando por la coftecta adtfiin¡strac¡ón dejusticia. en tutela

de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M./N .P. N" 90 2021

-\suociónf $de febrero de 202.1

sEñoRA vIcEMINISTRTqT

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, DIP. NAC. ORLANDO Ce¡nrSL enÉVALO ZIELANKO, tiene el agrado de dirigrrsc a

l'uestra seño¡ía ¡'por su intermedio a qüen corresponda, con ocasi<io de soücitar la habiütación en el Sistema de

kgaios - SINARH, para la carga de datos de la siguiente persona:

Obieto del gasto 145 "Hono¡arios P¡ofesionales"

CI no NOMBRES Y APELLIDOS

I a.'79270A JN-\ T]ELÉN TORR¡S .\CUÑ.\..

En ese sentido, ¡ealiza [a presente solicitud coosiderando que la ley t" 7228/2023 'pre

aPnaeba d Pnrt purto Ceaetal de la Naciótr pata el Ejetticio Fical 2024'i en su attículo 61, segundo párafo, establece: rcEl

Podrr llg ativo, cl Poder fudicial (Coae Srpnaa de futlicia) 1 kt oqarittrot aaiüant de lrtiia, podráa nab7ar ¡ombramie o¡,

corrtatacion rJ plornocionet & eargoq or a:tepcióa a lo e ablecido en la Lz1 N" 1626/2000 'De l¿ F¡nió¡ PibbLa"l lo Iq lJ"

6622 / 2020 'Q* utabbcc ncdidas dt Rzcioaaliación de| GaÍo Públo"».

-\simismo, el decreto ¡o 1092/2O24 «Por cl otal ¡e eglane*a la L4 N" 7228 dcl 29 de

dici¿abn d¿ 2023 'pee @neba el Pn*prcto Gcnaal de h Nacióz para el Ejercieio Ftcal 2021'), en su artículo 171 dispone:

'1 at Otgatitnot de h AC 1 las ED ,to podrán cottlaÍal ,ra¿w per¡orral ¡ndcpe ndie e»enÍe d¿ l¿ Frcnt¡ d¿ Fi¡attciaainto, ¡it la

d,ttoilación ful EEN- Qrcdan ¿x¡.Ptsador d¿ ela üqoicirk: a) .,.: b) ..,; I El peronal rotrutado de lot otgatitaot del Poder

L.c¿iianwl Podct Judicial, qte urá dt ae*rdo mn ¡t/ digroniúlidad Pr?r,,pt ¿rtdlia) Pha Fiuaticm apmbado. Iachgcndo el peroaal

Lottla¡ado t cc¿rario Pald lat midadet fwbt jtgado¡ 1 tibmab de las ¡iri iecionu jdiciabt de la Co¡e §epnna de Jnticia,
Minirtclio Pibliro, Dqferuría Píblieal la futticia Elcaoral".

En efecto, se adjunta a la ptesente copias autenticadas de la cédula de identidad de la

contratada y de su titt¡.lo unive¡sitario, así como el contrato celeb¡ado co¡ la misma.

otro particular, ha la ocasión para a vr¡estfa senoñ2 su

considcración más tingurd

.\¡rte mí:

General

-\ su seio¡í¿

Econ. ANDREA MERCEDES PICASO,

Dip. tlac. Dr. 0 O AREVATO

PRE DE fE

Yiceministe¡io de Capital Humano y Gestióo O
lfinisterio de Ecooomia y Finanzas

Ciudad

l'isión: Set uño institución confiable y reconocida pot la dplicacióñ
su rol constitucioúal, t ara ellortalec¡n1i¿hto

de pr(resos lransporenles, ob|et\os e imparc¡ales en elcumplinento de
delestado de derecho, en beneÍcio de la sociedad.

ll de Mayoesq. Oliya - Ed. ElCieno Tel: (595 2l) 112662
.lsunc¡ón-Parugüat
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RV: Solicitud de Habilitación para carga de datos en el Sistema Legajos (SINARH) JURADO DE
ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

D. Der|s Vargas.sg.constancia@sfp.gov.py>

Dc¡ün¡t rlo .dSaf@iem.Sov py,

F.ch. 2942 2024 14:4A

Prlorld.d La más alta

E NorA N' 9o,2o24.pdr (-r.9 MB)

Buenos Tardes

Se conñrma recepción, siendo asignado SIME Electrónico N' 18858/2024, pudiendo realizar el seguím¡ento de su documeoto en Ia Página Web de

este Ministerio, Servicios On Line, Estado de Expedientes hsplr?loos1llta-hacieEd!"9o1lpy^ised¡clll:

De: Aña Paer lmailto:mesadeentrada@sfp.gov.pyl

ErMado al: jueves, 29 de febrero de 2024 13:06

Par¡r'Derlis Vergas' <s8.coñstáncie@sf p-gov.py>

Arunto: RV: sol¡citud de Habilitac¡ón para car8a de datos en el Si5tema le8ajos (SINARH)JURADO DE ENlUlClAMlENfo DE MAG|STRADoS

lmponan.¡¡r Alta

De: 0.G.4.F. J.E.M. l!0eiltq;lhef@je¡Lsarp-yl

Eñvlado el:jueves,29 de lebrero de 2024 09:53

P¿r¿: MESA DÉ EI.ITRADA - VCHGo <Desadcellrad¿fljfp-egy.pJ>; SECRETARIA GENERAI- - VCHGO <5§gdaÍagelef¿l@sfp-gsrpy>

A5r¡nto: Solicitud de Habilitación para carga de datos en el Sistema Le8ajos (SINARHIJURADO DE EN.IUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

lmportanc¡a: Alta

Buenos d¡as Sres. Viceministerio de Cap¡tal Humano y Gestión Organizacional:

Por medio del presente, cumplo en remitir adjunto, la NOTA ¡.E.1.1./ .P. r{o 9Ol2024, en la cualse real¡za la solicitud de Hab¡litación en el Sistema

de Legaios-SINARH para la carga de datos .

FAVOR ACUSAR REC¡BO Y RCiITI¡R ¡{RO. OE S¡I,IE PARA EL SEGU¡MIEÍITO CORRESPONDIE}ITE.

S¡n otro particular, me despldo muy respetuosamente.

DIRt:cctóN GENtiR..tL trE .1D.+tt NtsTR.ictóN y FtNA.NZ4s

\./ 
Jf.ttado de En¡icianiento de Masistrados

httDs://¡em'qov Dv^/vebmair/? task=mair& safe=o& uid=2541& mbox=rNBox& action=Drint& €xtwin=r
1/1



IEM ,v ¡ i#i'}}'lxx.

-^"G=:MNón: Órgano Conslituc¡onal que ju.ga el desempeño de los ,Vagistados Judiciales, Agentes Fiscales y DeÍensorcs Públ¡cos pot ta
supuesta comis¡ón de delitos o rial deseñpeño en el eJe¡cicio de susfuncioñes. wllrndo pot la co¡recta administración de just¡c¡a. en lutela

de los derechos & los ciudadanos.

91J.E.M./N.P. No /m24

-\sunciónf I de febrero dc 202-l

sEÑoRA VICEMINISTRnü

EL PRESIDENTE DEL IURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, DIP. NAC. oRlaNDO Ce¡rueL enÉvAl-o ZIELANKo, tiene cl agrado de ditigrrsc a

l.uest¡a señoría v pot su intermedio a qrúen corresponda, con ocasión de soüci¡ar la habilitación e¡ el Sistema de

l-egaios - SINARH, para la carga de datos de la sigurente persona:

Obieto del gasto 145 'Honotatios Ptofesionales"

CI no NOMBRES Y APELLIDOS

1 2.13+.9.19 \t.t\ \\' Ross_\\\.\ ctL\P_\RRo .\Rrf o_\.-

En ese sentido, tealiza la presente soücitud considerando que la ley t" 7228/2023 'pee

aptu ba ,l Ptur?*lo General de la Nacifu paru et Ejmicio Fitcal 2024", en su artículo 61, seguodo párrafo, establecer «El

Podcr L-zgklztioo, el Poder Jdicial (Cortc Sqnaa de Juticia)1 bt or¿animtot atxiliant dr Ja¡tiia, Podlh reaÜ<al norrrbrarriettor,

Nntrataciot ¿r J ?rúrrocionct dc eatges, con ex¡.Pciór, a b e¡tabbcido er lz Lz1 N" 1626/ 2Un 'De h FhrrLió,l Piblica"l lo Ig N"

6622 / 2020 'p* ettabbct ncdidat fu Ratioulirycióa de/ Gatto Públin",t.

Asimismo, el decreto ¡o 1092/ 2O24 «Por.l údl ¡, eglaactta la L4' N" 7228 del 29 de

dicnah & 202J 'pu a?d¿ba ,t Pftru?seno Cenetal dr la Natión pam cl Ejatiio Fiwl 2021'), en su artículo 171 dispone:

'1 tt Oqazinot dz la AC 1 h ED ,ro Pdrán eurrttutar nkw ?¿r¡orral indprcrrdicrrlcnenle de ta Fr,,enta d¿ Fiia¡cianie¡to, ¡it /¿

attuti<ació,, del EEN. Qredan excePtr¿adar de erta dir?oticióa: a) ...; b) ...; 4 El Ptrlrral corrtra¡ado de lot oganimot del Poder

I-zgfulzriwl Poder Jditial, que tná de arutdo coa * diqonibilidad pnup*narial Plan Fimrcien apmbado. Incbgendo el perowl

.ontralado ,rr.rsaio Pala lat nidadet frcabt jtgadot 1 tihnaht fu lat jttritdiccioau jdiciaht, de la Cote Sepnna de Juticia,

Minirlíio Pttblico, Drf¿ntoría Públical b Jutiia Ebaorul".

En efecto, se adjunta a la preseote copias auteoticadas de la cédula de identidad de la

cootratada y de su título universitario, asi como el cont¡ato celebr¿do co¡ la misma.

Sin otro , hace propicia la ocasión para reco rr¡cst¡a señoda su

consideración más tingüda.

\nte mi
General

¿-.

A su señoría

Ecoo. ANDREA MERCEDES PICASO,
Yiceministerio de Capital Ht¡mano I Gestión
l\linisterio de Economia v Fina¡zas

Ciudad

Dip. llac. Dr DO ARE'/ATO

PR IDEN fE

)kión: Set una ¡nsl¡tucitiñ conJiable y reconocida pot la apl¡cación de procesos transryrenles. obJetivos e inparc¡al.s en el cuilpliniento de
su rol constilucional, para el .[o.taleci¡niento delestado de derecho, en benejcio de la stredad-

ll de Mqoesq. Oliva - Ed. ElCiemo Tel: (595 21)11)óó2
.lsunción-Paragua¡

l¡to a

o
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RV: Solicitud de Habilitación para carga de datos en el S¡stema Legajos (SINARH) JURADO DE
ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

¡rc Delis vargas.sg conslancia@sfp gov.py>

DcslhrL.lo <dgaf@em.gov.py>

F..fi. 294?-202414:52

Pdodd.d La más alta

El NorA N' e1,2o2a.pdr (-2.3 MB)

Buenos Tardes

Se confirma recepción, siendo asigriado SIME Electrónico N" 18863/2024, pudiend,o realizar el seguimiento de su docume¡to en Ia Página Web de

este Ministe¡io, Servicios On Line, Estado de Expedientes b[ps://consulta.hacienda.goxBylsioeclied

Oa: An¿ Pae¡ [mailtoimesadeentr¿da@sfp.govpyl

Enyi¡do el: jueves, 29 de febrero de 202413:06

P¡ra:'Derlis Vargas' <sE.coñstancia@sf p.govpy>

Asu¡to: RVr Sol¡citud de Hab¡litación para carga de detos en el Sistem¿ te8ajos (SINARH)IURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISfRADOS

lmponancla: Alta

De: D.G.A.F. -l.E.M. [!a¿i!gJsel@ jeEssrp-yl

Eñvlado !l: jueves, 29 de febrero de 2024 09:53

P¿r¿: MESA DE ENTRADA - VCHGO <mesadeentrada@sfp-Ce!ptr,; SECRETARIA GENERAI-- VCHGO <s€rfeEllagelg¿l@Sf p-gOrpJ¡

Asuntor Solicitud de Heb¡litación para car8a de datos en el S¡stema LeSajos (SINARH) IURADo DE ENIUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

lmport¡ñc¡a: Alta

Buenos dias Sres. Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional;

Por ñedio del presente, cump¡o en remitir adjunto, la 
'{OTA 

J.E.tl./t{,P, Nc 9112021, en la cual se realiza la solicatud de Habilitac¡ón en el Sistema

de Legaros-SINARH para la carga de datos .

FAVOR ACUSAR REC¡BO Y REfiItTIR RRO. DE SI]T.E PARA EL SEGUIMIEÍTITO CORR.ESPO'{DIENTE.

Sin otro particular, me despldo muy respetuosamente,

DIRECCIÓN GENER.4I. DE .1D]IÍINISTR,4CTÓN Y FTNA]\2.45

Jut udo de Enjuicia¡niento de Magistrados

httDsJ/i€m.qov.ov^¡vebmail/? task=ma¡l& safe=0& Uid=2542& rñbox=INBOX& act¡on=Drint& extw¡n=.1 111



IEM
Miriói: Órgano Cons¡ituc¡onat que jurga et desenpeño de los Magistrudos Judiciales, Agentes Fiscdles ), Defensores Púbt¡cos pot lo

supuesla com6¡ón de delitos o maldeseñpeño en elejerc¡c¡o de susÍunciones, relando por la correcla adñ¡n¡strac¡óñ dejüsl¡c¡a, en tulela
de los derechos de los ciudodonos.

J.E.M./N.P. NO 92 2024

-\.,-"ió., 2 9 de febc¡o de 202+

SEÑORA VICEMINISTRA

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, DIP. NAC. ORLANDO GABRIEL ARÉVÁLO ZIELANKO, tiene el agrado de dirigrrse ir

\,'uestre señoría v por su iotermedio a quien corresponda, coo oc¡sióo de soücitar la habiüración en el Sistema de

Legaios - SINARH, para la carga de datos de la srguieote persona:

Obieto del gasto 145 «Honorarios Profesio¡ales"

C.I.C. NO NOMBRES Y APELLIDOS

I 5.,1.11.501 RODRIGO F.\BI.\N CUE\',\S TORRES.

En ese sentido, realiza la preseate solicitud coosiderando que la ley no 7228/2023 'pte

a?ñ,¿ba cl Pftraftc¡to Cetaal dt la Nación para el Ejatioio Fiteal 2024", eo su artículo 61, segundo pátrafo, establece: ,rEl

Podet L.c¿blatiw, el Poder Jdicial (Corte SQnaa dc futticia)-y ht ot¿anitmot atxiliant de Jrni.i¿, Podrán real¡3zr ,,orvblamie,rtor,

,onfiala¿iott ¡) ?torrocioau dc catgot, na cxcepcifu a b ettabbtido n la L.q N" 1626/2000 'Dc la Fntiót¡ Plbbea\ lo Iq N"

6622/ 2020 'ptc etabbce nedidat de Badoutiacióa del G¿¡fo Piblio"».

.\simismo, el decreto f 1O92/ 2O24 «Por el ool o n¿lanmla h Lzl No 7228 d¿l 29 de dicienbn

dc 2023 'Qte Enteba el Pft¡rpk¿¡to Gemtal dc la Naeih paru cl Ejcnicio Fiwl 2024'!, en su artículo 171 üspone: 'I-a.r

Oqattaot dz h AC1 lat ED m podnbt oatratar ns¿w Pelroral irrd.pendienhrr¿nt, dt la Feate dt Firra¿ciarvierrlo, in h atoiTtririn

del EEN. Qrcdar exccpaadu d¿ elrd dip¡iciin: a) ...; b) ...; I El pmom/ a ratado de bt o4anismot del PoderL4itlatiwl Poder

Jdicial, qu uú & aaudo on u diqoaibilidad presrpwtarial Plm Fiaaaticm apnbato. Irclqeado el per¡onal Nrtratado rc¿erail

para ht uidadet futabq jtgadot 1 tibmab¡ de tas jai iccioaet jdiciab¡, d¿ la Co¡e Stpnnta dr Jtlrticia, Mi¡i¡¡eria Pibliv,

Dclmtoia Pibbcal la Jrcticia Ebaoral".

En efecto, se adiunta a la presente copias autenticadas de la cédula de identidad civil del

cootmtado y de su tinrlo universitatio, así como el cont¡ato celebtado coo el mismo.

Sin otro pa Ia ocasión lc a l.uestra senofla sr¡

consideración más distin

-\nte mí

WIrutDliath
Secretaria General

Econ. ANDREA MERCEDES PICASO. \
\¡iceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional
lfiniste¡io de Economía y Finanzas

Ciudad

Dip.liac.[r AREVAIO

PR ENTE

ó

u
t¡,o
o
c

fr'
I
o
(/)
-l¡

o

laisión: Ser una inst¡tución con[able y reconocda por la de procesos transparentes, objetivos e imparciales en elcurñplim¡en¡o desu rol conslitucional, paru elJo alec¡ñiento

Tel: (59s 2l) 412ó62
Asuncón- Parugua).

l1 de Mayo esq. Oliva - [Á. El C¡emo

delestado de de¡echo. en benejuo de

,URADO DE
IN'UIClAM IEI{TO
DE MAGISTRADOS



IEM
rur mD§
SNlUl€tAMtBNtO
Of MAGI§IIADOS
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i9 I
J.E.M./N.P.N"______. /2024

de febrero de 202.1

SEÑORA VICEMINISTRA:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS,

DIP. NAC. OR'LANDO GABRIEL ARÉVALO ZIEIáNKO, tiene el agrado de dirigirse e \uest¡a señoria r por su

intermedio a quieo corresponda, con ocasión de solicitar la habiütación en el Sis¡ema de Legaios - SINARH, para la cárgá

de datos de la siguiente pe¡sona:

Obiero del gasto 145 ,¡Hoa+j¡¡üos P¡ofesiooalea,,

c.I.c. No NOMBRES Y APELLIDOS

1 4.696.118 GUZN{,\N D.\\'ID .{IDERETE SOTO.-

Dicha soücitud se realiza, consideraado que Ia ley oo 7228/2023 '9 ¿ dPt r¿bd ¿l Pn$pnJto

Gtnra! fu k Naciin paa d Ejenicio Fiwt 2024", eo su artículo 61, seguodo párrafo, esablec e: <<El Po&r l-egitlatin, el PofurJ*liial

(Cod, Srpftrnd d. J$/ieia)1 lw otgttitmot a»iilans dc ltticia, podnin naliiar rumb¡zaic¡lo¡, út l@tarionr¡ -) Pnmocionr¡ dc cagot aa

,xcrPciót a lo ,rtdbbcido .n ta L4 N" I 626 / 20OO 'D¡ la Ft¿¡ciótt Pnltba" ¡ la L4/ N" 6622 / 2020 'pte oablee ndidz: lc

Rañnablarifu dcl Garto Pib/ito'\,.

.{simismo, e[ decrero ¡o 1@212O24 «Por cl eral c n¿lancata la 721 N" 7228 ¡kl 29 & dici¿nh dc

2OZ W apd.ba ,t Pn*puto Gcncml fu la Naciia pam Ejatieio Fi¡ral 2024"», e¡ su articulo 171 inciso c) dispone:'fzr

Oryuinot dc h AC-J lar ED no pthán otaar nuw penonal ind¿Pd.l¡,nkrrr,nt ¡1, la Fl¿¡f¿ fu Firuaciani¿ 0, sia la attoilacióa dd

EEN. Qwlaa cx@rnadot.1¿ crtd .litpo¡i.ión: a) ...; b) ...;4 El Perxona! tu,rtrdt.,lto & ht oqanitnot d Pofur l-cgithtiwl Podcr J*licia/'

qu urá fu aa,odo at tt ttiJpnibititaal pft¡"?t¿c¡tdnq Plan Fiaaaticm apnbado. In¡LJ¿n¿o d ?.rtonal ¡ottttdtdtto tt,.üafio ?¿td ld¡ ,trridade¡

f.rcala,p<gzdotl tibtnahr dt tzr ju*diniona/dieiah. d, ta Con, Sr?ftr,ra .L l$ncia Miaittctio Pnbio, Dclcatoia Públical la lntiria

Eb¡totul".

?e

Eo este senúdo, se adjunm a la preseote copia autenticada de ia cédula de identidad civil del

cortlatado, así como el contrato oliginal celebrado con el mismo.

Sio otro particular, se ocasión pata recordar a vuestta señoría sr¡ considcración

más distinguida.

,\nte mi

liflüu¡t
General Dip. l{ac. Dr,0hSecretaña

PRES

ARÉVALO

E

Econ. ANDREA MERCEDES PICASO, \'
\¡iceministe¡io de Capital Humano y Gestión O

Nüniste¡io de Ecooomía y Finanzas

Ciudad

o

o
oo

o
a)

oo
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E

de la

Í€1, lig§ ?lt#iéé!
.4¡*t&fu,Psas¿tu.+

Wtw trt§#fit ttitt ,
r* *91

l4k tlry§€v..qfué' EC. et&vo
$\w#l|.$f,



IEM 'ry-¡ *Ti:ir*-,,-

-^+:Mislóa: Órgano Constrrucional quejuzga el desenpeño de los l4ag¡strado.t Judiciales. Agentes Fiscales y Delensores Públicos pot la
§aptesta corrlisión de del¡tos o ñaldesempeño en el eJercic¡ode susÍunc¡ones, wlando por la correcta a&ninistractúl dejust¡üa. en tutela

de los deftchos de los ciudsdanos.

J.E.M./N.P. N" 91 ,t
2024

-f",r.r.i¿n. 2 9

Secretaria

de febre«¡ de 202.{

sEñoRA vrcEMrNIsrRA:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS,

DIp. NAC, ORI-ANDo G BRIEL ARÉVALO ZIELANKo, tiene el agrado de dirigirsc a mesrra seioria r por su

inrermcdio a quien corresponda, con ocasión de solicita¡ la habiütaciór¡ en el Sistema de lrgalos - SINAR}I, pare Ia carga

de datos de la siglente pe$ona:

Objeto del gasro 1,14 «Jornalee"

c.I.c. No NOMBRES Y APELLIDOS

I ,f.848.175 \L\RIO RODRIGO IB,\ÑEZ -\I-\'.\ITE\G,\,

Dicha soücitud se tealiza, coosiderando que la ley o" 7228/2023 'pt¿. dprr.eba.l Ple¡trpk¡to

Geuml de la Narióa para el Ejcrtitio Ftu| 2021", en su articulo 61, seguodo párrafo, establece: ,,El Poder Lcg! atiw, el Poder J*lnial

(Colt Sryftrrra d.Itr¡ticia)1t lot orgcztaot otilaru rlc Jwrttia, podnh nabryr ,rotrbldmi ntor, .oúrmtuciorrr¡J pmrroeionct lc cargx, at
cxrEtión a to ¿¡t¿l¡bcilo ¿¡ la 14 N' 1626/2000 'Dc la Ft¡¡ciótt Pnblia" 1 la 14 N' 6622/2020 'pn atabho ncüdat dt

Ro¡io¡ali<oió¡ ful Ga¡to Piblia'\,,

-{simismo, el decreto ¡" 1U)2/2024 ¡tPor ¿l atal r nglanczta h 14 N" 7228 d¿l 29 .h diciritln d.

2021 'pu apncba e! Pn¡*pt¿¡lo Cc¡cral rl¿ la Ndciór, pard ¿l EJi¿ftitio Fir.dl 2024"», eo su a¡tículo 171 inciso c) dispooe: 'fzr

Oryninot de la AC 1 lar ED no podnin tuntraÍar na¿n prronal ind4*t.tinkm.t l fu lo Fknt. fu Fiiarr¡idni.nlo, ia la autoiiación dtl

EEN. Qu¿dan b<e?prtador d¿ ,¡ta difuri.ión: a) . . .; b) ...; r) El pettoml a¡tldtd¡la d¿ lo¡ otgr¡ir o¡ tul PoltLe! otiu1 Poder Jrulitial,

q* tmi tb a*ado az * dirponbililad pn*pcsarial Plaa Financicn apnbado, Ircltlcaio d prtonal attntado ¡u¿¡ario paa l¿¡ ¡tttil¿fu¡

fucaht,yigdotl ttibuab d¿ lat j,li¡dircioMrJldicidl¿¡, de la Coac Sqtna dc Jerticia, Mitti¡tcrio Piblia, Dc.featoría Pibbcal la fttitia
Ehctoral".

Eo este sentido, se adiunta a la preseote copia autenticada de la cédula de identidad civil del

coatratado, asi como el conttato original celebmdo con el mismo.

Ia ocasión pam t¡a señoía su conside¡acióo

rrrás distingutda

-\nte mi:

bífif,úflúlt
General Dip. tlac. Dr. 0 EllATO

-\ su señoría

Econ. ANDREA MERCEDES PICASO, \'
Iicemrnisterio de Capital Humano ¡ Gestión (

l\Iinisterio de Economia v Finanzas

Ciudad

PRES E

Wsióa: Ser uno insinrc¡ón confable ! recohocida por lo aplrcación de procesos trunsparcntes, objetiros e imporciales en el ca,rrpl¡ñiento d¿
su rol consl¡luc¡onal, poru elÍortalecimiento del estodo de derecho, en benefc¡o de la soc¡edad.

IE
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ll d¿ Mayo esq. Oltua - El. El Cieryo Tel: (595 2l ) 112óó)
.lsunción-Paragua)
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5/3,124, 6:33 Copaco S.A @ - Host¡ng Mail :: RV: Solicitud de Habilitación para carga de datos en el S¡stema Lega¡os (SINARH) JURAOO DE ENJUI...

E MARIo tBAñEz ALVARENGA o0t pdf(-2.1 MB)

Bueños Tardes

Se conñrma recepción, siendo asignado SIME Electrónico N" 19423/2024, pudiendo r€alizar el seguimiento de su documenro en la pági¡a web de
€ste Ministerio, Servicios On Line, Estado de Expedienres hspl:/totrsulÉ-bacienoLgol¿.p,ylbjme4lisDll:

O.: Cinha Eordon f mailto:s€.reter¡agenera¡@sf p.gov.pyl

Enyl.do cli lune§,4 de m¿rzo de 202416:05

Per.r sg.constanc¡a@sfp.Sovpy

arutrlo: Rv: solicitud de Hab¡l¡lac¡ón pára car8¿ de datos en els¡stema le8ajos (stNARH)ruRADo D€ ENJUtctAMtENTo DE MAGTSfRADOS
lmportana¡a: Altá

De: D.G.A.[. - r.E.M. Imailto:dgaf@ie-!0.8s]LpJl

Enüadoel: lunes,4 de ñarzo de 202413:19

Pera: MESA DE ENTRAOA - VCHGO <mesadeenrrad¿@slp-gey.p_v>; SECRETARTA GEttERAL - VCHGO <§srre!¡fiigenerat@sfp.EeUp-v>
asunto: solicitr¡d de Habilitac¡ón para cartá de datos en el s¡stema Legajos (stNARH) luRADo DE ENJUtctAMtÉNTo Dt MAGTSÍRAOOS
h'|portana¡a: Altá

Buenos dias Sres. Vicem¡ñ¡sterio de Capital Humano y Gest¡ón Organizac¡onal:

Por medio del presente, cumplo en rcmitir adjunto, la Nora J.E.M.,/ 'P. n' 94/2024, en la cual se rea¡iza ¡a solicitud de Habilitación en el s¡stema
de Lega]os-SlNARH para la carga de datos .

FAVOR ACUSAR RECIBO Y REIITIR f{RO. OE Str,lE PARA EL SEGUII,I¡ENrO CORRESPONOIENTE.

5an otro particular, me despido muy respetuosamente,

DIRI;CCIÓN GENEN.4L DE,LD!+¡TNTSTR,4CTÓN Y FINANZ,IS

.lurdo dc Eniidoñicnh ¿e Mugishltdo.t

httDs:/¡em oov Dv^¡rebmair/? task=ma¡r& safe=o& u¡d=2567& mbox=rNBox& act¡on=Drint& extwin=.1
1/1

Rv: sol¡c¡tud de Habiliración para carga de datos en el sistema Legajos (slNARH) JURADo DE
ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

De Derlls Vargas <sg constancia@sfp.gov.py>

D€.t¡n.trrio .dgaf@em gov.py,

F€cla 0443.20241614

Prio.idad La más alta
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Mlslón: Óryaño Constituc¡onal qw Ju.ga el d¿señpeño de los llag¡strdos Jud¡cales. Agentes F¡scales ) Delensores Públicos por lo

supwsta com¡si¡tn de delitos o rfial desempeño en el eJercicio de sus funciones, ,'elando por lo corrccta admin¡snación de just¡c¡a. en tutela
de los detechos de los c¡u¿adonos.

OE
J.E.M./N.P. N" J ., /2024

-frr.ral¿rr, 2 9 de febrero de 202.1

SEÑORA VICEMINISTRA:

EL PR.ESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS,

DIp. NAC. ORLANDo GABRIEL ARÉVALO zIElANKo, tiene el agtado de dirigirse a vuestm seioria r por su

intermedio a quieo corresponda, con ocasión de solicitar la habiütaciór eú el Sistema de Iegaios - SINARH, para la carga

de datos de la srguiente persona:

Obleto del gaeto 1tf4 "Jomalee"

c.I.c. No NOMBRES Y APELLIDOS

I 4.797.598 jL.\\ ESTEII.\N S.\\L\NIEGO L\\trREZ.

Dicha soücirud se realiza, coosiderando que la ley ¡o 7228/2023 '2n apn¿ba ,l Pftt ?ue¡to

Geaeral,* laNarih para Ej¿ttirio Fir.al2024", en su articulo ó1, seguodo párrafo, establece: <,El Podcrlz¿i atiw, el PoderJdiáal

(Coñ, Srr?rrrrrd .l¿ Jtrrticia)1 /ot otgnitnot aatLiliam de l rti¡ia, Podni,, Eal<ar wmbmmh¡lo¡, rot¡tatdciour ) pmmodones de tatgtt, totr

,x.ep.itib d k e¡tabbcido cz la L4l N'1626/2000'De la FuÍción Públiea"1la 14 N' 6622/2020 'p1c xfabhu nedidat de

Racioaahlatih ful Cato Piblico"».

.{simismo, el decreto ¡" 1092/2024 @orcl aal o nglamzta la Lt1N" 7228 d¿|29 d¿ did¿abn de

2023 W. dpru,ba ¿l Pfl¡rp,t.¡ro G,n¿r¿l d¿ la Naáín Pala el EJ¡¿ttitio Fi¡ul 2024"», e¡ su a¡ticulo 171 iociso c) dispone: 'f'a.r

Oryza&nu ú la AC1 la¡ ED ,ro ?odnil corrtratar ikto p.lrorrdl ir l4vrr¿h¡lcrrunr¿ d¿ h Frcnt .l¿ Fi,rdndani¿üz, ¡in l¿ ortoi?rión ¿d

EEN- Qtataa cxapuadot d. ¿rta d¡rp¡i.ithr: a) . . .; b) ...; ) El ptnoaal arrbatafu d¿ k¡ oydnk o¡ delPo,ler b§tlatiwl PofuJdidal.

qtc ctá fu aa.udo az * difuribili.ldi ?ft¡r$tle¡taiq Plan Findn¿i¿to dl¡obd.lo. IMlry lo ¿l p¿norral ro rdlado ruuaio para la.t uaidadet

ftcalct,/qgalotl ñbuaht dc bytitdicciorur juliciafu dz la Cone Stpnaa de Jwticia Mi¡i¡teio Plblio, DeJewoia Pibliay la Jxtiia
Eb¡torul".

En este sentido, se adjunta a la presente copia auteoticada de la cédula de identidad cid del

co¡tr¿tado, asi como el contrato otiginal celebrado c

Sin otro pa la ocasión para est¡a señ<¡ria su consideración

más distingurda.

-{nte mí:

blnEti,r$lt
Secietaria General

0h, ll¡c, DL OO AREVATO;\ su señoría

Econ. ANDREA MERCEDES PICASO. \' PRE NfE

Yiceministerio de Capital Humano v Gestión ()rgaoizacional

Nlinistedo de Economía v Finanzas

Ciudad

Vbiói: Set uno instituc¡ón conlidble y reconocida por la apl¡cacióñ de procesos lransparentes. ob¡elieos e ¡ñparciales en elcamplim¡enlo de
su rol coñstitucioñal, paru ¿lfo alec¡ñiento del estado de derecho, en benefiao de la sociedad.
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14 de Mayo eq. Oliva - Ed. ElCieno
vwwJem-gov-Py

Tel: /595 2l) U2ó62
Asunc¡ón-Paraguay
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RV: Solicitud de Habilitación para carga de datos en el Sistema Legajos (S¡NARH) JURADO DE
ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

Dé Derls Vargas .sg.constancia@sfp.gov.py>

Dcst¡n.t rlo .d9af@iem.Sov py,

Fecha 04{3-202416:08

Prioridsd La más alta

E JUAN SAMANIEGo oo1 pdf(-2.0 MB)

Buenos Tardes

Se conñrma recepción, siendo asignado SfME Eleorónico N" 19417 / 2024, pudrendo realizar el seguinriento de su docummto en Ia Página Web de

este Ministerio, Servicios On Line, Estado de Expedientes h$p-§rtolsrdla-bagiÉld4gaup-ylsim&clledl

Or: Cintia Bordon Im¿ilto:secret¿riageneral@sfp-8ov.py]

Enü.do.l: lunes,4 de marzo de 2024 16:o4

Per¿: sS.constanc¡a@sf p.Sovpy

Asuntor RV: Solicitud de Habilitación para carSa de datos en el Sistem¿ leSaios (SINARH].IURADO OE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRAOOS

lmpotanc¡ai Alla

\le: D.G.n.r.' l.€.M. to¡jlls:Ccaf@,eILsslpyl

Enviadocll lunes,4 de mar2o de 202413:20

Par¿r MtSA DE ENTRADA - VCHGO <!0CSAdCC!!I¿d!.@5fp-gAIp_v>; SICREÍARIA GENIRAl- - VCHGO <secretár¡a8e!1ge!.@:fB"garpf>

Asunto: Solicitud de Habil¡tación para carga de datos en el Sistema Iegajos (SINARH)JURADO OE ENJUICIAMI€NfO DE MAGISfRADOS

lmportanc¡a: Alta

Buenos dias Sres. Vicem¡nisterio de Capital Humano y Gestíón Organ¡zacional:

Por medio del presente, cumplo en remitir adiunto. la NOTA ,.E.il./N.P, Nc 95/2024, en la cual se realiza la solicitud de Habilitac¡ón en el Sistema

de Legalos-SINARH p¿ra la carga de d¿tos .

FAVOR ACUSAR RECIBO Y REMITIR NRO. DE SI¡IE PARA EL SEGU¡MIENTO CORRCSPO'{DIENTE.

S¡n otro particular, me despido muy respetuosamente.

DIRECCTóN GENtiR.tL DE .4DMINIsrR.4cIoN y t tNAt\-z.ts

Juru¿o d! hi¡uici¿n1rulo de ltl«!<is¡tx¿os

httos://iem.qov.ov/webma¡l/? task=mail& safe=0& u¡d=2565& mbox=INBOX& act¡on=or¡nt& extw¡n=l 111



IEM '" , iüilitl}'n:'

-^,,,,*=:Mhión: Óryano Consti¡uciona¡ qw jü.ga el desenpeño de los Magisrrados Jtdic¡ales, Agentes F¡scotesy DeÍensores Púb!¡cos pot to
supuesta conisión de delitos o mal desempeño en el eJerc¡c¡o de Ms func¡ones, rzlando por la correcta adm¡n¡strac¡ón delust¡c¡a. en lutelo

de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M./N.P. No 95 |Á

.\sunción, 2 9 d" feb..- ¿" zo:+

SEÑORA VICEMINISTRA:

EL PR.ESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS,

DIP. NAC. ORLANDO GABRIEL ARÉVALO ZIEI^I\NKO. uene el agrado de dirignse a vuesEa señoria T por su

inrermedio a quien corresponda, con ocasión de soücitar la habiütación en el Sistem¿ de Legajos - SINARH,pan lz carga

de datos de la siguiente persona:

Obleto del gaeto 1,14 'Jomales"

c.I.c. N. NOIr{BRES Y APELLIDOS

I 2.560.40(r ,\RNALI)O ÁNDRES ORTIZ PERE,IR-\.-

.lsimismo, el decreto ¡o 1U)2/2024 «Por el ool t tglaacnta la L-t1 No 7228 dcl 29 d¿ dici¿nbo de

202, W. aprr.¿ba rl Pft¡,tpkrlo Gcaeral rlc la Nacih para el Ejmido Firal 202,1'!, eo su aticulo 171 inciso c) dispone: 'I-ar

Orytairnw & la AC-J la! ED no Po.lnii @t tlafar ,rr,w PEorut irrirPrrdieni¿n¿nte & la Fk e d, Fitun,iani.nto, ril la aatoila.ijn i¿l

EEN, Qtdat oxt pf,ladot {1¿ erta diprició,r: a) ...; b) ...: I El penonal ontratado da lot o4atisnu ful Podtt L,cai atiwl Podcr futlicial,

qrc utá fu aacnlo on n di.Eutibildztl pnruptuttanal Plal Finan.i.ro dplobddo. hclr.J.ndo d paonal aatratado ,ce¡atio pdrd la! t¡¡llad.r

fvaht jtigadotl triburulct de lat jtitdittiom jaditiahr, de la Corte Sqnna ,L lurtitia, Mini¡hio Pibli.o, Def.Noia Pn icry la jt¡tiid

El¿dorzl'.

Eo este sentido, se adjunta a la presente copia autenticada de la cédula de ide¡tidad civil del

coat¡¿tado, asi como el contrato otigioal celebrado con el mismo.

Sin propicia Ia ocasión reco¡da¡ a nrest¡a señoria su consider¡clon

más distioguida.

lth
Dip t{ac. DrY0i ARE\,AIO

Secretaria General
PRE NTE.\ su señoría

Econ. ANDREA MERCEDES PI
Yiceministerio de Capital Humano y Ges

trli¡iste¡io de Economia r Finanzas

Ciudad

n§¡ón: Ser una ¡nsli¡ución coniiable y reconocida por la aplicac¡óñ de procesos trunspqrcntes. objetivos e imporc¡ales enel cunplinienlo de
su rol conslilucional, Wra el.fortalecmiento delestado de derecho, en benefrc¡o de la sociedad.

o
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:ih>oo

14 de Moyo esg. Oliva - A. C¡eno Tel: (595 2l) U26ó2
A sunc ión- Paraguur*

Dicha soücinrd se realiza, coosideraado que la ley oo 1228/2023 'pt. aprTa¿ba el Pt¡tpn,rlo

G¡irtul d¿ h Nd.iór, pd¡d ¿l Ejmicio F*.al 2024 ", en su artículo ó1, seguodo párafo, establece: <r-E I Podc Lr!¡laliro, .l Pod¿r JtuliNidl

(Corl Stprrna ,1r ¡u¡tidd)1 lot otganitmot anxiliaru d,l$tiria, Pdntr, ,¿atiidt no¡rbtu nirnto¡, to¡¡r?la.iorr¿¡ J pmnotiont dc rurgct. un

,x.¿Í,.ión d b c¡tat¡bcilo ct l¿ L4 N' 1626/2000 'Dc l¿ Fmción Pibliea" l la IrJ No 6622/2020 'Qrc utabhte nedidat de

Rodoaalryción ful Gato Ptlbhco\',
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RV: Solicitud de Habilitación para carga de datos en el S¡stema Legajos (SINARH) JURADO DE

ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS
De DerlsVargas.sg.constancia@sfpgov.py>

D.stinat rio <dgaf@lem.qov.py>

Feche 04-0320241611

Prloridad La más alla

E ARNALDo oRTtz_oor .pdf (-2.0 MB)

Buenos Tardes

Se confrma recepción, siendo asignado SIME Electrónico N' 19422/2024, pudiendo realizar el seguimiento de su documento en la Página Web de

este Ministerio, Servicios On Li¡e, Estado de Expedientes l¡ps://consulta.hacienda.gq\@y^imqclied

Oe: Cinti¡ Eordon Iñailto:secretar¡aBener¿l@sfp.gov.pyl

Enviado clf lunes,4 de m atro de 202416:04

F¿rei sB.constancia@sf p.Sovpy

Asunto: RV: Solicitud de H¿b¡lit¿ción para cerSá de datos en el Sistema le8aios (SINARH)JURADO DE ENIUICIAMItNTO DE MAGISTRADoS

lmportánc¡a: Alta

De: D.G.A.F. J.E.M. Illaillp:dga_f@jcEcsrp_yl

Env¡edo el: luner,4 de mar2o de 202413:21

Pare: MESA Dt ENTRADA - VCHGO <rE5AlEe¡g4EfSlp-gAlp_y>; SECRETARIA GENtRAI- - VCHGO <SegelAlÉCe¡gd@Sfp-gsrp-f>

Asunto: sola.hud de Habilitación p¿re cárge de datos eñ el Sistem¿ L€g¿jos (SINARH)IURADO DE ENIUICTAMTENTO 0E MAGTSÍRAoOS

lmportanc¡a: Alta

Buenos dias Sres. V¡cemin¡sterio de Capital Humano y Gest¡ón Organizacional:

Por medio del presente, cumplo en remitir adjunto, la 
'{OTA 

J.E.l.l./t{.P. No 96l2o2a, en la cual se realiza la solic¡tud de Hab¡l¡t¿ción en el Sistema

de Legajos-S¡NARH para la carga de datos .

FAVOR ACUSAR REC¡BO Y REIIIIT¡R f{RO. DE SII,IE PARA EL SEGU¡fTIIENTo CoRRESPoND¡ENTE.

Sin otro part¡cular, me despido muy respetuosamente.

ITIRECC|óN cENÉR,at oe t»¡ttNts¡n,Ectóx y FtNANz.4s

Jurado de Eniuic¡an¡e,ttt, de Maqisrados

httDs://iem.aov.Dv^,vebmair/? task=mair& safe=o& uid=2566& mbox=lNBox& act¡on=Drint& extw¡n=1
1t1
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Mhlóa: Órgdno Constit c¡onat que Juzga et desenpeño de los ¡íági:trados Jrdic¡ales, AAenres Fiscates y Delensores Públicos por ta stryues¡a

conisión de delitos o nal desenpeño en el ejercicio de sü furciones, velondo pot la cotecta ad,niñist.oc¡ón de jusricia, eñ ¡ tela de los ¿ere.h^
de los cir!tudotps.

J.E.M./N.P. N" 97
2024

Asunción, 29 de febtcr<¡ de 202.{

SEÑOR MINISTRO:

EL PRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, DIP. NAC. ORLANDO GABRIEL ENÉV¡TO ZIE,I.ANKO, uene eI

honor de dirigirse a vuesra excclencia con ocasión de hacer refe¡encia alz r,otz IIÍITIC -SE no

167 /2024, pot la cual solicita la desrgnación de un representante de esta institución como

miembro y punto focal de la Comisión Nacional de Ciberseguridad, con perfil de toma de

decrsión.

Al respecto, tiene a bien en comunicar que, el encargado del

Departamento de Inftaestnrctura, Redes y Operaciones Adminisrativas Cados Jorge Duarte

Ramírez, con CI no 2.398.867 , fue designado como lepresentaote de este órgano constitucional

para participar del proceso de re¡,isión y actualización del plan nacional de ciberseguridad.

En ese sentido, cumple en remitir los datos del funcionario de refetencia,

conforme fu era requerido:

Sin oro propicia la ocasión para recordar a \-uesfta

excelencia su cons mas

Ante mí

bhf,fu$l'
Secretaria General

olp. ¡lac. Dr l./DO AREVALO

A su excelencia

GUSTAVO \rILLATE, ministro

SI NTE

Ministerio de Tecnologías de la Iofonnación y Comunicación

Ciudad

C.C.: Al viceministro de tecnologias de la información y comunicación, JUAN MIGUEL
ARDISSONE.

nstuti: Set una ,'Jti¡ución conlioble f n.onocido pr la apl¡cacih de p.ocesos rronsparcdes, objetiws e inporciales eñ et cu,ñpliniento de ru.ot
const¡tüciorpl, paro el fonoleci,rriento del es¡odo de derccho. en benelcio de ta sociedod.

Catgo Celula¡ Co¡reo instituciooal

Carlos Jorge Duarte

Rami¡ez

encargado del

Departamento de

lnfraestrucnrra, Redes y

Operaciooes

-\dministrativas

carlosduarte(! jem.gov.p,r'

11 de ¡,loy esq. Oliva - Ed. El C¡eno
,d1t'w jen.sov.w

Tel: (595 )l).t.12ó62
.4s¡ñ.¡ón - Paragat-

Nombre

(0986) 110-1.13



fEM'"
JURADO DE
ENIUICIAMIENTO

,. ir DIMAGISTRADOS

¿:=
el des¿»ryeña ¿e io\ \ítrs¡:i

/::

Lli\itt : tilt¡¡1a Canlüttrc rcnal q e ltEga
stpuesttt Lt)¡¡t¡s in Lle de!¡tos o "rl 

desenl

trudas Jtkl¡dales. Agen¡es F¡scales )
,ncutnes. uelando io¡ la correcto ad 1"1ts

peño en el eLerc¡c¡o ¿e st§1

t

sto v fuentc de

sos lransParenles. o

ons

Titas e inparctates e» el

ORCAMBIO

juiciamiento de

s -\, el cuadro de

sus resPonsables'

finelo de los derechas

100J.E.M/ N.P. No 2024

Asunción, 29 de b¡ero de 2024

Señora

Rocío Natalia Guillen Bogado, DÍectora General

f)ircccirin Gral. de ldminisuación v Finanzas - JEtrI

Presente:

PRESIDENTA DEL JUR-\DO DE ENJUIC NIIEN'IO DF]

NI,\C}IS'fR\DOS, PROF. DR-\. ALICI-\ PUCHET-\ BEATRIZ P CHET.\ \,D,\.

DE (-ORRF],\, üene el honor de clitigirse a Ud' v pot su intermedio a q en cortesPonda,

en ocasitin de solicitar sus buenos oficios a fin de llevar a cabo e1 corte dmrnistratilo al

29 dc febrero de 2024 Por cambio de Presidencia de dicha 1nsütuc1 pot lo cual se

solicita krs siguientes tecaudos a ser ptescnta dos d

P9§lb1§' que se detallan a contrrluaclon:

CORTE ADMINISTRATIVO DE DOCUMENTACIONES
DE PR-ESIDENCIA

Disoosición legal de designación del presidente del jwado de

-^iirou..ior. qJe tecibe la administración'

Ll

2. llalance ge

1.

nerai con sus corfesP ondienres cuentas PaÚuno

resultados, al 29 de febrero del 202-l debidamente rubricado Po

Irrr-enrario de bienes de uso al 29 de febreto del 2024' c Ia flrma de ios

3

4
idencia, a la fecha

n ia Frrma de los

tcsponsables de su emisión'

5. l liccución PresuPuestaria de gastos Por t1Po de presuPuesto programas l sub-

Prosrama, actividad, Provecto, obicto del ga financiamiento, en

respo nsables de su emiston'

in\-entario de bienes de uso de las áteas dependrentes.de.la pre

dc'l telelamiento del inventario (al 29 de febreto del 2021) c

t( )rma n're nsual \' acumulaula, realizadas Pot la adm.rnistra

úiumr¡

aücnte cn Ios

s doce (12) meses de su gesuón (al 29 de fcbtero del 20 4). con la frma

Ios responsables de su emisión

d

r Lrnu nsnución confia ble t reconocda Por la 0plicactón d? Proce

( npltü¡e bdes rol consti¡ucional. Paru el.fi)

tt Ll,: \ltt¡,'sq Ol¡tu El EIC¡e¡o

rbt;ciulrc to del estuda

I¿t 1j95 I I ) 112óó2
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: DE MAG¡S-TRADOS+
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tlisión: t r.-!t1o Contl]ktclonal r!

s¡tpnest.t Lo»t1s¡óD de del¡tos o t,latiesiupeñ,' e"ete¡e,ctao de sus
e ¡u:go el desen9eño de lo! .\1agt s¡rodos Jlld rciales Agentes l-ilca

Jtnc¡ones- vlañda por la .orrccto odt'|tñ¡

trtela ¿e los derechos

,isión: Set uno l.ttituc¡ón co4fiable I rcconoc¡da P
cwtpli¡nrcn¡o de * ¡ol const¡hrcronal para ellofla

ores Públtcos Por la

rac¡ón de.iustlcú. en

6. l')iccución PresuP uestaria de ingresos por su ongen Y su grado de

lngtcsos corrlentes, lngresos de capital \. recursos de financiamren

la admrnlsrtación salien te en los úlumos doce (12) meses de su

tcbrero <lel 2024). cor. Ia fitma de los responsables de su emrsron'

( -ertificación de fondos üansferidos pot el ministerio de hacie

currenc:ia, así:

tealizadas Por
rión (a1 29 deS

7
a (stt), r:on el

detalle de los pago s directos rcahzaáos en el exterior v la tegisua en la eier:ución
ealszadts por la

prcsupuestaria de la insurución en forma mensual v acumuladva,

adminisuación saliente en los últimos doce (12) meses de su stión (al 29 de

8 de las ad<¡ uisiciones de bienes, eiecución de o s Y pfestaclon

ados de conformidad a las Previsiones de la n" 201i1/03,

rcalizadas por la administración saliente en los últimos doce (1 ) meses de su

gcstión, con 1a firma de los responsables de su emisión (al29 de ro del2021)

9 Dctalle de los compromisos pendientes de pago al29 de felteto del 202'1 con Ia

finrra de ios tesponsables de su emisión'

10. l)ctalle del úlumo cheque emiudo, úluma solicitud de üans cia de fondos,

úlumo recibo de dinero, última orden de

cmiuda/o a|29 de febtero de 2024
sen-icio, de com

fcbrero rlel 2024)-

Informe detallado
dc sen'icios realiz

11. (lonciliación bancar\a de las cuentas uulizadas por la admiflis

crrrrespondientes extractos bancarios al29 de febteto de 2024'

Ccttificados de saldos bancarios emitidos a|29 de feb¡ero del 20

l-ibro banco de las respectiras cuentas bancatias habiütadas al

2021.

ación, con sus

9 de febr:e¡o de

12.

li.

74. (-onstancia de regisuo de inmuebles v rodados, expedido pot el minist,:rio de

hacienda, al 29 de febrero del 2024

15. Listado cle r-ehículos a nombre de la institución con Ia firma de Io fesponsables d

SLT CITI1S1Ofl.

l1 dt' \lon csq Olna Ld ElCeno

or la apl¡cac¡ón de procesos transpare es. abjeli e i,nparctales en el
lec¡n¡ento delestado de derecho. en beñeic¡o

y / o uabaio,

Tel: (595 )l) ll1óó2



Llis¡ón: t)ryano (hnsúuc¡ondl que ju:ga

IEM ¡.
,URADO DE
ENJUICIAM¡ENTO
DE MAG ISTÍIADOS

¿:* -::
et desenp€ño d¿ las \h186¡adas Ju¿¡eules .18entes l 6Lales I

s|lr.l¿stt¡ tt,,ntstón dp deliturs o nDl desefiPefro en eleJercic¡o de s s.lincioñes |elando por la correcta ad 1 tración de J sttctl. et1

tu¡ela de los deft.hos de los cndodanos.

16. Listado de cont¡atos de sen-icios petsonales, generales de alquiler
con 1as l:echas

nsables dc su

cmls1()n.

17. 29 de fe brero

18. \'alores en caja fuerte.

19. l,istado de cheques en blanco de las cuentas admirusuatiras a nombrc de la
1nsütuc1C)n

20. Últi-rt disposiciones emrtidas por la ptesidencia saüente a fecha 2 de lebrero del

?021.

27. Ultima disposición emiúda por la se cretaría general, a fecha 29 de b¡ero del 202.1.

22. Ouas documentaciones e informaciones que se consideren perti ntes inclurr en

el corte administratír-o de documentaciones o requeddas pot el au tor designado.

ideración másSin otro panic
disunguida.

ón paf^ saludarla cofl su co

Alícia Beetriz Pucheta Vda.
Presidenta

Conea

Jutado de Enf uiciamiento de trado

SECRETARIAGEiIERAL JE}X

O) (tre-i\

crrrtespondientes al año 2023 - 2024, que se encuenüan en vrgenc

de r-encimientos de cada una de ellos., con [a firma de Ios res

Inlcntario de bienes de patrimoruo v de sumrnisuo en depósito

dcl 2024 con la ñrma de los responsables de su emisión.

picia la o

í
I
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9Lq 211
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